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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de La Rioja Escuela de Máster y Doctorado de la
Universidad de La Rioja

26003970

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Química y Biotecnología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Química y Biotecnología por la Universidad de La Rioja

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Rodríguez Barranco Vicerrector de Investigación, Transferencia de Conocimiento y
Posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 08958579X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Caballero López Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 73152016X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro José Campos García Presidente de la Comisión de elaboración de la Memoria del
Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 17836947X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de La Paz, 93 26006 Logroño 638988959

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.ppid@unirioja.es La Rioja 941299120
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 23 de mayo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Química y Biotecnología por
la Universidad de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología Química

Especialidad en Biotecnología

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

045 Universidad de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 18 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Tecnología Química 18.

Especialidad en Biotecnología 18.

1.3. Universidad de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003970 Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja

1.3.2. Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad de La Rioja
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 33.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 33.0

RESTO DE AÑOS 15.0 33.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unirioja.es/permanenciamaster

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir un conocimiento avanzado de las técnicas experimentales y métodos instrumentales de mayor relevancia actual
usados en la Química y las Biociencias y aplicar esas técnicas y métodos a casos prácticos, tanto de ciencia básica como de
tecnología.

CE2 - Modelar y diseñar de forma avanzada sistemas químicos y biológicos.

CE3 - Evaluar y aplicar los conocimientos sobre el emprendimiento, creación de nuevas empresas de base tecnológica, estructura y
proyectos de I+D+i y patentes y protección de tecnología.

CE4 - Profundizar los conocimientos desde un punto de vista químico de los biomateriales y las biomoléculas de relevancia
biológica y de sus interacciones.

CE5 - Elaborar, redactar y defender un trabajo de investigación, proyecto, memoria o estudio de I+D+i en el contexto científico y
tecnológico del máster.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

Conforme a la normativa aprobada por la universidad de La Rioja, la admisión a los Másteres universitarios oficiales se encuentra sujeta al cumpli-
miento de alguno de los siguientes requisitos específicos:

a) Estar en posesión de alguno de los títulos universitarios oficiales establecidos por la Comisión Académica responsable del título para el que se soli-
cita la admisión.

cs
v:

 1
52

58
71

68
47

92
67

84
27

86
63

2



Identificador : 4315080

6 / 55

b) Estar en posesión de un título universitario de una duración de, al menos, 240 créditos ECTS, que se ajuste a los requisitos de acceso al máster es-
tablecidos por la legislación vigente, y que, a juicio de la Comisión Académica responsable del máster, proporcione la formación previa específica ne-
cesaria para la admisión al mismo.

c) Estar en posesión de un título universitario que se ajuste a los requisitos de acceso al máster establecidos por la legislación vigente y acreditar una
formación de nivel de estudios universitarios oficiales de grado o superior, equivalente a 240 créditos ECT, que, a juicio de la Comisión académica res-
ponsable del máster proporcione la formación previa específica necesaria para la admisión al mismo.

d) Estar en posesión de un título universitario que se ajuste a los requisitos de acceso al máster y que, aun no acreditando una formación equivalente
a 240 créditos ECTS, de nivel de estudios universitarios oficiales de grado o superior, la Comisión académica responsable del máster, considere que,
junto a los complementos de formación que se determinen, proporcionará al estudiante la formación previa específica necesaria para la admisión al
máster. En todo caso, los estudios superados y los complementos de formación completarán, al menos, 240 créditos ETC. La Comisión determinará
en cada caso si el alumno debe cursar dichos complementos formativos con carácter previo al máster o si puede cursarlos de forma simultánea.

En el caso de los títulos cuyo cómputo de la dedicación no se realice en créditos ECTS, la Comisión académica responsable del máster será la encar-
gada de evaluar el ajuste de los estudios presentados por el solicitante a los requisitos de formación previa establecidos, así como de establecer, en
su caso, los complementos de formación necesarios. A estos efectos, los créditos de los títulos universitarios oficiales españoles se considerarán equi-
valentes a los créditos ECTS.

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Respecto a los conocimientos mínimos necesarios para acceder al Máster, se estima que los alumnos deben de acreditar una formación mínima en
Química, Biología y Bioquímica, que se puede estimar en 6 ECTS de cada materia. Los alumnos con titulaciones de acceso que no acrediten esta for-
mación deberán cursar unos complementos de formación. Analizando las materias básicas de las titulaciones recomendadas resulta lo siguiente:

- No se exigirán, en general, complementos de formación a los egresados de las siguientes titulaciones: Grado o Licenciatura en Química, Biología,
Biotecnología, Bioquímica, Tecnología de Alimentos, Farmacia o titulaciones equivalentes que acrediten la formación mínima requerida.

- Podrán exigirse complementos de formación a los egresados del Grado en Enfermería, que requerirán en general complementos formativos en Quí-
mica y Biología, y del Grado o Licenciatura en Medicina, que requerirán en general complementos formativos en Química. Estos complementos se
describen en el apartado 4.6.

REQUISITOS DE IDIOMA Y OTROS REQUISITOS DE ADMISIÓN

Se establece como requisito la acreditación de un nivel de lengua española no inferior al B2 del marco común europeo de referencia para las lenguas.

Se recomienda el dominio de la lengua inglesa al nivel B1 del marco común europeo de referencia para las lenguas.

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El órgano responsable de realizar la admisión en este máster es la Comisión Académica de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado, que tendrá la
siguiente composición:

- El Director de la Escuela de Máster y Doctorado.
- El Secretario de la Escuela de Máster y Doctorado.
- Los Directores de Estudios de los títulos de Máster.
- Un representante de los estudiantes, elegido por y entre ellos.
- Un responsable del Área Académica que actuará con voz, pero sin voto.

Con carácter general, cuando el número de solicitudes de admisión que cumplen los requisitos establecidos sea superior al número de plazas oferta-
das, la Comisión académica responsable del máster, siguiendo el procedimiento establecido por la Universidad, definirá y hará públicos unos criterios
específicos de valoración que, en cualquier caso, tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:

a) Con carácter general se adjudicarán preferentemente las plazas disponibles de acuerdo con la calificación media del expediente correspondiente al
título que dé acceso al máster (70 puntos sobre 100).

b) La calificación media del expediente se ponderará en función del grado de afinidad académica del título que dé acceso al máster. Las titulaciones
correspondientes al perfil académico recomendado (ver apartado 4.1.3), ponderación 100%, otras ciencias o técnicas, 50%, otras titulaciones, 20%.

c) Experiencia profesional relacionada con la titulación, hasta 15 puntos (sobre 100)

d) Experiencia investigadora y publicaciones científicas, hasta 15 puntos (sobre 100)

Los citados criterios de selección se harán públicos antes del inicio del período de admisión para conocimiento de las personas candidatas.

La Comisión académica del máster velará para que los estudiantes con necesidades educativas específicas, derivadas de discapacidad, cuenten con
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. Además, la Comisión académica del máster evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curri-
culares, itinerarios o estudios alternativos.

La Universidad cuenta con un sistema de apoyo y asesoramiento a los estudiantes que presenten necesidades educativas especiales por discapaci-
dad que será prestado por la Oficina de Relaciones Internacionales y Responsabilidad Social.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Desde el punto de vista de la información, el primer elemento de información sobre el Plan de Estudios es la página web del Máster:

http://www.unirioja.es/master
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En esta página se recoge en la actualidad información sobre todos los másteres universitarios que ofrece la Universidad de La Rioja y de forma parti-
cular de este Máster:

- En qué consiste el Máster.
- Justificación y referentes.
-Centro responsable, director de estudios
- Objetivos, rama de conocimiento, modalidad y lengua de impartición.
- Nº de plazas de nuevo ingreso y criterios de adjudicación de plazas.
- Perfil de ingreso y de egreso.
- Salidas profesionales.
- En qué se puede especializar.
- Oferta de asignaturas, horarios, exámenes.
- Guías docentes de las asignaturas.
- Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios.

Se ha actualizado la página de cada titulación para incorporar una mayor información y especialmente un mejor enlace tanto con la información más
específica que proporcionan los centros (horarios, fechas de examen,...), como con la más general que deriva de la normativa universitaria (Admisión y
matrícula, permanencia,...).

Para una información y apoyo de carácter personalizado, el alumno cuenta con otros elementos:

a) PLAN TUTORIAL. Aparte de la tutela académica de las distintas asignaturas, los estudiantes cuentan con tutela personal o curricular que los acom-
paña a lo largo de su estancia en la universidad, con los siguientes cometidos:

- Sugerir estrategias de aprendizaje para mejorar el rendimiento académico.

- Analizar y valorar con el alumno las calificaciones, trabajos, ejercicios, etc.

- Ayudar en la elección de asignaturas optativas.

- Aconsejar en cuanto al tipo de prácticas en instituciones o empresas que están más relacionadas con el desarrollo de competencias profesionales.

- Informar sobre los estudios de postgrado que puedan ofrecer una formación especializada.

- Orientación y apoyo en el proceso de inserción laboral.

- Contacto y apoyo con los profesores en el caso de que existan especiales dificultades o problemas.

b) DIRECTOR DE ESTUDIOS de la titulación. Además de coordinar la acción docente de los profesores de la titulación, es el referente para el alumno
y se encarga de la tutela curricular, dadas las dimensiones y número de alumnos de nuestra Universidad. Está en contacto directo con el profesorado y
el grupo de alumnos de un curso, canalizando sugerencias, resolviendo problemas y aportando información directa y de interés a los estudiantes.

c) SECRETARÍA DEL CENTRO. Es la ventanilla del equipo de dirección. El alumno se puede dirigir a la secretaría de su Centro para resolver asuntos
relacionados con la docencia de las titulaciones, movilidad, prácticas, tribunales especiales, reclamaciones sobre asuntos docentes,...

d) OFICINA DEL ESTUDIANTE. Además de ofrecer la prestación de servicios integrados de información, gestión y asesoramiento; es un punto único
dentro del campus que integra todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos:

- Acceso y Admisión a la Universidad.
- Matriculación.
- Becas, Ayudas y Premios.
- Todas las cuestiones relacionadas con el expediente académico
- Títulos
- Prácticas en empresas e instituciones.
- Búsqueda de alojamiento.

Para más información:
http://www.unirioja.es/alojamiento

e) UR-EMPLEA. Programa gestionado por la Fundación de la Universidad de la Rioja:

- Servicios para la orientación para el empleo.
- Formación en estrategias para la búsqueda de empleo.

Para más información.
http://www.unirioja.es/uremplea

f) OFICINA DEL DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO.

Para más información:
http://www.unirioja.es/universidad/defensor/

g) OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL: Desarrolla y potencia las relaciones internacionales de la Uni-
versidad de La Rioja. Promueve la participación de la comunidad universitaria en los programas de movilidad internacional. Facilita la integración en
la UR de los alumnos, PDI y PAS visitantes. Contribuye a la proyección académica, social y cultural de la Universidad de La Rioja en el ámbito interna-
cional. Facilita a la comunidad universitaria información suficiente sobre programas internacionales. Atiende las cuestiones relacionadas con igualdad,
sostenibilidad, atención a la diversidad y discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

I. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

La Universidad de La Rioja ha aprobado una Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a las
enseñanzas oficiales de máster, aprobadas e impartidas en la Universidad de La Rioja y reguladas en el Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Se
puede acceder a ella en la dirección web:

http://www.unirioja.es/reconocimiento

El órgano encargado de tomar la decisión sobre el reconocimiento de créditos será la Comisión Académica del Cen-
tro o del Instituto Universitario de Investigación que organice la enseñanza a la que el solicitante quiera aplicarlo.

Las posibles reclamaciones a las que el proceso de reconocimiento dé lugar serán resueltas por la Comisión Acadé-
mica de la Universidad.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, tanto los
transferidos como los reconocidos, los adaptados y los superados para la obtención del correspondiente título, serán
incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

A) RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se entiende por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de La Rioja de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas
distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas conducentes
a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes al título, tal como se desarrolla en un subapartado posterior.

A.1.) CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Se deberá reconocer la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, no pudiendo reconocerse par-
cialmente una asignatura.

Los criterios generales de reconocimiento de créditos a aplicar entre enseñanzas de Máster serán los siguientes:

a) Los créditos superados por el estudiante podrán ser reconocidos por la Universidad de La Rioja teniendo en cuen-
ta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios o bien por el carácter transversal de los mismos.

b) Podrán ser objeto de reconocimiento asimismo aquellos créditos que, por su naturaleza específica de refuerzo de
conocimientos o competencias ya recogidos en la titulación, o de enriquecimiento multidisciplinar, puedan ser enten-
didos como una alternativa a la formación optativa prevista en el plan de estudios.

c) Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional o laboral adquirida
por el estudiante. Asimismo, se podrán reconocer créditos por actividades de formación realizadas en estudios uni-
versitarios no oficiales. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias ob-
tenidas por el estudiante en dichas actividades y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran
reconocer. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos del plan de estu-
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dios. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará
calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

d) En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de más-
ter.

A.2) PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de acuerdo con el procedimiento que apruebe la Comisión Acadé-
mica de la Universidad de La Rioja.

Las comisiones académicas de Centro resolverán las solicitudes presentadas.

La resolución indicará el número de créditos reconocidos informando, en su caso, sobre las denominaciones de los
módulos, materias, asignaturas, u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en el res-
pectivo plan de estudios, que conforman los créditos reconocidos; en su defecto, la resolución indicará las compe-
tencias y conocimientos a que equivalen los créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de
estudios. En la resolución la comisión académica especificará cuáles son las asignaturas o materias superadas por
el solicitante y cuáles son las que debe cursar para obtener el título.

Contra la resolución de reconocimiento se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación, que será resuelto por el Rector a propuesta de la Comisión Académica de la
Universidad.

La Universidad de La Rioja elaborará, en función de las decisiones adoptadas por las comisiones académicas, unas
tablas de reconocimiento automático de créditos que permitan una rápida resolución de las peticiones de los estu-
diantes. Estas tablas se aplicarán de forma automática por el Decano sin necesidad de nueva intervención de las co-
misiones académicas.

En el caso de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previsiones
del correspondiente convenio específico suscrito entre las universidades implicadas y del respectivo plan de estu-
dios.

Los estudiantes que, por programas o convenios internacionales o nacionales, estén bajo el ámbito de movilidad se
regirán, además de por lo establecido en esta normativa, por lo regulado en su propia normativa y en los acuerdos
de estudios suscritos previamente por los centros de origen y destino.

Con carácter general, cuando se trate de reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la adecua-
ción entre competencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa que acredi-
te la superación de los créditos, del contenido cursado y superado, y de los conocimientos y competencias asocia-
dos a dichas materias.

B) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se entiende por transferencia de créditos la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Se procederá a incluir de oficio en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los estudiantes
procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos requiere de la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita y
deberá efectuarse por traslado del expediente académico correspondiente o mediante certificación académica ofi-
cial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del centro de origen. Se realizará con posterioridad a
la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos previamente.

En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.

II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

La Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de La Rioja establece que la expe-
riencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la
obtención del título de Master Universitario en Química y Biotecnología siempre que dicha experiencia esté relacio-
nada con las competencias inherentes al título, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profe-
sional realizada a la capacitación profesional del título.
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El número total de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral, sumados a los reconocidos
por enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior al 15% del total de créditos del plan de estudios (60
x 15%), es decir, no podrá ser superior a 9 créditos. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias
que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente académico.

a) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento:

- Hasta 6 ECTS de las Prácticas Externas se podrán reconocer por experiencia profesional o laboral

- Hasta 3 ECTS de optatividad se podrán reconocer por experiencia profesional o laboral o por enseñanzas universi-
tarias no oficiales.

b) Tipo de experiencia laboral o profesional que podrá ser reconocida:

Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una se-
mana de jornada completa.

- Los alumnos que acrediten un mínimo de 240 horas (6 semanas a tiempo completo) de experiencia profesional o
laboral en empresas o instituciones de investigación del ámbito químico se les podrá reconocer los 6 ECTS corres-
pondiente a las Prácticas Externas de la especialidad de Tecnología Química. Como ejemplo de empresas y activi-
dades, y sin ser esto un catálogo exhaustivo de tipos de experiencia profesional o laboral, se podrían señalar la fa-
bricación de productos químicos en general, los polímeros y plásticos, pinturas y recubrimientos, materiales, química
aplicada a la alimentación, etc. Así mismo, el trabajo en centros de investigación en el ámbito de Química, Ciencia
de Materiales, o campos afines.

Si acreditan un mínimo de 120 horas de experiencia profesional o laboral o por enseñanzas universitarias no oficia-
les se les podría reconocer hasta 3 ECTS de optatividad dentro de la especialidad de Tecnología Química. En este
caso y en el anterior siempre que los contenidos de la experiencia aportada, a juicio de la Comisión Académica del
Máster, sean los adecuados para asegurarse la adquisición de parte de las competencias del título.

- Los alumnos que acrediten un mínimo de 240 horas (6 semanas a tiempo completo) de experiencia profesional o
laboral en empresas o instituciones de investigación del ámbito biotecnológico se les podrá reconocer los 6 ECTS
correspondiente a las Prácticas Externas de la especialidad de Biotecnología. Como ejemplo de empresas y activi-
dades, y sin ser esto un catálogo exhaustivo de tipos de experiencia profesional o laboral, se podrían señalar las que
utilizan biotecnología para la preparación de fármacos, alimentos, para estudios medioambientales, agrícolas etc.
Así mismo, el trabajo en centros de investigación en el ámbito de la Biotecnología o campos afines.

Si acreditan un mínimo de 120 horas de experiencia profesional o laboral o por enseñanzas universitarias no oficia-
les se les podría reconocer hasta 3 ECTS de optatividad dentro de la especialidad de Biotecnología. En este caso y
en el anterior siempre que los contenidos de la experiencia aportada, a juicio de la Comisión Académica del Máster,
sean los adecuados para asegurarse la adquisición de parte de las competencias del título.

c) Justificación del reconocimiento en términos de competencias:

El alumno que acredite esta experiencia profesional es el desempeño de tales actividades debe de haber adquirido
las competencias de las materias por las que se quiere obtener el reconocimiento.

Corresponde a la Comisión Académica del Centro resolver las solicitudes de reconocimiento de presentadas para lo
cual aplicará los siguientes criterios:

- Comprobará que se acredita debidamente que la experiencia laboral o profesional está relacionada con las compe-
tencias inherentes al título de Máster Universitario en Química y Biotecnología.

- Tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación profesional del títu-
lo.

- No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral o profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de fin de Grado o de Máster.

- Además, si se cumplen los requisitos anteriores, se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desa-
rrollada, el procedimiento de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma
en horas/semana.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los estudiantes egresados del Grado en Enfermería con el fin de completar su formación en Química y Biología de-
berán cursar los siguientes complementos de formación:
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- 6 ECTS de la asignatura Química perteneciente a la materia Química (Módulo de Formación Básica) del Grado en
Ingeniería Mecánica por la Universidad de La Rioja, conforme al plan de estudios verificado que figura en el RUCT
(Código: 2502128).

- 6 ECTS de la asignatura Biología perteneciente la materia Biología (Módulo Básico) del Grado en Química por la
Universidad de La Rioja, conforme al plan de estudios verificado que figura en el RUCT (Código: 2502121).

Los estudiantes egresados del Grado en Medicina con el fin de completar su formación en Química deberán cursar
los siguientes complementos de formación:

- 6 ECTS de la asignatura Química perteneciente a la materia Química (Módulo de Formación Básica) del Grado en
Ingeniería Mecánica por la Universidad de La Rioja, conforme al plan de estudios verificado que figura en el RUCT
(Código: 2502128).
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Seminarios y talleres

Clases prácticas

Prácticas externas

Tutorías

Estudio y trabajo en grupo

Estudio y trabajo autónomo individual

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Contrato de aprendizaje

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (incluyendo pruebas objetivas)

Pruebas orales

Trabajos y proyectos

Informes/memorias de prácticas

Técnicas de observación

Portafolio

5.5 NIVEL 1: Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas y Métodos en Química y Biociencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Instrumentales y Experimentales en Química y Biotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Experimentales en Biología Molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Esta materia se estructura en dos asignaturas: "Métodos Instrumentales y Experimentales en Química y Biotecnología" y "Técnicas Experimentales
en Biología Molecular" que tienen como objetivo que el alumno conozca y se familiarice con las distintas técnicas experimentales de aplicación en el
campo de la Química y de las Biociencias que se emplean para la investigación, el desarrollo y la innovación, tanto en el mundo académico como en el
profesional.

Los resultados de aprendizaje de la materia se pueden resumir en los siguientes puntos:

· Conocer distintas técnicas de aplicación en el campo de la Química y las Biociencias: centrifugación, cromatografía, electroforesis, espectrocopía, resonancia
magnética, métodos de difracción, microscopía, entre otras

· Conocer las bases y la aplicación del reconocimiento molecular.

· Conocer las técnicas de determinación cinética

· Conocer los fundamentos y las aplicaciones de la espectrometría de masas en el campo de la Química y de las Biociencias

· Conocer otros métodos experimentales en Química

· Conocer los distintos organismos modelo de aplicación en Biociencias

· Conocer las técnicas de manipulación, extracción y purificación de materiales biológicos

· Conocer y aplicar distintas técnicas microbiológicas e imunoquímicas

· Conocer distintas técnicas de biología molecular: hibridación del DNA, PCR, secuenciación, entre otras

· Conocer distintas técnicas de ingeniería genética

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura: "Métodos Instrumentales y Experimentales en Química y Biotecnología" hace un estudio teórico-práctico y a un nivel avanzado de
los métodos instrumentales y experimentales más importantes usados en el trabajo profesional de la Química y las Biociencias y en la investigación, el
desarrollo y la innovación de estas materias. Los diferentes temas avanzados de estudio se detallan a continuación:

- Centrifugación y aislamiento de partículas
- Cromatografía y Electroforesis
- Espectrocopias: UV-visible, Dicroísmo circular, IR, Raman, Fluorescencia
- Resonancia magnética
- Métodos de difracción
- Microscopía (óptica, de fluorescencia, confocal, electrónica)
- Reconocimiento molecular
- Técnicas de determinaciones cinéticas
- Espectrometría de masas
- Métodos experimentales en Química

La asignatura: "Técnicas Experimentales en Biología Molecular" trata de las técnicas específicas de trabajo usadas en Ingeniería Genética y Bio-
tecnología estudiadas de forma teórico-práctica y a un nivel avanzado para dar al alumno las herramientas más importantes en el desarrollo de los tra-
bajos profesionales o investigadores de alto nivel. Los diferentes temas de estudio se detallan a continuación:

- Organismos modelo en biociencias
- Técnicas avanzadas en Microbiología
- Técnicas inmunoquímicas
- Purificación de materiales biológicos. Avances tecnológicos
- Nuevas estrategias en Ingeniería genética
- Avances tecnológicos en técnicas de Hibridación del DNA
- Técnicas avanzadas basadas en la PCR
- Técnicas de secuenciación del DNA
- Análisis de bases de datos y secuencias genéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir un conocimiento avanzado de las técnicas experimentales y métodos instrumentales de mayor relevancia actual
usados en la Química y las Biociencias y aplicar esas técnicas y métodos a casos prácticos, tanto de ciencia básica como de
tecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Seminarios y talleres 10 100

Clases prácticas 25 100

Estudio y trabajo en grupo 30 0

Estudio y trabajo autónomo individual 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

30.0 70.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 40.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 20.0

Técnicas de observación 10.0 20.0

Portafolio 0.0 20.0

NIVEL 2: Modelización y Diseño

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización de Sistemas Químicos y Diseño de Análisis Biológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de la materia Modelización y Diseño se puede resumir en los siguientes puntos:

· Conocer y manejar los sistemas operativos más importantes usados en la informática actual

· Conocer el uso de los programas informáticos de visualización y manejo de moléculas y su aplicación a las biomoléculas

· Conocer el uso de las bases de datos científicas en el campo de la Química, la Biología y la Biotecnología

· Conocer y manejar los programas informáticos de cálculo científico aplicado a las Biociencias y a la Química

· Ser capaz de diseñar experimentos y utilizar los paquetes estadísticos en problemas químicos y de las biociencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido básico de la materia Modelización y Diseño es:

· Introducción a los sistemas operativos

· Visualización de moléculas y biomoléculas

· Uso y manipulación de la información en los campos de la Química y las Biociencias

· Diseño y análisis experimental en Biociencias: Bioinformática y Bioestadística

· Computación aplicada a la Química y las Biociencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Modelar y diseñar de forma avanzada sistemas químicos y biológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Seminarios y talleres 10 100

Clases prácticas 10 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

40.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 20.0 40.0

Informes/memorias de prácticas 10.0 30.0

Técnicas de observación 10.0 20.0
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Portafolio 0.0 20.0

NIVEL 2: Empresa y Nuevos Retos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa y Nuevos Retos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados básico de aprendizaje de la materia Empresa y Nuevos Retos son:

· Conocer las bases del emprendimiento, oportunidades, visión de negocio y entorno

· Conocer el proceso de creación y desarrollo de empresas de base tecnológica

· Conocer la estructura de la I+D+i a nivel europeo, estatal y regional
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· Ser capaz de redactar proyectos de I+D+i en los diferentes niveles posibles

· Conocer los sistemas de patentes y de protección de la propiedad intelectul

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos básicos de la materia Empresa y Nuevos Retos son:

·
Emprendimiento, oportunidades, visión de negocio y entorno

·
De la idea al plan de negocio de la empresa de base tecnológica (EBT)

·
Proceso de creación y desarrollo de empresas de base tecnológica (EBTs)

·
Modelo de negocio para poner en valor el conocimiento y la I+D+i en los mercados. Formulación de la estrategia de negocio.

·
Estructura y redacción de proyectos de I+D+i.

·
Patentes y protección de la propiedad intelectual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Evaluar y aplicar los conocimientos sobre el emprendimiento, creación de nuevas empresas de base tecnológica, estructura y
proyectos de I+D+i y patentes y protección de tecnología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Seminarios y talleres 5 100

Clases prácticas 5 100
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Estudio y trabajo en grupo 5 0

Estudio y trabajo autónomo individual 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

30.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 20.0

Técnicas de observación 10.0 20.0

Portafolio 0.0 20.0

NIVEL 2: Química Biológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Biológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de la materia Química Biológica se pueden resumir en los siguientes puntos:

· Conocer las estructuras y propiedades químicas de las biomoléculas más importantes

· Conocer la química, el diseño y la ingeniería de los péptidos y las proteínas

· Conocer los fundamentos de la Glicobiología

· Comprender las bases del control químicos y la transducción de señales químico-biológicas

· Conocer los fundamentos de la Bioinorgánica: los metales en sistemas biológicos

· Conocer las bases de los nuevos biomateriales y la ingeniería tisular

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia Química Biológica son el estudio avanzado de una serie de temas relacionados principalmente con la química de pépti-
dos y proteínas y su relación con otras biomoléculas. Por otra parte se pretende también incluir unos contenidos avanzados en bioinorgánica y bioma-
teriales. Los temas a tratar se pueden resumir en los siguientes puntos:

- Síntesis química de péptidos y proteínas
- Ingeniería y diseño de proteínas
- Glicobiología
- Control químico y transducción de señales
- Bioinorgánica: metales en sistemas biológicos
- Biomateriales e ingeniería tisular

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Profundizar los conocimientos desde un punto de vista químico de los biomateriales y las biomoléculas de relevancia
biológica y de sus interacciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100

Seminarios y talleres 5 100

Clases prácticas 10 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

30.0 60.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 10.0 60.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 10.0

Técnicas de observación 10.0 30.0

Portafolio 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje en la materia Prácticas Externas son:

· Conocer la realidad del trabajo en el ámbito de la Química, la Biotecnología o las Biociencias en una empresa, una institución o un laboratorio externo a los pro-
pios del Máster.

· Ser capaz de integrar los conocimientos y las competencias adquiridas aplicándolas a un contexto real

· El alumno será capaz de adquirir experiencia profesional para abordar con seguridad la integración en el mercado laboral

· Ser capaz de verificar la importancia del trabajo en equipo dentro de una empresa o centro de trabajo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia optativa Prácticas Externas, que consiste en la realización de unas prácticas correspondientes a 6
ECTS en un laboratorio de investigación, empresa o institución que trabaje en los ámbitos dela Química, la Biotecnología o las Biociencias:

· Integración de los conocimientos adquiridos hasta el momento en un entorno de trabajo

· Adquisición de experiencia en la práctica profesional y conocimiento sobre el funcionamiento de las empresas o instituciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 120 100

Tutorías 10 100

Estudio y trabajo en grupo 10 0

Estudio y trabajo autónomo individual 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Contrato de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes/memorias de prácticas 50.0 90.0

Técnicas de observación 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados dle aprendizaje de la materia Trabajo Fin de Máster se pueden resumir en:
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· El alumno debe de ser capaz de diseñar y realizar un proyecto, memoria o estudio en el que aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos

· Ser capaz de redactar y exponer en público de forma concisa el trabajo realizado

· Ser capaz de defender el trabajo realizado ante un tribunal, contestando a las preguntas que se hagan

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster consiste en la realización de un proyecto, memoria o estudio en el que el alumno aplique y desarrolle las competencias y co-
nocimientos adquiridos. Estos trabajos serán tutelados por algunos de los profesores implicados en el Máster y realizados en los laboratorios de la UR,
en otras instituciones o centros de investigación. Excepcionalmente podrán tutelar los Trabajos Fin de Máster otros profesores de la UR, investigado-
res del CIBIR o de otros centros de investigación, previa aprobación por la Comisión Académica del Máster, con las condiciones establecidas por la
normativa reguladora.

El Trabajo Fin de Máster aparece regulado por la normativa UR que recoge los diferentes aspectos sobre tutores, temática, evaluación, fechas de de-
pósito y lectura, etc. Esta información se encuentra recogida en la siguiente dirección:

http://www.unirioja.es/estudiantes/Trabajo_Fin/Master/Reglamento_Trabajo_Fin_Master.pdf

Las líneas generales de investigación de los grupos implicados en este máster de la Universidad de La Rioja y del Centro de Investigaciones Biomédi-
cas de La Rioja (CIBIR) en las que se dearrollarán los Trabajos Fin de Máster son:

- Síntesis orgánica estereoselectiva. Aplicaciones en química biológica

- Estudio de las interacciones metálicas y sus aplicaciones

- Sistemas moleculares, supramoleculares y nanoestructurados. Estudio de sus propiedades y potenciales aplicaciones

- Fotoquímica, fotobiología y química computacional

- Biotecnología microbiana y aplicaciones

- Calidad y seguridad alimentarias

- Resistencia a antimicrobianos y nuevos antimicrobianos

- Epidemiología y ecología molecular bacteriana

- Zoonosis e infección por el VIH y co-morbilidades asociadas.

- Investigación en Oncología

- Investigación en Enfermedades neurodegenerativas

Además de estas líneas pueden aparecer otras de otros grupos de los Departamentos de la Universidad o líneas de trabajo de empresas o entidades
donde los estudiantes también pueden realizar sus Trabajos Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Elaborar, redactar y defender un trabajo de investigación, proyecto, memoria o estudio de I+D+i en el contexto científico y
tecnológico del máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y talleres 20 100

Tutorías 30 100

Estudio y trabajo en grupo 50 0

Estudio y trabajo autónomo individual 350 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 0.0 40.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 20.0 50.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Química

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química de Materiales y Biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología Química

NIVEL 3: Tecnología de Materiales y Biomateriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología Química

NIVEL 3: Nanociencia y Nanotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología Química

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia se estructura en dos asignaturas, "Tecnología de Materiales" y "Nanociencia y Nanotecnología", y pretende acercar al alumno a la reali-
dad de la Química Aplicada moderna, así como a la de las empresas químicas que se encuentran en el entorno de la UR. Para ello, la asignatura
"Tecnología de Materiales" se centra en la tecnología de polímeros, cauchos y elastómeros y en los modernos materiales nanoestructurados, que su-
ponen algunas de las industrias más importantes en el panorama de la Química Aplicada Actual. Por otro lado, un tema tan actual y realmente tan im-
portante por sus repercusiones no sólo científicas, sino también industriales, como es la Nanociencia y los nanomateriales se trata en una asignatura
independiente, pero con importantes conexiones con la anterior.

Como resultado, una vez cursada la materia, el alumno será capaz de conocer los principales métodos de síntesis de materiales, así como las caracte-
rísticas estructurales y propiedades de un gran número de materiales naturales o sintéticos.

Asímismo, el alumno será capaz de interrelacionar la estructura, composición y propiedades de dichos materiales, pudiendo establecer su aplicación
apropiada en diferentes ámbitos industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura "Tecnología de Materiales y Biomateriales" son el estudio a un nivel avanzado de los principales materiales de la
sociedad actual, su preparación, sus propiedades y en especial de su tecnología. Los temas principales son:

- Polímeros artificiales: termoplásticos, termoestables, cauchos y elastómeros, fibras, adhesivos y recubrimientos
- Polímeros naturales y biopolímeros
- Tecnología de polímeros: aditivos, procesado, sistemas auxiliares
- Tecnología de materiales cerámicos
- Materiales porosos, híbridos, biohíbridos
- Materiales magnéticos

La asignatura "Nanociencia y Nanotecnología" hace un estudio avanzado de los nanomateriales en los siguientes apartados:

- Síntesis de materiales nanoestructurados, nanopartículas y otros nanomateriales
- Métodos de caracterización en nanociencias
- Propiedades ópticas, eléctricas, magnéticas, catalíticas
- Tecnología y aplicaciones prácticas de nanomateriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas asociadas a esta materia optativa son:

CE6: Conseguir los conocimientos de las principales características de los materiales naturales, sintéticos y nanoestructurados, de su estructura, pre-
paración y propiedades.

CE7: Interrelacionar la estructura, la composición y las propiedades de los materiales y su aplicación en los diferentes ámbitos tecnológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 60 100

Seminarios y talleres 10 100

Clases prácticas 10 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

20.0 70.0

Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

Portafolio 0.0 20.0

NIVEL 2: Temas Frontera en Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología Química

NIVEL 3: Temas Frontera en Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología Química

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia se centra en el estudio de algunos temas frontera y multidisciplinares de Química moderna que han adquirido, o lo están
haciendo, una importancia fundamental en la ciencia del siglo XXI y que no han sido estudiados en la titulación de Grado en Química de la UR. Se ha
propuesto una lista inicial de temas objeto de estudio. Sin embargo, dichos temas podrán cambiar cada curso, en función de las perspectivas de su in-
terés o de la detección de nuevos temas emergentes que adquieran relevancia en el colectivo de la Química mundial.

También se ha previsto la organización de seminarios de investigación o de tecnología, en los que se invitará a profesionales académicos, investigado-
res o de la empresa relacionados con los temas de la materia.

Como resultado, una vez cursada la materia, el alumno deberá ser capaz de asimilar y evaluar de forma objetiva conocimientos e información deriva-
dos de las nuevas tendencias de investigación en el marco de la Química.

Además, el alumno deberá ser capaz de interpretar esta información de forma crítica y relacionarla con otros conocimientos teóricos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los temas objeto de estudio en esta materia pueden ir variando en función de las perspectivas futuras o del mayor interés de los científicos de estos
campos. Todos ellos se tratan a nivel superior y en algunos casos como continuación de contenidos de grado. Algunos temas de interés inicial son:

- Catálisis en Química y Bioquímica
- Síntesis estereoselectiva de biomoléculas
- Fotobiología y compuestos fotoactivos
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- Química verde
- Comunicación electrónica en sistemas orgánicos y organometálicos
- Sistemas supramoleculares
- Seminarios avanzados de Química

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica asociada a esta materia optativa es:

CE8: Evaluar y asimilar de forma objetiva los conocimientos derivados de las nuevas tendencias de investigación en el marco de la Química y las Bio-
ciencias así como interpretarlos de forma crítica y relacionarlos con otros conocimientos teóricos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 100

Seminarios y talleres 10 100

Clases prácticas 5 100

Estudio y trabajo en grupo 15 0

Estudio y trabajo autónomo individual 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

20.0 70.0

Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

Portafolio 0.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas en Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología Química

NIVEL 3: Técnicas Avanzadas de Determinación Estructural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología Química

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia se centra en el estudio y aprendizajede tres técnicas instrumentales de determinación estructuralde remarcada importancia
para los químicos.

El alumno aprenderá los fundamentos de los métodos de difracción, familiarizándose con el proceso de resolución de una estructura a partir de los da-
tos obtenidos en un experimento de difracción de rayos-X sobre monocristal.

El alumno conocerá los fundamentos teóricos de las técnicas de resonancia magnética nuclear, tanto mono- como bidimensional, siendo capaz de in-
terpretar espectros correspondientes a experimentos reales.

El alumno estudiará los fundamentos de distintos métodos computacionales; en especial métodos de dinámica molecular y cáculos mixtos QM/MM, de
gran aplicación en biomoléculas y sistemas complejos.

Por último, el alumno deberá ser capaz de seleccionar y utilizar de manera autónoma las distintas técnicas arriba mencionada, así como interpretar de
forma crítica y validar los resultados obtenidos de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia "Técnicas Avanzadas en Química" estudia los siguientes temas:

- Métodos de difracción

- Técnicas de resonancia magnética

- Cálculos computacionales. Dinámica molecular, QM/MM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica asociada a esta materia optativa es:

CE9: Seleccionar y utilizar de manera autónoma los métodos computacionales y las distintas técnicas instrumentales de determinación estructural pro-
cediendo a la interpretación y validación de los resultados derivados de su uso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conseguir un conocimiento avanzado de las técnicas experimentales y métodos instrumentales de mayor relevancia actual
usados en la Química y las Biociencias y aplicar esas técnicas y métodos a casos prácticos, tanto de ciencia básica como de
tecnología.

CE2 - Modelar y diseñar de forma avanzada sistemas químicos y biológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Seminarios y talleres 10 100

Clases prácticas 20 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

20.0 70.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

Portafolio 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Biotecnología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Genómica y Proteómica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biotecnología

NIVEL 3: Genómica y Proteómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biotecnología

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es estudiar el fundamento y la metodología para el análisis genómico y proteómico. Se aborda el estudio estructural y fun-
cional y la comparación de secuencias mediante herramientas bioinformáticas. Por otro lado, se aborda la complejidad y dinamismo del proteoma de
las células, tejidos u organismos, haciendo especial hincapié en las posibles aplicaciones y nuevos retos de estas disciplinas para que el alumno com-
prenda la relevania de su estudio.

Los resultados del aprendizaje serán:

· Conocer la organización del genoma en organismos procariotas y eucariotas

· Conocer las técnicas de secuenciación de nueva generación y otras técnicas avanzadas de Biología Molecular

· Conocer los fundamentos y aplicaciones de la variabilidad genética

· Conocer los fundamentos y aplicaciones de la mutagénesis dirigida
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· Conocer los fundamentos y aplicaciones de la metagenómica

· Conocer los fundamentos y aplicaciones de la transcriptómica proteómica y metabolómica

· Conocer y saber aplicar las tecnologías relacionadas con la genómica y proteómica

· Conocer las aplicaciones informáticas en genómica y proteómica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia "Genómica y Proteómica" engloban los temas relacionados con un avance del conocimiento y de las múltiples aplicacio-
nes de las técnicas de análisis genómico y proteómico, haciendo especial énfasis en la integración de las distintas tecnologías estudiadas en la mate-
ria de "Técnicas y métodos en Química y Biociencias". Los temas concretos se detallan a continuación:

- Organización y estructura del genoma.
- Mapeo de genomas
- Secuenciación genómica clásica y de nueva generación
- Proyectos de secuenciación
- Caracterización de la variabilidad genética
- Metagenómica
- Citogenómica
- Proteómica. Estructura de proteínas. Predicción y Mutagénesis dirigida
- Genómica funcional transcriptómica
- Metabolómica
- Aplicaciones y casos prácticos
- Herramientas informáticas para análisis de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica asociada a esta materia optativa es:

CE10: Adquirir y aplicar en diferentes campos conceptos avanzados y de nuevas tecnologías para el análisis de los genomas de organismos procario-
tas y eucariotas así como para el estudio y el análisis de la expresión global de proteínas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100
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Seminarios y talleres 5 100

Clases prácticas 10 100

Estudio y trabajo en grupo 20 0

Estudio y trabajo autónomo individual 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

30.0 70.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Biotecnología Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biotecnología

NIVEL 3: Biotecnología Microbiana y Aplicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biotecnología

NIVEL 3: Biotecnología y Seguridad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biotecnología

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia se estructura en dos asignaturas: "Biotecnología Microbiana y Aplicaciones" y "Biotecnología y Seguridad Alimentaria" que tienen como
objetivo que el alumno conozca los múltiples procesos biotecnológicos de interés basados en la utilización de microorganismos, así como aspectos de
la biotecnología alimentaria relativos al control de calidad y seguridad alimentaria y la innovación para una alimentación saludable.

Los resultados del aprendizaje de esta materia se pueden resumir en los siguientes puntos:
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· Conocer las aplicaciones de los microorganismos (bacterias, hongos y levaduras) en biotecnología, tanto en el campo alimentario como en el de la bioingeniería,
incluyendo entre otras aplicaciones la biorremediación

· Conocer las bioconversiones mediadas por enzimas y por microorganismos, y sus posibles aplicaciones

· Conocer la metodología de aislamiento y purificación de bioproductos, así como de inmovilización de enzimas y células

· Conocer distintas aplicaciones de la biotecnología, entre las cuales se incluirán los biosensores

· Conocer los principales microorganismos patógenos transmitidos por alimentos, así como las estrategias para su control

· Conocer los nuevos retos en seguridad alimentaria

· Conocer las perspectivas y desarrollo de los alimentos funcionales

· Conocer los aspectos relevantes en nuevos alimentos, así como la legislación aplicable

· Conocer las relaciones entre nutrición y salud y las posibilidades de la nutrigenómica en el entorno actual

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Biotecnología y alguna de sus aplicaciones más importantes son el objetivo de esta materia. Se estructura en dos asignaturas que tratan de la bio-
tecnología microbiana y la biotecnología en el campo de la alimentación.

Se estudiarán múltiples procesos de interés basados en la utilización de los microrganismos. En la biotecnología alimentaria se abordará a nivel avan-
zado los nuevos retos en seguridad alimentaria y en el control de calidad de los alimentos así como la biotecnología aplicada a la obtención de nuevos
productos, con un énfasis especial en la alimentación saludable.

Los contenidos de la asignatura "Biotecnología Microbiana y Aplicaciones" son el estudio a nivel superior de los principales fundamentos y aplica-
ciones de la biotecnología microbiana. Esta asignatura trata de forma concreta delos siguientes apartados:

- Avances en biotecnología bacteriana, biotecnología de hongos y de levaduras
- Biosensores
- Biorreactores y nuevas técnicas para la obtención y purificación de bioproductos
- Aplicaciones y soluciones innovadoras en casos prácticos

Los contenidos de la asignatura "Biotecnología y Seguridad alimentaria" tratan de forma avanzada las aplicaciones de la biotecnología al campo ali-
mentario, con un énfasis especial en lo relativo al control de calidad de los alimentos y los nuevos retos en seguridad alimentaria, así como la innova-
ción en nuevos productos de interés en alimentación. Los temas concretos se detallan a continuación:

- Riesgos emergentes en seguridad alimentaria. Detección y control
- Avances en el control de calidad y trazabilidad de los alimentos
- Nuevos retos en Biotecnología Alimentaria

· Nuevas tendencias en alimentos funcionales

· Prebióticos, probióticos, nutracéuticos

· Nuevos alimentos

· Avances en Nutrición y Salud

- Actualización en Legislación Alimentaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas asociadas a esta materia optativa son:

CE11: Adquirir conocimientos avanzados en biotecnología microbiana y buscar soluciones innovadoras mediante aplicaciones biotecnológicas

CE12: Conocer los principales riesgos emergentes en seguridad alimentaria y aplicar técnicas avanzadas como estrategia para su control, así como
los nuevos retos de la biotecnología en el campo alimentario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.

CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Seminarios y talleres 10 100

Clases prácticas 25 100

Estudio y trabajo en grupo 35 0

Estudio y trabajo autónomo individual 77.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

30.0 70.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Biotecnología y Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biotecnología

NIVEL 3: Nuevos Retos en Biotecnología y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biotecnología

NIVEL 3: Patología y Diagnóstico Molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biotecnología

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia se estructura en dos asignaturas: "Patología y Diagnóstico Molecular" y "Nuevos Retos en Biotecnología y Salud", que tienen como obje-
tivo que el alumno conozca y se familiarice con las principales patologías susceptibles de un abordaje diagnóstico y terapéutico mediante la aplicación
de la biología molecular así como con el gran potencial que constituye la aplicación de la biotecnología en distintos campos del ámbito sanitario.

Una vez cursadas las asignaturas, el alumno será capaz de dar soluciones innovadoras y creativas respecto a los principales problemas y retos sani-
tarios a los que se enfrenta la sociedad actual (infecciones emergentes, resistencia a antimicrobianos, nuevas terapias, etc.). Para ello adquirirá los co-
nocimientos avanzados sobre soluciones biotecnológicas fundamentales en aspectos clave de la salud pública. Por otro lado se abordará el complejo
tema de la aplicación de las nuevas tecnologías y sostenibilidad del sistema.

También se ha previsto la organización de seminarios de investigación en los que se invitará a profesionales académicos, investigadores o de la em-
presa, relacionados con los temas de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura: "Nuevos retos en Biotecnología y Salud" estudia los siguientes temas:

- Enfermedades emergentes y zoonosis
- Enfermedades raras
- Medicina personalizada y regenerativa
- Nuevos fármacos, proteínas y vacunas recombinantes
- Nuevas Terapias
- Resistencia a antibióticos y nuevos antimicrobianos
- Nuevas Tecnologías y sostenibilidad del sistema
- Ensayos clínicos
- Seminarios sobre nuevos retos en biotecnología y salud

La asignatura: "Patología y Diagnóstico Molecular" estudia los siguientes temas:

- Desarrollo y diferenciación celular
- Bases moleculares y diagnóstico de enfermedades:

· Oncológicas

· Infecciosas

· Neurodegenerativas

· Metabólicas

· Otras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas asociadas a esta materia optativa son:

CE13: Comprender los fundamentos moleculares de enfermedades de especial relevancia clínica así como las técnicas más actuales utilizadas para
su diagnóstico y control.

CE14: Analizar y evaluar nuevos retos en el campo de la biotecnología y la salud y la aplicación de la biología molecular a los mismos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la Biotecnología.

CG2 - Capacidad de llevar a cabo proyectos de I+D+i relacionados con las materias propias del Máster.

CG3 - Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información relevante en el ámbito de la Química y la
Biotecnología.

CG4 - Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la Biotecnología, usando la
terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector.

CG5 - Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la Biotecnología usando correctamente
diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su campo de estudio.
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CG6 - Capacidad de iniciativa y autonomía para las distintas tareas propias de la actividad investigadora en el ámbito de las
materias propias del Máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 45 100

Seminarios y talleres 25 100

Clases prácticas 5 100

Estudio y trabajo en grupo 25 0

Estudio y trabajo autónomo individual 87.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (incluyendo pruebas
objetivas)

30.0 70.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos y proyectos 0.0 30.0

Informes/memorias de prácticas 0.0 10.0

Técnicas de observación 0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de La Rioja Profesor
Contratado
Doctor

10 10 5,9

Universidad de La Rioja Profesor Titular
de Universidad

65 65 53,2

Universidad de La Rioja Catedrático de
Universidad

25 25 40,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión Académica de la Universidad es la responsable de establecer el conjunto de elementos a utilizar por la Comisión Académica de Máster
de la Escuela de Máster y Doctorado para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes de las titulaciones de las que son res-
ponsables, así como de definir los criterios generales para la difusión de las conclusiones obtenidas. Estos elementos recogerán, al menos:

- Informes de rendimiento académico.
- Valoración por muestreo de los trabajos fin de estudios.
- Encuestas de satisfacción de alumnos, profesores y tutores de prácticas externas.
- Informes de inserción laboral.

Los informes de rendimiento académico e inserción laboral, así como el derivado de las encuestas de satisfacción son elaborados por la Oficina de
Calidad y Evaluación de la Universidad de la Rioja, dependiente del Vicerrectorado con estas funciones. Estos informes, globales para toda la universi-
dad, ponen a disposición de los centros información desagregada de los títulos de los que son responsables.

Tanto las encuestas de satisfacción como las de inserción laboral dirigidas a los egresados incluyen ítems relacionados con la consecución de los ob-
jetivos formativos expresados en términos de competencias.

La Comisión Académica de Máster de la Escuela de Máster y Doctorado es la encargada de hacer el seguimiento de estos elementos de valoración y
proponer acciones con vistas a la mejora del Máster, previo informe de su Director de Estudios. Este seguimiento tiene carácter anual y forma parte del
informe interno de seguimiento de la titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unirioja.es/SGIC

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay ningún título equivalente anterior

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17836947X Pedro José Campos García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Científico
Tecnológico-CCT, Madre de
Dios, 51

26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pedro.campos@unirioja.es 941299650 941299611 Presidente de la Comisión de
elaboración de la Memoria del
Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73152016X José Antonio Caballero López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ppid@unirioja.es 638988959 941299120 Vicerrector de Profesorado,
Planificación e Innovación
Docente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08958579X Miguel Ángel Rodríguez Barranco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de La Paz, 93 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.investigacion@unirioja.es 646794216 941299120 Vicerrector de Investigación,
Transferencia de Conocimiento
y Posgrado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Anexo 01-02.pdf

HASH SHA1 :BF6091FE9AE612EFA000E75856A8480C66E867A5

Código CSV :152564618029317918406941
Ver Fichero: Anexo 01-02.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 03/11/2014 
 
 


FECHA: 03/11/2014 
EXPEDIENTE Nº: 8026/2014 


ID TÍTULO: 4315080 
 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS OFICIAL 


 
 
Denominación del Título Máster Universitario en Química y Biotecnología por 


la Universidad de La Rioja 
 


Universidad solicitante Universidad de La Rioja 
 


Universidad/es participante/s Universidad de La Rioja 


 
Centro/s • Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad 


de La Rioja 
 


Rama de Conocimiento Ciencias 


 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
En el informe emitido por ANECA con fecha 31/07/2014 se indicaba a la Universidad: “La 
denominación del título debe hacer patente sus contenidos formativos y ser coherente con las 
disciplinas científicas que lo fundamentan. La denominación de Máster Universitario en Química, 
Biotecnología y Biomedicina no se corresponde con el alcance de los contenidos. Según el RD 
1393/2007 las enseñanzas de máster tienen como finalidad la adquisición de una formación 
avanzada, bien de carácter especializado o multidisciplinar. En este caso, la propuesta comprende 
tres áreas y en ninguna de ellas se alcanzan suficientes niveles de especialización. Se debe modificar 
la denominación del título de modo que refleje adecuadamente sus contenidos”. En la fase de 
alegaciones la Universidad ha cambiado la denominación de Máster Universitario en Química, 
Biotecnología y Biomedicina a Máster Universitario en Química y Biotecnología, pero a lo largo de la 
memoria sigue apareciendo referencias a la primera denominación, incluso en la denominación de 
una de las especialidades. Se debe hacer una revisión de la memoria y subsanar esta incoherencia. 
 
ALEGACIONES: 
 
Se ha revisado la memoria y se ha subsanado la incoherencia de eliminar Biomedicina del título y 
mantenerla en diferentes lugares del documento. En concreto: 
 
a) En los apartados 1 y 2 del anexo 01-02 se han eliminado las alusiones a Biomedicina y se ha 


modificado la denominación de la especialidad en Biotecnología. 
 
b) En el apartado 3 de la aplicación se ha modificado la redacción de las competencias generales 


CG1, CG3, CG4 y CG5 para eliminar las alusiones a la Biomedicina tal como se indica en la 
alegación al criterio 3. Consecuentemente también se han eliminado dichas alusiones en las 
materias que proporcionan las competencias modificadas. 
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c) En los anexos 5-A, 5-B y 5-C y en apartado 5 de la aplicación informática se han eliminado las 
alusiones a Biomedicina y se ha modificado la denominación de la especialidad en Biotecnología. 
Asimismo, se ha modificado la denominación del módulo Biotecnología y Biomedicina que pasa a 
denominarse Biotecnología, de la materia Biología Molecular en Medicina que pasa a denominarse 
Biotecnología y Salud, y la denominación de la asignatura Nuevos Retos en Biomedicina y Salud 
que pasa a denominarse Nuevos Retos en Biotecnología y Salud. Por coherencia con las nuevas 
denominaciones de materia y asignatura, se han modificado ligeramente los resultados de 
aprendizaje y los contenidos de la materia Biotecnología y Salud. 


 
d) En el anexo 6.1 se han eliminado las alusiones a Biomedicina y se ha modificado la denominación 


de la especialidad en Biotecnología 
 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
En el informe emitido por ANECA con fecha 31/07/2014 se indicaba a la Universidad: “Las evidencias 
que se aportan no ponen de manifiesto el interés académico y/o profesional del título. No se aportan 
referentes en los que se combinen las áreas temáticas como se hace en el título propuesto, por lo 
que, aparentemente, se trata de un título novedoso. Se deben presentar estas evidencias en las que 
se indique que el nuevo título es necesario porque recoge conocimientos, habilidades o actividades 
profesionales no contemplados en los títulos existentes en la actualidad y se debe establecer el 
carácter diferencial con los títulos vigentes.”. En la respuesta, si bien se ha modificado la 
denominación del Máster, se siguen combinando las mismas áreas temáticas que en la propuesta 
anterior. Tal combinación es novedosa (no se aportan referentes sobre el particular) y no se justifica 
que el titulado vaya a lograr una adecuada capacitación avanzada o una especialización en los 
ámbitos temáticos propuestos. Adicionalmente, no se aporta, como alternativa, que el carácter 
novedoso se sustente en la propuesta de un grupo de investigación de gran relevancia. Se debe 
justificar adecuadamente el carácter novedoso del título. 
 
ALEGACIONES: 
 
En el anexo 2 (apartado 2.2) se aportan varias evidencias de títulos de máster de diferentes países 
en los que se unen contenidos de Química y Biotecnología. Dado que no hay en el Estado Español 
ningún título con estas características, se ha incluido al final del apartado 2.2 (Anexo 2) el siguiente 
texto: 
 


«Sin embargo, no hay en el Estado Español ningún título de estas características, por lo que se 
puede asegurar su carácter novedoso. Esta titulación novedosa se sustenta en una propuesta 
que surge de una unión estratégica de varios grupos de investigación de diferentes ámbitos 
científicos de la Universidad de La Rioja (UR) con algunos de los investigadores del CIBIR 
(Centro de Investigación Biomédica de la Rioja, dependiente de la Comunidad Autónoma). 


Se puede afirmar que los profesores e investigadores que promueven este máster son algunos 
de los más prestigiosos investigadores de esta Universidad. En el momento actual están 
reconocidos con 71 sexenios de investigación, han dirigido 54 tesis doctorales en los últimos diez 
años y en este periodo han publicado casi 400 trabajos de investigación en revistas del primer 
cuartil de su ámbito científico. 


Los cuatro grupos de química se agrupan en el CISQ (Centro de Investigación en Síntesis 
Química, centro propio de la UR), donde se encuentran los mejores currículos científicos del 
Departamento de Química y algunos de los mejores de la UR. Los tres grupos del Departamento 
de Agricultura y Alimentación también están formados por investigadores sobresalientes. Los 
grupos de investigación que se indican son los que corresponden al catálogo de grupos de 
investigación de la UR (Vicerrectorado de Investigación-UR). 


De los diez investigadores del CIBIR cuatro son jefes de grupo, otra es la responsable de la 
Plataforma Genómica y cinco son investigadores postdoctorales. Estos investigadores 
colaborarán asignaturas de contenido Biológico y Biotecnológico (ver Anexo 6.1)». 
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Además, se ha creado el subapartado 2.2.1 Grupos de investigación de la UR que promueven el 
Máster en Química y Biotecnología en el que se ofrecen datos objetivos que demuestran la relevancia 
del grupo de investigadores de la UR que sustentan la propuesta de Máster en Química y 
Biotecnología y la vinculación de las líneas de investigación a los contenidos del máster. 
 
Se ha eliminado el párrafo que aparecía al final del apartado 2.2: «La posibilidad que se ofrece a los 
alumnos de confeccionar un contenido mixto y según sus necesidades o intereses utilizando materias 
de las dos especialidades va en la dirección apuntada en otros países de estudios altamente 
interdisciplinares de alto nivel y gran flexibilidad». 
 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
Si bien las competencias se han reformulado como se solicitaba en el informe emitido por ANECA 
con fecha 31/07/2017, sigue apareciendo en ellas la alusión a la capacitación avanzada en tres 
ámbitos temáticos (Química, Biotecnología, Biomedicina), sin que se justifique su consecución con el 
programa formativo presentado. Se deben restringir las competencias a aquéllas realmente 
alcanzables con el programa formativo desarrollado. 
 
ALEGACIONES: 
 
Se ha modificado la redacción de las competencias generales CG1, CG3, CG4 y CG5 para eliminar 
las alusiones a la Biomedicina y adaptarlas al programa formativo desarrollado: 


 CG1: Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito de la Química y la 
Biotecnología. 


 CG3: Habilidad para dar un uso avanzado a las herramientas de búsqueda de información 
relevante en el ámbito de la Química y la Biotecnología. 


 CG4: Habilidad para comunicarse oralmente a nivel avanzado sobre temas de la Química y la 
Biotecnología, usando la terminología y técnicas aceptadas por los profesionales del sector. 


 CG5: Habilidad para formular por escrito a nivel avanzado temas de la Química y de la 
Biotecnología usando correctamente diferentes tipos de enfoques académicos relacionados con su 
campo de estudio. 


 
Este cambio se ha realizado en el apartado 3 de la memoria y en el apartado 5 de las materias en 
que aparecen estas competencias. 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
a) En el informe emitido por ANECA con fecha 31/07/2014 se decía a la Universidad: “Se incluye un 
perfil de ingreso recomendado muy amplio y diverso. Esto implica que puedan acceder al Máster 
estudiantes que carezcan de la suficiente formación en la temática del mismo. Por ello, se debe bien 
restringir el perfil de ingreso o bien establecer complementos de formación para estos estudiantes. Si 
se establecen complementos de formación, se deberá describir el perfil del estudiante, en función de 
la formación previa, que estaría obligado a cursarlos y cuáles estarían exentos de su realización. La 
información relativa a los complementos de formación necesarios en función de la titulación de 
acceso deberá incluirse en la memoria de verificación y no puede quedar genéricamente 
condicionada a decisiones posteriores”. En la respuesta de alegaciones si bien se acota algo más, el 
perfil sigue siendo muy amplio: Química, Biología, Biotecnología, Bioquímica, Tecnología de los 
alimentos, Enología, Farmacia, Medicina, Enfermería y Veterinaria. Ahora se establecen 
complementos de formación, que deben cursarlos únicamente los estudiantes de Enfermería y de 
Medicina, para el resto de las titulaciones no se requieren. Se debe justificar esta propuesta. 
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b) En el mismo informe también se decía: “Dado que se contempla un reconocimiento de hasta 9 
créditos por experiencia laboral y profesional, para poder valorar lo establecido en el Real Decreto 
861/2010, en la memoria se debe explicitar la parte del plan de estudios afectada por dicho 
reconocimiento, se debe definir el tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y se debe 
justificar dicho reconocimiento en términos de competencias”. En las alegaciones la Universidad no 
indica qué experiencia laboral y profesional permitirá el reconocimiento. Se deben aportar ejemplos 
de la experiencia laboral y profesional que podrá ser objeto de reconocimiento. 
 
ALEGACIONES: 
 
a) En el anexo 4.1 Se ha restringido más el perfil de ingreso, eliminando de esta lista las titulaciones 
en Enología y Veterinaria que tienen una menor conexión con el Máster en Química y Biotecnología. 
Por coherencia con esta modificación, en el Anexo 8, dentro de la explicación de la Tasa de 
Graduación se han eliminado dos titulaciones (Ingeniería Agrícola o Enología). Asimismo, en el 
apartado 4.2 se ha modificado la redacción del subapartado de Complementos de formación para 
justificar debidamente su exigencia para determinadas titulaciones, en los siguientes términos: 
 


«Respecto a los conocimientos mínimos necesarios para acceder al Máster, se estima que los 
alumnos deben de acreditar una formación mínima en Química, Biología y Bioquímica, que se 
puede estimar en 6 ECTS de cada materia. Los alumnos con titulaciones de acceso que no 
acrediten esta formación deberán cursar unos complementos de formación. Analizando las 
materias básicas de las titulaciones recomendadas resulta lo siguiente: 
 
- No se exigirán, en general, complementos de formación a los egresados de las siguientes 
titulaciones: Grado o Licenciatura en Química, Biología, Biotecnología, Bioquímica, Tecnología 
de Alimentos, Farmacia o titulaciones equivalentes que acrediten la formación mínima requerida. 
 
- Podrán exigirse complementos de formación a los egresados del Grado en Enfermería, que 
requerirán en general complementos formativos en Química y Biología, y del Grado o 
Licenciatura en Medicina, que requerirán en general complementos formativos en Química. 
Estos complementos se describen en el apartado 4.6». 


 


b) Se ha completado la información del subapartado II. Reconocimiento de créditos por acreditación 
de experiencia laboral o profesional (apartado 4.4 de la memoria) para aportar ejemplos de la 
experiencia laboral y profesional que podrá ser objeto de reconocimiento y se ha mejorado su 
estructura. En concreto, se ha incorporado esta información: 


«b) Tipo de experiencia laboral o profesional que podrá ser reconocida: 


Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que 
equivale a una semana de jornada completa. 


- Los alumnos que acrediten un mínimo de 240 horas (6 semanas a tiempo completo) de 
experiencia profesional o laboral en empresas o instituciones de investigación del ámbito químico 
se les podrá reconocer los 6 ECTS correspondiente a las Prácticas Externas de la especialidad 
de Tecnología Química. Como ejemplo de empresas y actividades, y sin ser esto un catálogo 
exhaustivo de tipos de experiencia profesional o laboral, se podrían señalar la fabricación de 
productos químicos en general, los polímeros y plásticos, pinturas y recubrimientos, materiales, 
química aplicada a la alimentación, etc. Así mismo, el trabajo en centros de investigación en el 
ámbito de Química, Ciencia de Materiales, o campos afines. 


Si acreditan un mínimo de 120 horas de experiencia profesional o laboral o por enseñanzas 
universitarias no oficiales se les podría reconocer hasta 3 ECTS de optatividad dentro de la 
especialidad de Tecnología Química. En este caso y en el anterior siempre que los contenidos 
de la experiencia aportada, a juicio de la Comisión Académica del Máster, sean los adecuados 
para asegurarse la adquisición de parte de las competencias del título. 


- Los alumnos que acrediten un mínimo de 240 horas (6 semanas a tiempo completo) de 
experiencia profesional o laboral en empresas o instituciones de investigación del ámbito 
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biotecnológico se les podrá reconocer los 6 ECTS correspondiente a las Prácticas Externas de la 
especialidad de Biotecnología. Como ejemplo de empresas y actividades, y sin ser esto un 
catálogo exhaustivo de tipos de experiencia profesional o laboral, se podrían señalar las que 
utilizan biotecnología para la preparación de fármacos, alimentos, para estudios 
medioambientales, agrícolas etc. Así mismo, el trabajo en centros de investigación en el ámbito 
de la Biotecnología o campos afines. 


Si acreditan un mínimo de 120 horas de experiencia profesional o laboral o por enseñanzas 
universitarias no oficiales se les podría reconocer hasta 3 ECTS de optatividad dentro de la 
especialidad de Biotecnología. En este caso y en el anterior siempre que los contenidos de la 
experiencia aportada, a juicio de la Comisión Académica del Máster, sean los adecuados para 
asegurarse la adquisición de parte de las competencias del título». 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 31-07-2014 
 
 


FECHA: 31/07/2014 
EXPEDIENTE Nº: 8026/2014 


ID TÍTULO: 4315080 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
 VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


(Informe Provisional) 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Química y Biotecnología por 
la Universidad de La Rioja 


Universidad solicitante Universidad de La Rioja 


Universidad/es participante/s Universidad de La Rioja 


Centro/s 
 • Escuela de Máster y Doctorado de la Universidad 
de La Rioja 


Rama de Conocimiento Ciencias 
 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
La denominación del título debe hacer patente sus contenidos formativos y ser coherente con las 
disciplinas científicas que lo fundamentan. La denominación de Máster Universitario en Química, 
Biotecnología y Biomedicina no se corresponde con el alcance de los contenidos. Según el RD 
1393/2007 las enseñanzas de máster tienen como finalidad la adquisición de una formación 
avanzada, bien de carácter especializado o multidisciplinar. En este caso, la propuesta comprende 
tres áreas y en ninguna de ellas se alcanzan suficientes niveles de especialización. Se debe modificar 
la denominación del título de modo que refleje adecuadamente sus contenidos. 
 
Por otra parte, la denominación del título contempla las de sus dos especialidades, que sólo serán 
alcanzadas por algunos de los alumnos. Se debe modificar la denominación del título para que refleje 
la capacitación que adquieren la totalidad de los titulados. 
 
ALEGACIONES:  
 
Se propone una nueva denominación para el título: Máster en Química y Biotecnología. De esta 
forma se refleja la multidisciplinariedad del máster y se pone de manifiesto uno de los propósitos del 
mismo que es consolidar las sinergias entre distintas disciplinas y tecnologías para analizar las 
ciencias de la vida desde diferentes ópticas complementarias. Este nuevo título refleja 
adecuadamente los contenidos que unen distintas ciencias, especialmente de forma aplicada. Se 
considera la Química como la base molecular de las Ciencias de la Vida y se combinan en este 
máster las herramientas conceptuales e instrumentales para que todos los alumnos adquieran unas 
competencias que les permitan llegar a una visión multidisciplinar avanzada de estas Ciencias. 
 
Para conseguir una cierta especialización avanzada en dos campos más concretos y con una visión 
aplicada, se mantienen las dos especialidades, Tecnología Química y Biotecnología y 
Biomedicina.  
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CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
a) Las evidencias que se aportan no ponen de manifiesto el interés académico y/o profesional del 
título. No se aportan referentes en los que se combinen las áreas temáticas como se hace en el título 
propuesto, por lo que, aparentemente, se trata de un título novedoso. Se deben presentar estas 
evidencias en las que se indique que el nuevo título es necesario porque recoge conocimientos, 
habilidades o actividades profesionales no contemplados en los títulos existentes en la actualidad y 
se debe establecer el carácter diferencial con los títulos vigentes. 
 
b) Se debe establecer la orientación investigadora, profesional y/o académica del título. 
 
ALEGACIONES:  
 
a) En el anexo 2 se pone de manifiesto el interés académico de la Universidad de La Rioja por el 
título que se propone, que continúa una tradición de postgrados desde la fundación de la UR y que 
permite el paso de los graduados a los programas de doctorado de los ámbitos implicados, la 
Química, la Biotecnología y la Biomedicina. Por otra parte se expone la convergencia entre la 
Química y la Biotecnología como clara apuesta de futuro y el interés profesional reflejado por el apoyo 
de las instituciones e industrias riojanas a un tipo de titulación como la propuesta. 
 
También en este anexo 2 se aportan referentes de títulos de máster o postgrados a nivel internacional 
que incluso poseen denominaciones análogas (Tecnología, Biotecnología, Biociencias, etc.). A nivel 
nacional no hay ningún título de máster con una denominación similar. El carácter novedoso del título 
está perfectamente justificado por la situación de la Universidad de La Rioja (Universidad Pública más 
pequeña del Estado) y de la propia Comunidad Autónoma de La Rioja y su estructura industrial. Las 
titulaciones se han de planificar cuidadosamente para aprovechar sinergias de los docentes y reforzar 
la investigación de mayor calidad. 
 
b) En el anexo 2 se indica de manera reiterada la orientación académica y profesional del máster y se 
justifica esta doble dirección. 
 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
En la propuesta de título se incluyen siete competencias específicas (CE1 a CE7), de las que dos de 
ellas son generales (CE6 y CE7) y otras cuatro (CE1 a CE4) no ponen de manifiesto el nivel 
avanzado de formación propio de los estudios de Máster. Se deben reformular las competencias 
específicas de modo que, en todas ellas, se ponga de manifiesto el nivel avanzado de formación 
propio de los estudios de Máster. Adicionalmente, se deben recoger en el apartado de competencias 
específicas únicamente las que tengan tal condición. Por otra parte, las competencias deben 
enunciarse en términos de aplicación del conocimiento y no referirse únicamente al mismo (véase 
Guía de ANECA de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 
universitarios). 
 
ALEGACIONES:  
 
Se han eliminado las competencias específicas CE6 y CE7 al estar incluidas en las competencias 
generales y además se han reformulado las demás competencias específicas, poniendo de 
manifiesto en todas ellas el nivel avanzado propio de los estudios de Máster y enunciándolas en 
términos de aplicación del conocimiento. Esta modificación se ha reflejado en la aplicación informática 
(apartado 3 y 5, en la ficha de cada materia) y en el anexo 05.1. (Anexo 5-A, 5-B y 5-C). Al eliminar 
las dos competencias específicas señaladas, las asociadas a materias optativas se han recodificado 
de la CE6 a la CE14 (anteriormente CE8 a CE16), tal como se indica en el apartado 5 de este 
documento. 
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
a) Se incluye un perfil de ingreso recomendado muy amplio y diverso. Esto implica que puedan 
acceder al Máster estudiantes que carezcan de la suficiente formación en la temática del mismo. Por 
ello, se debe bien restringir el perfil de ingreso o bien establecer complementos de formación para 
estos estudiantes. Si se establecen complementos de formación, se deberá describir el perfil del 
estudiante, en función de la formación previa, que estaría obligado a cursarlos y cuáles estarían 
exentos de su realización. La información relativa a los complementos de formación necesarios en 
función de la titulación de acceso deberá incluirse en la memoria de verificación y no puede quedar 
genéricamente condicionada a decisiones posteriores. 
 
b) Los criterios de admisión deben ser públicos, claros y objetivos. En consecuencia, se deben 
explicitar los criterios de admisión para las situaciones en las que la demanda supere a la oferta, 
especificando los diferentes elementos que se considerarán en el proceso de selección y la 
ponderación de cada uno de ellos. Así, en este caso, se deben explicitar la ponderación de los grados 
de afinidad académica y la de los denominados “otros criterios”, concretando cuáles serán estos 
últimos. 
 
c) Dado que se contempla el acceso de estudiantes extranjeros y que el título se imparte en 
castellano, el nivel de dominio de la lengua española exigido a dichos estudiantes debe ser B2 y no 
B1 como se señala en la memoria. 
 
d) Dado que se contempla un reconocimiento de hasta 9 créditos por experiencia laboral y 
profesional, para poder valorar lo establecido en el Real Decreto 861/2010, en la memoria se debe 
explicitar la parte del plan de estudios afectada por dicho reconocimiento, se debe definir el tipo de 
experiencia profesional que podrá ser reconocida y se debe justificar dicho reconocimiento en 
términos de competencias. 
 
ALEGACIONES:  
 
a) En el anexo del apartado 4.1 se ha restringido algo el perfil de ingreso. Tal como indica el apartado 
4 de la Guía de apoyo de la ANECA, en el apartado 4.2 de la aplicación se ha descrito el perfil del 
estudiante, en función de la formación previa, que estaría obligado a cursarlos: estudiantes que no 
posean la suficiente formación en Química, Biología o Bioquímica. En el apartado 4.6 de la aplicación 
se han detallado los complementos de formación exigibles, referidos a planes de estudios verificados 
e inscritos en el RUCT. 
 
b) En el apartado 4.2 de la aplicación informática, se han explicitado los criterios de admisión, 
especificando los diferentes elementos que se considerarán en el proceso de selección y la 
ponderación de cada uno de ellos. Se ha explicitado la ponderación de los grados de afinidad 
académica y los denominados "otros criterios" y concretado cuáles serán estos últimos. Se ha 
aprovechado este trámite para incluir información sobre la composición de la Comisión Académica de 
la Escuela de Máster y Doctorado, centro responsable del título. 
 
c) En el apartado 4.2 de la aplicación informática, se ha modificado el nivel de lengua española 
exigido a los estudiantes del máster: Nivel B2 (en lugar del Nivel B1 que se indicó inicialmente en la 
memoria). 
 
d) En el apartado 4.4 de la aplicación informática, se ha completado la información sobre el 
reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, indicando la parte del plan de 
estudios afectada por dicho reconocimiento, el tipo de experiencia profesional que podrá ser 
reconocida y justificando dicho reconocimiento en términos de competencias. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
a) Los contenidos de varias materias obligatorias y optativas, como “Técnicas y Métodos en Química 
y Biociencias”, “Química Biológica”, “Biotecnología aplicada”, entre otras, son, en su mayor parte, 
indiferenciables de los propios de materias de Grado. Se deben reformular los contenidos de dichas 
materias para que se ponga de manifiesto el nivel avanzado de formación propio de los estudios de 
Máster. 
 
b) Las competencias asociadas a determinadas materias (“Técnicas y Métodos en Química y 
Biociencias”, “Genómica y Proteómica”, entre otras) no guardan relación con los contenidos de las 
mismas. Se debe establecer una asociación adecuada entre contenidos y competencias de las 
diferentes materias. 
 
c) Las competencias asociadas a materias de carácter optativo (CE12, CE13, CE14, CE15, entre 
otras) no ponen de manifiesto el nivel avanzado propio de los estudios de Máster. Se deben 
reformular dichas competencias para que se manifieste el referido nivel. 
 
d) Según se señala en la memoria, los contenidos de determinadas materias se podrán “redefinir en 
los planes docentes”, sin que tal circunstancia pueda ser aceptada. La memoria de verificación debe 
incluir una descripción de los contenidos de los diferentes módulos o materias, que deben guardar la 
correspondiente relación con las competencias asociadas. La modificación de ambos debe ser 
sometida al procedimiento normativo establecido al efecto. 
 
e) Se deben incorporar las líneas de investigación en las que se desarrollarán los Trabajos Fin de 
Máster. 
 
ALEGACIONES:  
 
a) Se han modificado en la aplicación informática los contenidos de las materias que se indican a 
continuación para poner de manifiesto el nivel avanzado de formación propio de los estudios de 
Máster: 
 


Técnicas y Métodos en Química y Biociencias (obligatoria) 
Química Biológica (obligatoria) 
Química de Materiales y Biomateriales (optativa)  
Temas Frontera en Química (optativa) 
Biotecnología Aplicada (optativa)  
Genómica y Proteómica (optativa) 


 
Se ha modificado la denominación de la materia Química de Materiales que se denominará Química 
de Materiales y Biomateriales y de la asignatura Tecnología de Materiales que se denominará 
Tecnología de Materiales y Biomateriales. 
 
b) Se han reformulado las competencias específicas y se ha revisado su asociación a las materias 
indicadas para que guarden relación con los contenidos de las mismas. En el caso de materias 
obligatorias, la modificación se ha recogido en los apartados 3 y 5 (ficha de materia) de la aplicación 
informática. En el caso de las materias optativas, la modificación de las competencias se ha recogido 
en el Anexo 05.1 (Anexo 5-A, 5-B y 5-C) y en el apartado de Observaciones de la ficha de materia en 
la aplicación informática (5.5.1.4). 
 
c) Se han reformulado las competencias específicas asociadas a las materias de carácter optativo 
para poner de manifiesto el nivel avanzado propio de los estudios de Máster. Esta modificación se ha 
recogido en el Anexo 05.1 (Anexo 5-A, 5-B y 5-C) y en el apartado de Observaciones de la ficha de 
materia en la aplicación informática (5.5.1.4). Debe tenerse en cuenta que, al eliminar las dos 
competencias específicas señaladas en el apartado 3 (antiguas CE6 y CE7), las competencias 
específicas asociadas a materias optativas se han recodificado de la CE6 a la CE14 (anteriormente 
CE8 a CE16). 
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d) Se ha eliminado las referencias a la posible redefinición de contenidos en los planes docentes que 
aparecían en el apartado de Observaciones de las fichas de materia en la aplicación informática 
(5.5.1.4). 
 
e) Se han incluido en el apartado 5.5.1.3 Contenidos de la materia Trabajo Fin de Máster, las líneas 
generales de investigación de los grupos implicados en este máster de la Universidad de La Rioja y 
del Centro de Investigaciones Biomédicas de La Rioja (CIBIR) en las que se desarrollarán los 
Trabajos Fin de Máster. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
a) Se debe completar adecuadamente la tabla relativa a datos del profesorado en el formulario de la 
aplicación para la verificación de títulos universitarios oficiales, pues no es entendible que sólo el 
22,2% de los Catedráticos de Universidad sean doctores. De igual modo, no es entendible que se 
incorporen docentes que no dedican ninguna fracción de su actividad docente al título (p.e., 
Profesores Asociados, Ayudantes Doctores). 
 
b) Se debe justificar la disponibilidad de profesorado para impartir docencia en los ámbitos de la 
Química Analítica y la Biomedicina aportando datos relativos a la experiencia investigadora y/o 
profesional en dichos ámbitos. 
 
ALEGACIONES:  
 
a) Para completar los datos de la tabla incluida en el apartado 6.1 de la aplicación informática hemos 
seguido el criterio establecido en el apartado 6 de la Guía de apoyo para la elaboración de la 
memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y Máster) (pág. 44) donde se indica 
que en este apartado se incluirá información sobre: “Porcentaje del total de profesorado que son 
doctores”. En concreto, en la segunda columna de datos (%Doctores) de la tabla del apartado 6.1 de 
la aplicación informática, hemos recogido el porcentaje de doctores de cada categoría sobre el total 
de profesorado (por ello, en el caso de los Catedráticos indicado en el informe coinciden ambos 
porcentajes, porque todos ellos son doctores, e igual ocurre para las otras dos categorías reflejadas) 
de forma que la suma de los porcentajes de esta columna informe del porcentaje total de profesorado 
doctor del título (Porcentaje del total de profesorado que son doctores = 100%, una vez eliminadas las 
dos categorías sin horas de dedicación al máster que se señalan más adelante). Para mayor claridad 
reproducimos la tabla incluida en la aplicación con la suma de porcentajes: 
 


Categoría % Total % Doctor % Horas 


Catedrático de Universidad 25,0% 25,0% 40,9% 


Profesor Titular de Universidad 65,0% 65,0% 53,2% 


Profesor Contratado Doctor 10,0% 10,0% 5,9% 


  100,0% 100,0% 100,0% 


 
 
Este es el criterio que la Universidad de La Rioja ha utilizado en todas las solicitudes de verificación 
ya finalizadas, informadas favorablemente por la ANECA y verificadas por el Consejo de 
Universidades. 
 
Se han eliminado los Profesores Asociados y Ayudantes Doctores que no tenían actividad prevista 
inicialmente en el Máster. 
 
b) No se han considerado los profesores del área de Química Analítica, ya que este máster es una 
propuesta de un grupo de profesores e investigadores agrupados principalmente en el Centro de 
Síntesis Química, las áreas de Bioquímica y Biología Molecular y Tecnología de Alimentos de la UR y 
el CIBIR y así ha sido aceptado por la Universidad de La Rioja. Estos profesores tienen una amplia 
experiencia en la impartición de asignaturas de doctorado y máster sobre técnicas e instrumentación. 
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Solamente se ha contado con algún profesor de Química Física, Lenguajes y Sistemas Informáticos y 
Economía Aplicada necesarios para alguna de las materias propuestas. 
 
Por otra parte, no existen en la UR profesores de Biomedicina. Se harán cargo de la docencia de 
estas materias los profesores de Bioquímica y Biología Molecular o los investigadores del CIBIR 
todos ellos con amplia experiencia investigadora en el campo biomédico. En el anexo 06.1 se incluye 
un subapartado relativo a la experiencia de este profesorado externo aportado por el CIBIR que 
cuenta con acreditaciones ANECA y se incluye un compromiso de participación del CIBIR. 
 
Profesorado externo 
 
Ya se ha indicado en apartados anteriores que un grupo de investigadores del Centro de 
Investigaciones Biomédicas de La Rioja (CIBIR) forman parte de los promotores de esta titulación. 
Estos diez investigadores, todos ellos doctores y con amplia experiencia investigadora, también 
poseen experiencia docente y siete de ellos poseen acreditaciones ANECA a diferentes figuras 
docentes. Así hay uno acreditado a Catedrático de Universidad, tres a Profesor Titular de Universidad 
y tres Contratado Doctor. Estos profesionales asumirán, en principio 70 horas de docencia (9,3 % del 
título) en materias de la especialidad en Biotecnología y Biomedicina. Al final de este anexo se 
incluye un documento de compromiso del CIBIR. 
 
El Centro de Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR) inició su actividad investigadora en el 2008 
y en la actualidad cuenta con 7 Unidades de Investigación agrupadas en 4 áreas estratégicas:  


A) Área de Enfermedades Infecciosas. Incluye dos unidades de investigación: 
1) Enfermedades infecciosas transmitidas por artrópodos vectores; 
2) VIH  y alteraciones metabólicas asociadas. 


B) Área de Investigación en Oncología. Incluye 3 unidades de investigación:  
1) Proliferación y diferenciación en cáncer;  
2) Angiogénesis;  
3) Cáncer de pulmón. 


D) Área de Microbiología Molecular. Incluye la unidad de investigación en Resistencia a 
antibióticos y epidemiología molecular bacteriana 


C) Área de Enfermedades Neurodegenerativas 


Además, el CIBIR cuenta con 3 Plataformas Tecnológicas que ofrecen apoyo a las diferentes 
unidades, desarrollan sus propios proyectos de investigación y permiten colaborar con el sector 
privado y otros laboratorios. Estas Plataformas Tecnológicas son: 


A) Plataforma de Genómica; 
B) Plataforma de Bioinformática;  
C) Plataforma de investigación en Bioética. 


En el CIBIR están trabajando más de 35 investigadores, entre los cuales más del 50% son doctores, 
muchos con acreditación de la ANECA para diferentes figuras de profesorado (catedrático de 
universidad, titular de universidad o profesor contratado doctor), siendo algunos de los investigadores 
profesores de la Escuela de Enfermería de La Rioja. Desde el inicio del CIBIR, ha existido una 
estrecha colaboración con la Universidad de La Rioja y una de las líneas de investigación se ha 
llevado a cabo conjuntamente con profesores de la Universidad de La Rioja. 


En la actualidad el CIBIR está dando los pasos para su acreditación como Instituto de Investigación 
Biomédica asociado al Instituto de Salud Carlos III. 
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CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Teniendo en cuenta que las prácticas externas son obligatorias, se debe incluir en la memoria un 
listado de convenios con empresas donde se llevarán a cabo las mismas. 
 
ALEGACIONES:  
 
Se incluye en el Anexo 7, al final del apartado 7.1 una relación de empresas y entidades con las que 
existen convenios para la realización de Prácticas Externas. 
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Anexo 1 


Descripción del título 
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Límites de matrícula por estudiante y período lectivo. 


Los límites de matrícula vienen establecidos en las normas de admisión y matrícula en estudios 
universitarios oficiales de la Universidad de La Rioja, aprobadas por su Consejo de Gobierno. Estas 
normas distinguen dos tipos de estudiantes: 


- Estudiantes a tiempo completo: Han de matricularse anualmente de un número mínimo de 33 
créditos ECTS, salvo que les resten menos créditos para finalizar los estudios. En su primer año 
deben matricularse de, al menos, 60 ECTS.  


- Estudiantes a tiempo parcial: Han de matricularse de un número mínimo de 15 créditos ECTS y 
máximo de 33 por año. 


Además de las tipologías anteriores, la normativa contempla que el número mínimo de créditos de 
matrícula se pueda adaptar a las necesidades particulares de los estudiantes con discapacidad. 


El mínimo de créditos de matrícula para cada una de las modalidades de estudio no se tendrá en 
cuenta cuando por razones académicas u organizativas, el estudiante no pueda alcanzar dicho 
mínimo. 


Estos límites podrán ser modificados por las normas de admisión y matrícula en estudios 
universitarios oficiales de la Universidad de La Rioja. 


Plazas ofertadas por itinerario 


Se establece un límite superior al número de plazas que se ofertará para cada uno de los itinerarios 
en los que se organiza la optatividad del título: 


- Itinerario conducente a la especialidad en Tecnología Química: 25 plazas. 


- Itinerario conducente a la especialidad en Biotecnología: 25 plazas. 


En función de la demanda observada, estos límites podrán ajustarse a la baja o al alza si la 
disponibilidad de profesorado lo permite. 


Para la admisión en un itinerario se tendrá en cuenta el expediente académico, valorado a fecha de la 
última convocatoria de evaluación finalizada. 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. Observaciones complementarias 
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Anexo 2 


Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  


 


2.1.1. Antecedentes del máster 


Los estudios universitarios en La Rioja se consolidan en 1992 con la creación de la Universidad de 
La Rioja (UR) a iniciativa del Ministerio de Educación y Ciencia y alentada por el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma y una antigua reivindicación de la sociedad. El 13 de mayo de 1992 el 
Congreso de los Diputados aprueba, por unanimidad, la Ley de Creación de la Universidad, que se 
publica en el BOE el 19 de junio. En octubre se inaugura la Universidad y el curso académico 
1992/93.  


Los estudios de Química ya tenían una tradición en el campus riojano. Primero como Colegio 
Universitario de Logroño creado por la Diputación Provincial y adscrito a la Universidad de Zaragoza y 
después como Colegio Universitario de La Rioja, ya se había impartido el primer ciclo de la 
Licenciatura en Química desde 1973. Al ponerse en marcha la Universidad de La Rioja, la titulación 
completa de Química es una de las que se oferta desde el primer curso (92/93). En el año 1996 sale 
la primera promoción de licenciados en Química en el campus riojano. 


Cuando se creó la UR en 1992, su promotor, el Ministerio de Educación y Ciencia, optó por una 
estructura departamental fuerte tal y como se ponía de manifiesto en la Ley de Reforma Universitaria 
de 1984. Desde el primer momento se crea en la UR un Departamento de Química  que agrupa a los 
docentes de las áreas de Química Analítica, Química Física, Química Inorgánica, Química Orgánica e 
Ingeniería Química que provenían del antiguo Colegio Universitario. Así mismo, se pone en marcha el 
Departamento de Agricultura y Alimentación donde se agrupan los docentes e investigadores de las 
áreas de Bioquímica y Biología Molecular y Tecnología de los Alimentos, junto a los de otras áreas de 
conocimiento. 


Desde el primer momento de la puesta en marcha de la licenciatura en Química en la UR se había 
planteado la necesidad de instaurar lo antes posible los estudios de Tercer Ciclo, encargo que recoge 
de forma explícita la Ley de Creación de la Universidad de La Rioja, Ley 17/1992, de 15 de Junio. 
Algunos de los profesores del Departamento de Química ya habían participado en asignaturas de 
doctorado en las Universidades de Zaragoza y Oviedo y con la experiencia acumulada y el 
convencimiento de la necesidad, tanto para la docencia como para la investigación de calidad de 
unos estudios de Doctorado, se hicieron los esfuerzos necesarios para que en 1994 se pudiera 
presentar un programa de Doctorado de Química. 


Este programa se mantuvo hasta la entrada en vigor del Real Decreto 778/1998 de 30 de abril (por el 
que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de doctor y 
otros estudios de postgrado), en este momento profesores del Departamento de Química de la UR 
plantean adaptarse a la nueva normativa, manteniendo ofertas diferentes todos los años e iniciando 
los contactos con la Universidad Pública de Navarra para ofertar un programa interuniversitario, más 
acorde con el marco normativo que no favorece a las Universidades de reciente creación. A partir del 
curso 1999-2000 se oferta el programa interuniversitario de doctorado Química  hasta el curso 
2004/05 en el que las dos Universidades, La Rioja y Pública de Navarra, deciden de común acuerdo 
dejar de impartir dicho programa. 


El programa de doctorado Química vuelve a ofertarse en solitario en la UR a partir del curso 2005/06. 
En 2007 este programa consigue la Mención de Calidad (referencia MCD2007-00030) y 
posteriormente es renovada la Mención hasta el curso 2010-11. 
Por otro lado, profesores del Departamento de Agricultura y Alimentación de la UR iniciaron en el año 
1995 su participación como profesores responsables de cursos de doctorado relacionados con la 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Biología Molecular, la Biotecnología y Tecnología Alimentarias de la Universidad de Zaragoza. 
Asimismo, algunos profesores colaboraron en cursos de doctorado en estas materias en la 
Universidad de León y en la Universidad Pública de Navarra. En el curso académico 1999-2000 el 
Departamento de Agricultura y Alimentación comenzó a ofertar su propio programa de doctorado en 
Ciencias Agrarias y Alimentarias, en el cual ya se incluían asignaturas y líneas de investigación de 
Biología Molecular, Biotecnología y Seguridad Alimentaria. Dado el gran interés para la UR por los 
temas relacionados con la alimentación y la salud, en 2005 comienza a impartirse el Programa de 
Doctorado Interuniversitario de Alimentos y Salud Humana, coordinado por la UR y en el que 
participaban la Universidad Pública de Navarra, la Universidad de Salamanca y la Universidad de 
Burgos. Este programa contó con el reconocimiento de la Mención de Calidad de la Dirección General 
de Universidades (ref MCD-2005 00177) desde su comienzo y esta mención se renovó en los cursos 
académicos siguientes, siendo la última para el curso 2008-2009 (anexo II de la resolución 20 de 
octubre de 2008, BOE 12 de noviembre). Actualmente el programa se encuentra en proceso de 
extinción. En dicho programa de doctorado han participado activamente profesores/as de las áreas de 
Bioquímica y Biología Molecular y de Tecnología de los Alimentos del Departamento de Agricultura y 
Alimentación de la UR. En el seno de dicho programa se han defendido un elevado número de tesis 
doctorales, muchas de ellas con la mención internacional. 


Con la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se plantea poner en marcha 
másteres universitarios para sustituir al periodo de docencia de los programas de doctorado. Durante 
los años 2008 y 2009 se elabora la propuesta, que es verificada positivamente el 1 de junio de 2009, 
y en el curso 2009/10 comienza a ofertarse el máster de investigación en Química Avanzada. En los 
cuatro cursos completos del máster, 32 alumnos han conseguido su título. Paralelamente en 2010 se 
elaboró otra nueva propuesta de doctorado en Química sin periodo de formación propio. El 30 de 
junio de 2010 es verificado positivamente el programa de doctorado Química. Este programa de 
doctorado es reconocido con una Mención hacia la Excelencia en octubre de 2011 (MEE2011-0537). 
Posteriormente, y debido al nuevo Real Decreto 99/2011, de 28 de enero de 2011, se elabora una 
nueva propuesta de doctorado en Química, que en septiembre de 2013 es verificada positivamente. 
Este programa es el actualmente vigente en la UR. 


El Departamento de Agricultura y Alimentación siguiendo el Real Decreto 1393/2007 optó por poner 
en marcha un programa de doctorado con periodo de docencia propio, el doctorado en Ecosistemas 
Agrícolas Sostenibles. En este programa se ofertan asignaturas de Biología Molecular y líneas de 
investigación sobre Biotecnología, Microbiología y Alimentos. Este programa se encuentra vigente en 
el momento de elaboración de este documento. 


Por otra parte, investigadores en Bioquímica y Biología Molecular y Tecnología de la Alimentos de la 
UR se unieron con grupos de investigación de las Facultades de Veterinaria y de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza y elaboraron una propuesta de doctorado Interuniversitario en Ciencias 
Biomédicas y Biotecnológicas entre la Universidad de Zaragoza (coordinadora) y la UR. Este 
programa de doctorado ha sido verificado en septiembre de 2013 por la ANECA y se oferta desde el 
curso presente 2013/14. En dicho programa de doctorado colaboran también activamente 
investigadores del Centro de Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR), algunos de los cuales 
participan asimismo en programas de doctorado de otras universidades. 


El nuevo máster que se presenta, en Química y Biotecnología, pretende por una parte, continuar 
con la tradición de estudios de posgrado en áreas químicas promovidos por los grupos más 
dinámicos en investigación del Departamento de Química (Centro de investigación en Síntesis 
Química, CISQ-UR) y en el ámbito de la Biotecnología y otras Biociencias desarrolladas por grupos 
de investigación del Departamento de Agricultura y Alimentación y del CIBIR, con amplia experiencia 
en estos campos. Por otra, realizar una unión estratégica entre docentes e investigadores del área de 
la química, que participan en el Programa de Doctorado en Química de la UR, y de las áreas de 
Bioquímica y Biología Molecular, Tecnología de los Alimentos y Biomedicina promotores e integrantes 
del nuevo doctorado en Ciencias Biomédicas y Biotecnológicas.  


Este máster podrá, por tanto, dar una especialización académica y profesional a diferentes 
graduados y permitirles a su vez continuar su formación hacia estos dos doctorados ofertados en la 
UR: doctorado en Química y en Ciencias Biomédicas y Biotecnológicas.  
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2.1.2. Justificación de su necesidad 


Este máster se pretende impartir a partir del curso 2015/16, una vez completado el itinerario legal 
hasta su definitiva autorización. Los objetivos del máster en Química y Biotecnología son la 
adquisición por parte del estudiante de unos conocimientos y unas competencias multidisciplinares 
avanzadas en estas ciencias, de forma que le orienten a una especialización académica y 
profesional. 


En el apartado precedente ya se han comenzado a indicar algunas de las razones que justifican su 
propuesta. Se pueden apuntar las siguientes justificaciones. 


 Razones académicas justifican la oferta de un máster que permita a los graduados de la UR 
continuar con su formación en un programa de doctorado. Como se ha comentado, actualmente 
hay dos Programas de Doctorado que podrían recoger a los egresados en el máster. En la UR 
se imparten los grados en Química, Enología, Ingeniería Agrícola y Enfermería que podrían 
proporcionar alumnos para el máster. Por otra parte hay alumnos riojanos, y de otras regiones, 
que se han graduado en otras titulaciones relacionadas que podrían continuar estudios en la UR. 
Así, los licenciados/graduados en Medicina, Biotecnología, Farmacia, Bioquímica, Biología, 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Veterinaria o Ingeniería Química, entre otros. 


 La estructura y contenidos en los nuevos grados, como es el caso del grado en Química, 
aconsejan ofertar a los alumnos la posibilidad de completar su formación y especializarse en 
materias demandadas en particular por el sector productivo de la zona de influencia de la 
Universidad y en general por la demanda creciente de mayor especialización en campos 
interdisciplinares. Así, por ejemplo, la tecnología de materiales, incluyendo la nanotecnología, 
permitiría a un egresado poder optar a puestos en las empresas de la zona de influencia. En este 
caso, industrias de materiales poliméricos, cauchos y elastómeros, recubrimientos, 
transformación de materiales, etc. Por otra parte se ha visto que bastantes químicos egresados 
de la UR se colocan en puestos de trabajo de áreas relacionadas con la Biotecnología y necesita 
adquirir conocimientos y habilidades en manejo de muestras biológicas, técnicas e 
instrumentación en Biología Molecular, conocimientos de microbiología, etc. 


 El Master en Química y Biotecnología puede asimismo ser una oportunidad para los graduados 
de Enfermería de la UR que podrían formarse en temas relacionados con la Biotecnología y ello 
les podría abrir nuevas posibilidades profesionales o les permitiría el acceso al doctorado. 


 Otra razón importante es introducir en La Rioja estudios de posgrado en Biotecnología y 
Ciencias Biomédicas para poder formar a un colectivo que necesariamente debía orientarse 
hacia otras universidades. Esta necesidad se ha agudizado con la puesta en marcha del CIBIR 
en el que docenas de investigadores en estas áreas necesitan formación y la posibilidad de 
continuar con una carrera investigadora con un doctorado. 


 La unión en este máster entre la Química y la Biotecnología como tecnologías aplicadas a 
distintos ámbitos de las Biociencias constituye una de las apuestas estratégicas de la 
Universidad y una clara apuesta de futuro. En empresas innovadoras y centros de investigación 
básica o aplicada, es cada vez más frecuente que los equipos estén formados por miembros 
multidisciplinares (químicos, biológos, biotecnólogos, etc…) que permitan abordar temas desde 
distintas aproximaciones complementarias. La Química camina en una buena parte de sus 
investigaciones más dinámicas hacia la convergencia con diversas Biociencias. Este máster 
aprovecha las sinergias de los dos grupos de disciplinas y propone una serie de materias 
comunes que acercarán a los graduados provenientes de los dos grandes campos del 
conocimiento. Por otra parte, para que la búsqueda de especialización en el posgrado sea 
efectiva, se proponen dos especialidades que permitirán a los alumnos alcanzar esas 
competencias y habilidades características de la Química y de la Biotecnología. De esta forma se 
ofertan las especialidades de Tecnología Química y Biotecnología. Para cada especialidad se 
ofertan materias por 18 ECTS y 6 ECTS por unas prácticas externas en laboratorios, empresas o 
instituciones de cada uno de los sectores. Por otra parte, dado el interés por posibles 
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formaciones mixtas de Química y Biociencias, se oferta la posibilidad de que el alumno se haga 
un itinerario acorde con sus necesidades de formación y adquisición de competencias. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


En los apartados anteriores ya se han comentado los antecedentes de los estudios de posgrado en 
las áreas implicadas en el Máster en Química y Biotecnología y la justificación de su propuesta en 
el contexto de la Universidad de La Rioja, la universidad pública más pequeña del estado. Esta 
propuesta tiene que conjugar la existencia de grupos de investigación muy activos en Química, 
Bioquímica y Biotecnología con el aprovechamiento máximo de sus potencialidades docentes. Por 
otra parte, las metodologías de investigación y la evolución de buena parte de la Química moderna 
hacen converger a ésta con las Biociencias. Este hecho hace que la propuesta que se presenta 
resulte bastante novedosa tanto en el contexto español como a nivel internacional. 


Repasando la abundante oferta española de másteres universitarios se pueden encontrar multitud de 
títulos que se relacionan con algunas de las ciencias y tecnologías implicadas en este máster. Así, se 
encuentran numerosos másteres en Química (ejemplos las universidades de Salamanca, Córdoba, 
Granada, Autónoma de Madrid, entre otras), en Tecnología Química (o en Ciencia y Tecnología 
Química) en las universidades de UNED, Islas Baleares, Huelva, Autónoma de Barcelona, Cádiz. 
También se ofertan másteres en Biotecnología (universidades de Granada, Barcelona, Autónoma de 
Barcelona). También hay algún ejemplo de unión de la Química y las Biociencias, el Máster de la 
Universidad Autónoma de Barcelona en Química para materiales avanzados y Biociencias. 


Una situación análoga se observa en las ofertas de másteres a nivel internacional y entre las que se 
encuentran gran cantidad de titulaciones de Química o Tecnología Química, y Biotecnología. 


Respecto a másteres que unan contenidos de Química con Biotecnología, no aparece en España 
ninguna oferta con un título que una las dos materias. Sin embargo hay alguna oferta que tiene 
contenidos comunes. Así, el Máster Universitario en Ingeniería Química de la Universidad  Politécnica 
de Madrid tiene importantes contenidos de Biotecnología. A nivel internacional hay muchos ejemplos 
de estudios de nivel de máster que aúnan la Química con la Biotecnología, como es el caso del 
Máster que se presenta, o la Tecnología y las Biociencias. Algunos se indican a continuación:  


 Ms. in Chemistry and Biotechnology, Aarhus Universitet , Dinamarca 
 Master in Technology - Chemistry and Biotechnology, NMBU, Norwegian University of Life 


Sciences, Noruega 
 MS Degree with Emphasis on Biotechnology, Dept. Chemistry and Biochemistry, Ohio State 


University, USA 
 Master in Chemistry and Biotechnology (Okayama University, Japón) 
 Master of Science in Chemical Engineering and Biotechnology, École Polytechnique Fédérale de 


Lausanne, Suiza 
 Programa de postgrado en Biociencias y Tecnología de Productos Bioactivos, Universidade 


Estadual de Campinas, Brasil 
 Chemical and Biosciences Technology, Red River College, Canadá 
 MSc in Biosciences Technology, University of York, UK. En este caso la docencia se reparte 


entre los profesores del Departamento de Química y de Biología 
 Master of Science in Bioscience, Technology and Public Policy, University of Winnipeg, Canadá 


Si se analizan los másteres de ámbitos químicos o bioquímicos que se ofertan en los Estados Unidos, 
más allá de sus títulos, se pueden encontrar contenidos similares a los ofertados en el máster de la 
UR. Materias como las metodologías instrumentales y experimentales, química biológica, biología 
molecular, biotecnología, modelización, materiales avanzados, incluso contenidos cercanos a la 
biología molecular en ciencias de la salud, son frecuentes en estos tipos de estudios de posgrado. 
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Esta inclusión se ve favorecida por la gran optatividad y amplitud de materias que tienen todos los 
estudios universitarios en los Estados Unidos. 


En conclusión, aunque no hay precedentes exactos a nivel nacional de estudios de nivel de máster 
con este título, se puede afirmar que las dos especialidades que se proponen en este máster están 
perfectamente avaladas por estudios de contenidos similares. Como se ha visto, la especialidad de 
Tecnología Química es perfectamente homologable con los másteres españoles o internacionales 
en Química o Tecnología Química. Por otra parte de la especialidad en Biotecnología se encuentran 
ejemplos tanto a nivel nacional como internacional. 


Sin embargo, no hay en el Estado Español ningún título de estas características, por lo que se puede 
asegurar su carácter novedoso. Esta titulación novedosa se sustenta en una propuesta que surge de 
una unión estratégica de varios grupos de investigación de diferentes ámbitos científicos de la 
Universidad de La Rioja (UR) con algunos de los investigadores del CIBIR (Centro de Investigación 
Biomédica de la Rioja, dependiente de la Comunidad Autónoma). 


Se puede afirmar que los profesores e investigadores que promueven este máster son algunos de los 
más prestigiosos investigadores de esta Universidad. En el momento actual están reconocidos con 71 
sexenios de investigación, han dirigido 54 tesis doctorales en los últimos diez años y en este periodo 
han publicado casi 400 trabajos de investigación en revistas del primer cuartil de su ámbito científico. 


Los cuatro grupos de química se agrupan en el CISQ (Centro de Investigación en Síntesis Química, 
centro propio de la UR), donde se encuentran los mejores currículos científicos del Departamento de 
Química y algunos de los mejores de la UR. Los tres grupos del Departamento de Agricultura y 
Alimentación también están formados por investigadores sobresalientes. Los grupos de investigación 
que se indican son los que corresponden al catálogo de grupos de investigación de la UR 
(Vicerrectorado de Investigación-UR). 


De los diez investigadores del CIBIR cuatro son jefes de grupo, otra es la responsable de la 
Plataforma Genómica y cinco son investigadores postdoctorales. Estos investigadores colaborarán 
asignaturas de contenido Biológico y Biotecnológico (ver Anexo 6.1) 


2.2.1. Grupos de investigación de la UR que promueven el Máster en Química y 
Biotecnología 


A continuación se ofrecen datos objetivos que demuestran la relevancia del grupo de investigadores 
de la UR que sustentan la propuesta de Máster en Química y Biotecnología y su adecuación docente 
a los contenidos del Máster. 


 


Nombre del Grupo Coordinador del Grupo 


Otros 
miembros 
permanentes 
del Grupo 


Nº 
sexenios 
de todo el 


Grupo 


Tesis 
leídas 


2005-14 


Publicaciones
2005-14 


(1º cuartil) 


Síntesis Orgánica 
Estereoselectiva 


Alberto Avenoza Aznar 
CU Química Orgánica 
Índice h = 23 


1 CU (Q.O.) 
2 TU (Q.O.) 
1 Contratado 
Doctor (Q.O.) 


16 9 63 


Líneas de 
investigación del 
Grupo 


- Síntesis de glicopéptidos, estudio estructural y análisis conformacional. 
- Reconocimiento molecular y determinación de la afinidad de derivados del antígeno Tn con 
lectinas y anticuerpos. 
- Diseño racional de derivados de mucina como candidatos a vacunas contra el cáncer. 
- Estudio se susceptibilidad antibacteriana por Resonancia Magnética Nuclear. 
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Nombre del Grupo Coordinador del Grupo 


Otros 
miembros 
permanentes 
del Grupo 


Nº 
sexenios 
de todo el 


Grupo 


Tesis 
leídas 


2005-14 


Publicaciones
2005-14 


(1º cuartil) 


Fotoquímica Orgánica 
(GRUFOR) 


Pedro J. Campos García 
CU Química Orgánica 
Índice h = 19 


1 CU (Q.O.) 
1 TU (Q.O.) 


12 7 34 


Líneas de 
investigación del 
Grupo 


- Materiales moleculares fotoactivos 
- Diseño, preparación y propiedades de dispositivos biomiméticos 
- Estudios computacionales de la reactividad química 
- Polímeros, fotoquímica y medioambiente 


 


Nombre del Grupo Coordinador del Grupo 


Otros 
miembros 
permanentes 
del Grupo 


Nº 
sexenios 
de todo el 


Grupo 


Tesis 
leídas 


2005-14 


Publicaciones
2005-14 


(1º cuartil) 


Materiales 
Moleculares 
Organometálicos 
(MATMO) 


Elena Lalinde Peña 
CU Química Inorgánica 
Índice h = 36 


2 TU (Q.I.) 11  9 52 


Líneas de 
investigación del 
Grupo 


- Síntesis y estudio de la reactividad de complejos de metales de transición con grupos 
insaturados. 
- Diseño y estudio de las propiedades ópticas de materiales moleculares y supramoleculares. 
- Materiales fotoactivos   multirespuesta 
- Preparación de materiales híbridos mesoporosos y estudio de sus propiedades luminiscentes o 
fotocatalíticos. 


 


Nombre del Grupo Coordinador del Grupo 


Otros 
miembros 
permanentes 
del Grupo 


Nº 
sexenios 
de todo el 


Grupo 


Tesis 
leídas 


2005-14 


Publicaciones
2005-14 


(1º cuartil) 


Grupo de Estudio de 
Interacciones 
Metálicas y sus 
Aplicaciones (GEIMA) 


José M. López de Luzuriaga 
CU Química Inorgánica 
Índice h = 29 


1 CU (Q.I.) 
1 CU 
(Q.Analitica) 
2 TU (Q.I.) 


15 8 90 


Líneas de 
investigación del 
Grupo 


- Estudio y preparación de compuestos con interacciones metálicas. 
- Estudio de propiedades fotofísicas de materiales con contenido metálico 
- Estudio de nanomateriales con propiedades ópticas y biológicas 


 


Nombre del Grupo Coordinador del Grupo 


Otros 
miembros 
permanentes 
del Grupo 


Nº 
sexenios 
de todo el 


Grupo 


Tesis 
leídas 


2005-14 


Publicaciones
2005-14 


(1º cuartil) 


Tecnología e higiene 
alimentaria 


Elena González Fandos 
CU Tecnología Alimentos 
Índice h = 13 


 3 2 8 


Líneas de 
investigación del 
Grupo 


- Seguridad microbiológica de alimentos 
- Evaluación de riesgos de origen microbiológico asociados al consumo de alimentos 
- Influencia de los tratamientos tecnológicos sobre la calidad y seguridad de los alimentos. 
- Tipificación y caracterización de alimentos autóctonos. 


 


Nombre del Grupo Coordinador del Grupo 


Otros 
miembros 
permanentes 
del Grupo 


Nº 
sexenios 
de todo el 


Grupo 


Tesis 
leídas 


2005-14 


Publicaciones
2005-14 


(1º cuartil) 


Biotecnología 
Enológica 


Fernanda Ruiz Larrea 
CU Bioquímica y Biología 
Molecular 
Índice h = 23 


1 TUI (B.B.M.) 
1 TUA 
(Tecnol.Alim.) 
1 TU 
(Q.Analitica) 


5 6 30 


Líneas de 
investigación del 
Grupo 


- Biotecnología microbiana 
- Bacterias lácticas para la industria alimentaria y de bebidas 
- Control del crecimiento microbiano y respuesta bacteriana al estrés 
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Nombre del Grupo Coordinador del Grupo 


Otros 
miembros 
permanentes 
del Grupo 


Nº sexenios 
de todo el 


Grupo 


Tesis 
leídas 


2005-14 


Publicaciones
2005-14 


(1º cuartil) 


Ecología Molecular de 
la resistencia a 
antimicrobianos y 
seguridad alimentaria 


Carmen Torres Manrique 
CU Bioquímica y Biología 
Molecular 
Índice h = 36 


2 TU (B.B.M.) 9 13 119 


Líneas de 
investigación del 
Grupo 


- Ecología molecular de la resistencia a antibióticos e implicaciones en seguridad alimentaria y 
salud pública 
- Epidemiología molecular y genómica-proteómica bacteriana 
- Nuevos antimicrobianos 


 
Resumen de todos los profesores-investigadores de la UR que 
promueven el Máster 


71 54 396 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


La propuesta del Máster en Química y Biotecnología surgió de un grupo de profesores de Química y 
Bioquímica y Biología Molecular como respuesta a la necesidad de poner a punto un nuevo máster 
que permitiera a los alumnos de diferentes titulaciones una especialidad académica y profesional y le 
permitiera seguir estudios de doctorado en los dos programas existentes en la UR, Química y 
Ciencias Biomédicas y Biotecnológicas. Esta propuesta se articuló a través del Centro de 
Investigación en Síntesis Química (CISQ), centro propio de la UR creado hace unos años por los 
profesores de Química Inorgánica y de Química Orgánica de la UR. En la reunión extraordinaria del 
Consejo del Centro (CISQ) de 30 de octubre de 2013 se aprobó iniciar los trabajos y contactos para 
elaborar un anteproyecto del máster que sería presentado al Rectorado de la UR siguiendo una 
normativa aprobada en la UR para la propuesta de nuevos estudios de posgrado. Se constituyó un 
grupo de trabajo formado por los siguientes profesores: 


 Alberto Avenoza Aznar, Catedrático de Química Orgánica 
 Pedro J. Campos García, Catedrático de Química Orgánica 
 Elena Lalide Peña, Catedrática de Química Inorgánica 
 José Mª López de Luzuriaga Fernández, Catedrático de Química Inorgánica 
 Carmen Torres Manrique, Catedrática de Bioquímica y Biología Molecular 
 Miriam Zarazaga Chamorro, Profesora Titular de Bioquímica y Biología Molecular 


Durante los meses de noviembre y diciembre de 2013 este grupo elaboró un anteproyecto del máster 
y contactó con otros profesores de los Departamentos de Química, de Agricultura y Alimentación y de 
Matemáticas y con investigadores del Centro de Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR). En 
total, la propuesta final estaba avalada con su conformidad y currículo por 24 profesores de la 
Universidad de La Rioja (17 de Química, 6 de Agricultura y Alimentación y 1 de Matemáticas) y por 10 
investigadores del CIBIR. El día 18 de diciembre de 2013 se presentó en el Consejo de Departamento 
de Química y fue aprobado por asentimiento por los miembros del Consejo. Según la normativa de la 
UR era necesario el aval de un órgano de la Universidad (Centro o Departamento) para poder 
presentar la propuesta. Se presentó la propuesta al Rectorado de la UR y fue admitida, con una 
pequeña modificación (inclusión de prácticas externas). El anteproyecto se aprobó el 5 de febrero de 
2014.  


El 5 de marzo de 2014 el Rector de la Universidad de La Rioja nombró una comisión encargada de 
elaborar la memoria del Máster en Química y Biotecnología: 


 Pedro J. Campos García, Catedrático de Química Orgánica, UR (Presidente) 
 Jesús R. Berenguer Marín, Profesor Titular de Química Inorgánica, UR 
 María Elena González Fandos, Catedrática de Tecnología de los Alimentos, UR 
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 Carmen Torres Manrique, Catedrática de Bioquímica y Biología Molecular, UR 
 José Antonio Oteo Revuelta, Jefe del Grupo, Área de Enfermedades Infecciosas, CIBIR 
 Julio Gómez Cordón, Gerente, empresa Avanzare, Innovación Tecnológica, S.L. 


Esta comisión es la que ha elaborado la presente memoria. 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


El grupo de trabajo constituido para la elaboración del anteproyecto del Máster ha contactado con 
diferentes sectores empresariales, instituciones y centros tecnológicos de la región para conocer el 
interés de estos agentes por un título como el que se propone. Estos contactos comenzaron a partir 
de noviembre de 2013 y se extienden hasta el momento actual de elaboración de la memoria 
definitiva. Se pueden comentar brevemente cada uno de los centros, instituciones y empresas (o 
agrupaciones) que avalan el máster. De todos ello se cuenta con un aval documental que se presentó 
al Rectorado de la UR junto con el anteproyecto y en la Comisión que está elaborando la memoria del 
Máster se han incorporado dos personas de alta cualificación de los organismos consultados, el Dr. 
José A. Oteo del CIBIR y el Dr. Julio Gómez de Avanzare. 


 Fundación Rioja Salud, Centro de Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR). Se han 
mantenido contactos continuados a través de la Profesora Carmen Torres que también dirige 
un grupo de investigación en el CIBIR. Tanto los responsables del CIBIR y de la Fundación 
como los propios investigadores han expresado su interés por el máster. Un grupo de diez 
investigadores de diferentes categorías del CIBIR se han implicado en el aval ante la UR y 
participarán cuando se comience a ofertar como profesores de alguna de las materias y en la 
oferta de líneas de investigación para realizar los Trabajos Fin de Máster. 


 Grupo BioRioja, Asociación de empresas biotecnológicas. Estas empresas, que mantiene un 
contacto muy intenso con varios profesores del Departamento de Agricultura y Alimentación 
de la UR, han expresado su interés por el máster y sus contenidos biotecnológicos que 
supondrán una formación de alto nivel para los graduados que vayan a trabajar en estas 
empresas. 


 Cámara de Comercio de La Rioja, Comisión de Innovación y Nuevas Tecnologías. Desde la 
Cámara y su Comisión de innovación se han apoyado las iniciativas docentes e 
investigadoras de la Universidad y es una entidad de referencia en el ámbito de la empresa 
de La Rioja. 


 Centro Tecnológico del Calzado de La Rioja (CTCR). Hay una intensa relación de este Centro 
Tecnológico con los grupos de investigación de la UR en materiales y nanotecnología. 


 Centro Tecnológico de la Industria Cárnica de La Rioja CTIC). Este Centro tiene también 
relación con la UR tanto con el Departamento de Química como con el de Agricultura y 
Alimentación y parte de su personal han colaboración en proyectos, cursos y jornadas. 


 Avanzare Innovación Tecnológica, S.L. Tanto la empresa Avanzare como el Instituto de 
Tecnologías Químicas Emergentes (Interquímica) mantienen un estrecho contacto con los 
investigadores del Departamento de Química de la UR, se están realizando tesis doctorales y 
proyectos de investigación conjuntos. Personal de estos agentes han participado en 
comisiones de planes de estudio (grado en Química) y participan en la comisión de 
elaboración de la memoria del máster. 


Los contactos comentados anteriormente han servido para poder consultar con estos centros, 
instituciones y empresas en la elaboración del presente Máster sobre diversos aspectos 
fundamentales en su elaboración, como la idoneidad del plan de estudios propuesto en el entorno 
académico y científico de la Universidad de La Rioja, sobre los contenidos que integran dicho plan, su 
profesorado y la conveniencia de contar con profesorado de empresas o centros de investigación de 
calidad, optatividad ofertada, etc. 


El resultado de dichas consultas ha permitido concluir que: 
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- Las incorporaciones de egresados de la UR en las empresas e instituciones no resultan 
totalmente satisfactorias por sus carencias en algunos temas importantes. Así algunas 
empresas demandan aumentar la formación en Tecnología de Materiales o Biotecnología en 
el caso de los químicos. En el caso de egresados de biociencias e Ingeniería Agrícola, 
mejorar la formación en técnicas modernas de trabajo de la Biología Molecular. En general, 
conocer los modernos métodos de modelización o la estructura del I+D+i tanto regional como 
nacional o europeo. 


- Que a la vista de la propuesta de Máster en Química y Biotecnología consideran que será un 
buen complemento a la formación académica de los graduados en Química, Biociencias y 
otras titulaciones complementarias y que permitirá tener un mejor acceso a la empresa de los 
mismos. 


- Que el trabajo en equipo durante las clases teóricas y prácticas del máster y la realización del 
Trabajo Fin de Máster son fundamentales para la formación de un tecnólogo o investigador 
tanto en centros de investigación como de empresas. 


- Que la existencia de las dos opciones docentes del Máster, la especialidad en Tecnología 
Química, la especialidad en Biotecnología, así como la posibilidad de un Máster 
confeccionado a la carta por el alumno que le permita escoger materias de diverso ámbito, 
constituye un título flexible y muy adecuado para completar la oferta docente de la 
Universidad de La Rioja. 


El resultado de estas consultas externas y de la conjunción de intereses entre diferentes profesores 
de áreas químicas y biológicas lleva a la Universidad de La Rioja a proponer este Máster 
Universitario en Química y Biotecnología, con sus dos especialidades y una orientación dual 
académica y profesional. 
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Anexo 4.1 


Acceso y Admisión de Estudiantes 


Sistemas de Información Previa 
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4.1. Sistemas de información previa  


4.1.1. Difusión e información sobre la titulación 


Para el alumno que se acerca a la Universidad de La Rioja, interesado en su oferta de estudios de 
Máster, existen dos fuentes principales de información:  


- Página web de información sobre Estudios:  


http://www.unirioja.es/estudios 


En esta página se proporciona información sobre todos los estudios de la Universidad de La 
Rioja, contemplando un apartado específico para los estudios de Máster  


- Oficina del estudiante. Esta oficina responde a un proyecto de reciente implantación, englobado 
dentro del Área Académica y Coordinación que pretende satisfacer las necesidades de 
información y comunicación de los estudiantes y sus familias, así como facilitar la prestación de 
servicios integrados de tramitación y asesoramiento al estudiante, siguiendo el criterio de 
“ventanilla única”. 


La Oficina del Estudiante, además de ofrecer la prestación de servicios integrados de 
información, gestión y asesoramiento; es un punto único dentro del campus que integra la gestión 
de las antiguas secretarías de centro y los servicios centrales de gestión académica en el que se 
pueden realizar todos los trámites relacionadas con los siguientes procesos: 


- Acceso a la Universidad: selectividad, preinscripción, cambios de universidad y/o estudios, 
másteres, admisión con estudios extranjeros, alumnos visitantes,... 


- Matriculación: procedimiento de matriculación, precios académicos, ampliación y anulación 
de matrícula, seguro escolar,... 


- Becas, Ayudas y Premios: convocatorias del Ministerio de Educación, del Gobierno de La 
Rioja, de otras Comunidades Autónomas, de la propia Universidad y de otras entidades, 
transporte escolar,... 


- Gestiones relacionadas con el expediente académico: reconocimiento de créditos, 
convocatorias de examen y evaluación, permanencia, expedición de certificaciones 
académicas. 


- Programas de movilidad nacional e internacional 


- Prácticas en empresas  e instituciones. 


- Títulos 


- Búsqueda de alojamiento. 


Para más información: 


http://www.unirioja.es/estudiantes/ 


Asimismo, de cara la información de los futuros alumnos se desarrollan las siguientes actividades: 


- Información directa a los directores y orientadores de secundaria. 


- Campaña informativa a estudiantes de secundaria para facilitar la incorporación a la universidad 
con los siguientes contenidos: requisitos de acceso, planes de estudio, horarios, tutorías, proceso 
de matriculación, másteres que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales reguladas, 
orientados a la especialización académica y profesional, y de iniciación en tareas de investigación 
y transferencia del conocimiento. 


- Jornadas de puertas abiertas. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
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- Jornadas de orientación específicas para las familias. 


- Jornadas de promoción de la oferta educativa en nuestra comunidad y en otras comunidades, 
especialmente las limítrofes para la captación de nuevos estudiantes. 


- Información a través de ferias educativas (La Rioja, Navarra, País Vasco, Castilla-León y Aragón). 


- Elaboración de publicaciones informativas, folletos y carteles con la oferta educativa. 


- Vídeo institucional. 


Desde un punto de vista más específico, el elemento fundamental de información sobre el Plan de 
Estudios es la página web del Máster, a la que se puede acceder a través de la página de estudios: 


http://www.unirioja.es/estudios/ 


En esta página se recoge en la actualidad información sobre: 


- En qué consiste el Máster. 
- Justificación y referentes. 
- Centro responsable, director de estudios 
- Objetivos, rama de conocimiento, modalidad  y lengua de impartición. 
- Nº de plazas de nuevo ingreso y criterios de adjudicación de plazas. 
- Perfil de ingreso y de egreso. 
- Salidas profesionales. 
- En qué se puede especializar. 
- Oferta de asignaturas, horarios, exámenes. 
- Guías docentes de las asignaturas. 
- Enlace a la documentación publicada sobre el Plan de Estudios. 


Se ha actualizado la página web dedicada a cada título para incorporar una mayor información y 
especialmente un mejor enlace tanto con la información más específica que proporcionan los centros 
(horarios, fechas de examen,...), como con la más general que deriva de la normativa universitaria 
(Admisión y matrícula, permanencia,...). 


4.1.2. Difusión e información sobre el proceso de matriculación y otros procesos que 
afectan directamente al estudiante 


- Información a través de la Oficina del Estudiante, presencial, telefónica y mediante correo 
electrónico. 


- Información en página web institucional: 


http://www.unirioja.es/matricula 


- Encarte informativo en medios de comunicación regionales acerca de la admisión. 


- Entrega de agenda académica a cada estudiante que contiene la información básica del campus, 
calendario académico, dietario, así como toda la información relativa a los diferentes programas y 
actividades que se desarrollan en el campus y un enlace a la página web correspondiente. 


4.1.3. Vías y requisitos de acceso al título incluyendo el perfil de ingreso 
recomendado. 


a) Vías y requisitos generales de acceso 


Conforme a lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado 
por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario: 


a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 
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b) Ser titulado conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, 
sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación de que acredita un nivel 
de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. El acceso por 
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión 
el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


b) Perfil de ingreso recomendado 


Perfil académico: Graduados o licenciados con una buena formación en Química, en Biología y en 
Bioquímica, provenientes de las titulaciones de la rama de las Ciencias o de las Técnicas afines 
(Graduados o Licenciados en Química, Biología, Biotecnología, Bioquímica, Tecnología de Alimentos 
o titulaciones equivalentes) o bien de la rama Biosanitaria (Graduados o Licenciados en Farmacia, 
Medicina, Enfermería o titulaciones equivalentes). 


Perfil personal: el Máster en Química y Biotecnología está planteado para acoger a estudiantes 
interesados en adquirir conocimientos teóricos y prácticos multidisciplinares en Química y Biociencias. 
Así, estudiantes de áreas químicas que quieran profundizar y poner al día sus conocimientos y 
adquirir formación de Biociencias y estudiantes de áreas biosanitarias o de las biociencias que 
quieran acercarse al mundo de la química y formarse en las últimas tecnologías de la Biología 
Molecular aplicadas a la Biotecnología. 
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Anexo 5-A 


Planificación de las Enseñanzas 
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5.1. Descripción del plan de estudios 


5.1.1. Estructura de las enseñanzas 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias (OB) 18 


Optativas (OP) 18 


Prácticas externas (PE) 6 


Trabajo fin de Máster (TFM) 18 


CRÉDITOS TOTALES 60 


Distribución del Plan de Estudios en módulos y materias por tipo de materia y créditos ECTS 


Módulos Materias Tipo1 
Créditos 


ECTS 


Obligatorio 


Técnicas y Métodos en Química y Biociencias OB 8 


Modelización y Diseño OB 4 


Empresa y Nuevos Retos OB 2 


Química Biológica OB 4 


Optativos Optativas OP 18 


Prácticas Externas Prácticas Externas PE 6 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 18 


  Total 60 
1 OB: Obligatorias; OP: Optativas; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo fin de Máster 


Secuenciación temporal de módulos y materias 


Módulos Materias Tipo1 Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Obligatorio 


Técnicas y Métodos en Química y Biociencias OB 1 1 8 


Modelización y Diseño OB 1 1 4 


Empresa y Nuevos Retos OB 1 1 2 


Química Biológica OB 1 1 4 


Optativos Optativas OP 1 
1 13 ó 12 


2 5 ó 6 


Prácticas Externas Prácticas Externas PE 1 2 6 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 1 2 18 


    Total 60 
1 OB: Obligatorias; OP: Optativas; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo fin de Máster 


FORMACIÓN OPTATIVA 


Especialidad: Tecnología Química 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Módulos Materias Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Tecnología Química 


Química de Materiales y Biomateriales 1 1 8 


Temas Frontera en Química 1 1 5 


Técnicas Avanzadas en Química 1 2 5 
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Especialidad: Biotecnología 


RELACIÓN DE ASIGNATURAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 


Módulos/Materias Asignaturas Tipo1 Cur Sem 
Créditos 


Ofertados 


Obligatorio 18 


Técnicas y Métodos en Química y 
Biociencias 


Métodos Instrumentales y Experimentales en Química 
y Biotecnología 


OB 1 1 4 


Técnicas Experimentales en Biología Molecular OB 1 1 4 


Modelización y Diseño 
Modelización de Sistemas Químicos y Diseño de 
Análisis Biológicos 


OB 1 1 4 


Empresa y Nuevos Retos Empresa y Nuevos Retos OB 1 1 2 


Química Biológica Química Biológica OB 1 1 4 


Tecnología Química 18 


Química de Materiales y 
Biomateriales 


Tecnología de Materiales y Biomateriales OP 1 1 5 


Nanociencia y Nanotecnología OP 1 1 3 


Temas Frontera en Química Temas Frontera en Química OP 1 1 5 


Técnicas Avanzadas en Química Técnicas Avanzadas de Determinación Estructural OP 1 2 5 


Biotecnología 18 


Biotecnología Aplicada 
Biotecnología Microbiana y Aplicaciones OP 1 1 3 


Biotecnología y Seguridad Alimentaria OP 1 1 4,5 


Biotecnología y Salud 
Nuevos Retos en Biotecnología y Salud OP 1 1 4,5 


Patología y Diagnóstico Molecular OP 1 2 3 


Genómica y Proteómica Genómica y Proteómica OP 1 2 3 


Prácticas Externas 6 


Prácticas Externas PE 1 2 6 


Trabajo Fin de Máster 18 


Trabajo Fin de Máster TFM 1 2 18 


  Total 78 
1 OB: Obligatorias; OP: Optativas; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo fin de Máster 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


El plan de estudios del Máster en su conjunto comprende 60 ECTS organizados en dos semestres. El 
plan se estructura en un módulo obligatorio y común para todos los alumnos de 18 ECTS formado por 
4 materias: Técnicas y Métodos en Química y Biociencias, Modelización y Diseño, Empresa y Nuevos 
Retos y Química Biológica. Un módulo optativo de 18 ECTS, un módulo de  6 ECTS de Prácticas 
Externas y un Trabajo Fin de Máster (TFM) de 18 ECTS. 


El plan de estudios conjuga una especialización en unos campos científicos estrechamente ligados 
como son la Química y la Biotecnología y la posibilidad de confeccionar un itinerario con las materias 
optativas para focalizar la especialización hacia la Química o las Biociencias. Si el alumno cursa los 
18 ECTS de las materias de cada uno de las especialidades, se le suplementa su título de Máster con 
la especialidad de Tecnología Química o Biotecnología. 


Una característica importante de este plan de estudios es que complementa el aprendizaje de una 
serie de técnicas y métodos experimentales con la puesta al día de aspectos teóricos de las ciencias 
implicadas, y además se hace una importante apuesta por el aprendizaje práctico, tanto en las 
Prácticas Externas como en un Trabajo Fin de Máster de 18 créditos. Este TFM deberá preparar al 


Módulos Materias Curso Semestre 
Créditos 


ECTS 


Biotecnología 


Biotecnología Aplicada 1 1 7,5 


Biotecnología y Salud 1 
1 4,5 


2 3 


Genómica y Proteómica 1 2 3 
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alumno para enfrentarse a los problemas reales tanto en un laboratorio de investigación, en el área 
de I+D+i de una entidad o en un departamento productivo de una empresa. Asimismo, puede ser una 
entrada para un programa de doctorado en Química o en Biociencias. Todo esto pretende ser una 
estrategia de aprendizaje centrada en el alumno y orientada a conectar al estudiante con tareas del 
mundo real y que, por otra parte, el alumno pueda demostrar la adquisición de las competencias 
propias del Máster en Química y Biotecnología. 


Para que el estudiante pueda dedicar su tiempo y esfuerzo de manera prioritaria durante el segundo 
semestre al TFM, se han programado todas las asignaturas de las materias comunes y la mayoría de 
las optativas en el primer semestre. Se han dejado para el segundo semestre solamente las 
materias/asignaturas Técnicas Avanzadas en Química y Genómica y Proteómica, ya que exigen una 
serie de conocimientos de la materia Técnicas y Métodos en Química y Biociencias. También ha 
parecido más interesante programar la asignatura Patología y Diagnóstico Molecular (materia 
Biotecnología y Salud) que se debe de impartir una vez que los alumnos han cursado la otra 
asignatura de esta materia, Nuevos Retos en Biotecnología y Salud. Así mismo, se han programado 
en el segundo semestre unas Prácticas Externas, que pueden unirse al TFM en el caso de alumnos 
que hagan su TFM en empresas o instituciones externas a la Universidad de La Rioja. 


5.1.3. Configuración de la formación optativa. Itinerarios. 


Se proponen dos itinerarios optativos de 18 ECTS. Los dos itinerarios dan respuestas variadas a 
demandas de la sociedad riojana, como ya se ha comentado en el Anexo 2 de  esta memoria. Por 
una parte sirven de unión académica entre los grados ofertados en la UR y los doctorados existentes, 
de Química y de Ciencias Biomédicas y Biotecnológicas. Por otra, ofrecen una especialización en 
materias de Tecnologías de Materiales (Nanomateriales) o Biotecnología, que corresponden a líneas 
de la Estrategia Riojana de Innovación 2012-2020. Así mismo, junto al doctorado en Ciencias 
Biomédicas y Biotecnológicas permiten completar los estudios de grado o licenciaturas en el área de 
Ciencias de la Salud. 


Las dos especialidades que se proponen en el Máster en Química y Biotecnología: 


 Tecnología Química 


 Biotecnología 


No será necesario cursar una especialidad para obtener el título. Los estudiantes podrán optar por: 


a) Cursar los 18 créditos correspondientes a uno de los dos itinerarios ofertados, quedando éste 
reflejado en la denominación del Título. 


b) Cursar 18 créditos optativos de entre los ofertados, sin ceñirse a los que conforman un único 
itinerario, lo cual no dará lugar a reflejo alguno en la denominación del Título. 


5.1.3.1 Especialidad Tecnología Química 


La especialidad de Tecnología Química profundiza en materias de Química y Química Aplicada, 
haciendo especial énfasis en las tecnologías de materiales y la nanotecnología, materias que se 
encuentran bien representadas en el tejido industrial riojano. Así mismo, se incluye un estudio sobre 
temas frontera de la Química y su aplicabilidad a la tecnología actual y futura. Para los químicos 
interesados en la profundización en las técnicas instrumentales de caracterización y en cálculos se ha 
diseñado una asignatura que complemente las materias impartidas en el módulo común. 


Con esta especialidad se pretende que los egresados adquieran las competencias específicas 
siguientes: 


 [CE6] Conseguir los conocimientos de las principales características de los materiales naturales, 
sintéticos y nanoestructurados, de su estructura, preparación y propiedades. 


 [CE7] Interrelacionar la estructura, la composición y las propiedades de los materiales y su 
aplicación en los diferentes ámbitos tecnológicos. 
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 [CE8] Evaluar y asimilar de forma objetiva los conocimientos derivados de las nuevas tendencias 
de investigación en el marco de la Química y las Biociencias así como interpretarlos de forma 
crítica y relacionarlos con otros conocimientos teóricos. 


 [CE9] Seleccionar y utilizar de manera autónoma los métodos computacionales y las distintas 
técnicas instrumentales de determinación estructural procediendo a la interpretación y validación 
de los resultados derivados de su uso. 


5.1.3.2 Especialidad Biotecnología  


La especialidad de Biotecnología pretende formar y abrir nuevas perspectivas profesionales en el 
campo de las biociencias moleculares tratando temas avanzados de Biotecnología. Se han diseñado 
una serie de materias que formarán al alumno en Biología Molecular, especialmente aplicada a la 
Biotecnología y la Salud. Por otra parte, se introducen las técnicas de proteómica y genómica y todas 
sus aplicaciones actuales. Asimismo, se proponen asignaturas de Biotecnología aplicadas al campo 
microbiano y a la alimentación. 


Con esta especialidad se pretende que los egresados adquieran las competencias específicas 
siguientes: 


 [CE10] Adquirir y aplicar en diferentes campos conceptos avanzados y de nuevas tecnologías 
para el análisis de los genomas de organismos procariotas y eucariotas así como para el estudio 
y el análisis de la expresión global de proteínas.  


 [CE11] Adquirir conocimientos avanzados en biotecnología microbiana y buscar soluciones 
innovadoras mediante aplicaciones biotecnológicas. 


 [CE12] Conocer los principales riesgos emergentes en seguridad alimentaria y aplicar técnicas 
avanzadas como estrategia para su control, así como los nuevos retos de la biotecnología en el 
campo alimentario. 


 [CE13] Comprender los fundamentos moleculares de enfermedades de especial relevancia 
clínica así como las técnicas más actuales utilizadas para su diagnóstico y control. 


 [CE14] Analizar y evaluar nuevos retos en el campo de la biotecnología y la salud y la aplicación 
de la biología molecular a los mismos. 


5.1.4. Mecanismos de coordinación 


Estos procedimientos contemplan cuatro elementos clave para garantizar la coordinación dentro de 
cada curso académico y a lo largo de todo el desarrollo del plan de estudios: 


 El Plan Docente del Máster, que estructurará los módulos y materias contenidos en el Plan de 
Estudios en asignaturas, seminarios, trabajos dirigidos u otras actividades formativas. El Plan 
Docente del Máster deberá garantizar la debida coordinación de contenidos y el ajuste de las 
actividades formativas a la carga de trabajo del alumno prevista en el plan de estudios y a una 
adecuada distribución temporal de ésta. El Plan Docente del Máster requerirá la aprobación del 
Consejo de Gobierno en el primero de estos aspectos, y de los órganos competentes del Centro 
en el segundo y será revisable con la periodicidad y criterios que estos órganos establezcan. 


 La Comisión Académica del Centro al que se adscribe el título, que establecerá las medidas de 
control que considere adecuadas para favorecer el correcto desarrollo de la planificación de las 
enseñanzas, así como las medidas correctoras oportunas derivadas de las desviaciones 
apreciadas. Para ello, se basará en los objetivos y acciones establecidas por la Comisión 
Académica de la Universidad, los informes proporcionados por los Directores de Estudios y otras 
fuentes de información.  


 El Director de Estudios, que deberá realizar un seguimiento sistemático del desarrollo de los 
estudios de los que es responsable, atendiendo en primera instancia los posibles problemas de 
coordinación que puedan presentarse en el desarrollo de la actividad docente.  


El Director de Estudios forma parte de la estructura de dirección académica del Centro al que se 
adscribe el título y asume las siguientes funciones: 
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- Coordinación de los procesos de planificación docente. 


- Coordinación horizontal y, en su caso, vertical. 


- Coordinación para el título de los programas de movilidad y prácticas externas. 


- Colaboración en los programas de inserción laboral desarrollados por la Universidad. 


- Asesoramiento de los profesores “tutores curriculares”. 


- Participación en la Comisión Académica del Centro. 


- En materia de garantía de calidad de las enseñanzas: 


o Atender en primera instancia los posibles problemas de coordinación que puedan 
presentarse en el desarrollo de la actividad docente. 


o Realizar un seguimiento sistemático del desarrollo del título, incluyendo los 
programas de prácticas externas y movilidad, así como los resultados de inserción 
laboral. 


o Resolver e informar de las incidencias (sugerencias, quejas, reclamaciones y 
felicitaciones) recibidas. 


o Actualizar y volcar en el Sistema Informático de Soporte al Sistema de Garantía 
Interna de Calidad toda la información requerida por el mismo y no aportada por otras 
fuentes. 


o Participar en la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Mejoras de Centro 
al que se adscriba el título. 


 Finalmente, está prevista la figura del responsable de asignatura con objeto de garantizar la 
coordinación en el desarrollo de actividades formativas y en la aplicación de pruebas y criterios 
de evaluación, en aquellas asignaturas en cuya docencia participe más de un profesor. 


5.1.5. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 
y de acogida. 


En el siguiente enlace, dentro de la página web de la Universidad de La Rioja, se encuentra la 
información respecto de los procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida: http://www.unirioja.es/universidad/rii/  


5.2. Actividades Formativas 


- Clases teóricas  
- Seminarios y talleres 
- Clases prácticas 
- Prácticas externas 
- Tutorías 
- Estudio y trabajo en grupo 
- Estudio y trabajo autónomo individual 


Observaciones en relación con las actividades formativas y metodologías docentes 


En el anexo 5-B se aporta como información adicional la relación de las actividades formativas y 
metodologías docentes con las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en 
formato de tabla.  
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5.3. Metodologías docentes 


- Método expositivo/Lección magistral 
- Estudio de casos 
- Resolución de ejercicios y problemas 
- Aprendizaje basado en problemas 
- Aprendizaje orientado a proyectos 
- Aprendizaje cooperativo 
- Contrato de aprendizaje 


Observaciones en relación con las actividades formativas y metodologías docentes 


En el anexo 5-B se aporta como información adicional la relación de las actividades formativas y 
metodologías docentes con las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en 
formato de tabla.  


5.4. Sistemas de evaluación 


- Pruebas escritas (incluyendo pruebas objetivas) 
- Pruebas orales 
- Trabajos y proyectos 
- Informes/memorias de prácticas 
- Técnicas de observación 
- Portafolio 


Observaciones en relación con los sistemas de evaluación y calificación 


En el anexo 5-C se aporta como información adicional la relación de los sistemas de evaluación con 
las competencias que debe adquirir el estudiante, por materia y en formato de tabla.  


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre) por 
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En cualquier caso, se 
adecuará a lo que al respecto establezca la legislación vigente. 
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Anexo 5-B 


Planificación de las Enseñanzas  


Relación entre Competencias, Actividades Formativas y Métodos de Enseñanza 
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MÓDULO: OBLIGATORIO 
MATERIA: TÉCNICAS Y MÉTODOS EN QUÍMICA Y BIOCIENCIAS 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
C. Específicas 
CE1 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE1 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG6 
C. Específicas 
CE1 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE1 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE1 


 
 
MÓDULO: OBLIGATORIO 
MATERIA: MODELIZACIÓN Y DISEÑO 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 CG5 
C.Específicas 
CE2  


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE2  


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE2 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG6 
C.Específicas 
CE2 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE2 
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MÓDULO: OBLIGATORIO 
MATERIA: EMPRESA Y NUEVOS RETOS 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 CG5 
C.Específicas 
CE3  


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG2 CG3 CG5 
C.Específicas 
CE3  


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE3  


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales 
CG2 CG3 CG4 CG6 
C.Específicas 
CE3  


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


C. Generales 
CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE3  


 
 
MÓDULO: OBLIGATORIO 
MATERIA: QUÍMICA BIOLÓGICA 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 CG5 
C.Específicas 
CE4  


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE4 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG6 
C.Específicas 
CE4 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG6 
C.Específicas 
CE4 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE4 
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MÓDULO: TECNOLOGÍA QUÍMICA 
MATERIA: QUÍMICA DE MATERIALES Y BIOMATERIALES 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 CG5 
C.Específicas 
CE6  CE7 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE6  CE7 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE6  CE7 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG6 
C.Específicas 
CE6  CE7 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE6  CE7 


 
 
MÓDULO: TECNOLOGÍA QUÍMICA 
MATERIA: TEMAS FRONTERA EN QUÍMICA 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 CG5 
C.Específicas 
CE8 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG CG5 CG6 
C.Específicas 
CE8 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE8 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG6 
C.Específicas 
CE8 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE8 
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MÓDULO: TECNOLOGÍA QUÍMICA 
MATERIA: TÉCNICAS AVANZADAS EN QUÍMICA 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 CG5 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG6 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 
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MÓDULO: BIOTECNOLOGÍA 
MATERIA: GENÓMICA Y PROTEÓMICA 


 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 
Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje basado en problemas 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 CG5 
C. Específicas 
CE10 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE10 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG6 
C. Específicas 
CE10 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG6 
C. Específicas 
CE10 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE10 


 
 
MÓDULO: BIOTECNOLOGÍA 
MATERIA: BIOTECNOLOGÍA APLICADA 


 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 CG5 
C. Específicas 
CE11 CE12 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE11 CE12 


Clases 
prácticas 


Estudio de casos 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG6 
C. Específicas 
CE11 CE12 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE11 CE12 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE11 CE12 
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MÓDULO: BIOTECNOLOGÍA  
MATERIA: BIOTECNOLOGÍA Y SALUD 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Clases teóricas 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 CG5 
C. Específicas 
CE13 CE14 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE13 CE14 


Clases 
prácticas 


 
Estudio de casos 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG6 
C. Específicas 
CE13 CE14 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE13 CE14 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE13 CE14 
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MÓDULO: PRÁCTICAS EXTERNAS 
MATERIA: PRÁCTICAS EXTERNAS 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Tutorías 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
 


Prácticas 
externas 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 
Contrato de aprendizaje 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Contrato de aprendizaje 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
 


 
 
MÓDULO: TRABAJO FIN DE MÁSTER  
MATERIA: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


Actividades 
Formativas 


Metodologías de Enseñanza Competencias 


Seminarios y 
talleres 


Método expositivo/Lección magistral 
Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE5 
 


Tutorías 


Estudio de casos 
Resolución de ejercicios y problemas 
Aprendizaje basado en problemas 
Aprendizaje orientado a proyectos 
 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE5 
 


Estudio y 
trabajo en 
grupo 


Estudio de casos 
Aprendizaje orientado a proyectos 
Aprendizaje cooperativo 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE5 
 


Estudio y 
trabajo 
autónomo 
individual 


Estudio de casos 
Aprendizaje orientado a proyectos 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE5 
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Anexo 5-C 


Planificación de las Enseñanzas  


Relación entre Competencias y Sistemas de Evaluación 
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MÓDULO: OBLIGATORIO 
MATERIA: TÉCNICAS Y MÉTODOS EN QUÍMICA Y BIOCIENCIAS 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas 
(incluyen las objetivas) 


C. Generales 
CG1 CG5  
C. Específicas 
CE1  


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG4  
C. Específicas 
CE1 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE1 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE1 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 
C. Específicas 
CE1 


Portafolio 


C. Generales 
CG1 CG3 CG5 
C.Específicas 
CE1 


 
 
MÓDULO: OBLIGATORIO 
MATERIA: MODELIZACIÓN Y DISEÑO 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas 
(incluidas pruebas objetivas)
  


C. Generales 
CG1 CG5 
C.Específicas 
CE2 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG4 
C.Específicas 
CE2 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE2 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE2 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 
C.Específicas 
CE2 


Portafolio 


C. Generales 
CG1 CG3 CG5 
C.Específicas 
CE2 
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MÓDULO: OBLIGATORIO 
MATERIA: EMPRESA Y NUEVOS RETOS 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas 
(incluidas pruebas objetivas)
  


C. Generales 
CG1 CG5 
C.Específicas 
CE3 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG4 
C.Específicas 
CE3 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE3 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE3 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 
C.Específicas 
CE3 


Portafolio 


C. Generales 
CG1 CG3 CG5 
C.Específicas 
CE3 


 
 
MÓDULO: OBLIGATORIO 
MATERIA: QUÍMICA BIOLÓGICA 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas 
(incluidas pruebas objetivas)
  


C. Generales 
CG1 CG5 
C.Específicas 
CE4 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG4 
C.Específicas 
CE4 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE4 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE4 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 
C.Específicas 
CE4 


Portafolio 


C. Generales 
CG1 CG3 CG5  
C.Específicas 
CE4 
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MÓDULO: TECNOLOGÍA QUÍMICA 
MATERIA: QUÍMICA DE MATERIALES Y BIOMATERIALES 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  
(incluidas pruebas objetivas) 


C. Generales 
CG1 CG5 
C.Específicas 
CE6  CE7 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1  CG4 
C.Específicas 
CE6  CE7 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE6  CE7 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE6  CE7 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 
C.Específicas 
CE6  CE7 


Portafolio 


C. Generales 
CG1 CG3 CG5  
C.Específicas 
CE6  CE7 


 
 
MÓDULO: TECNOLOGÍA QUÍMICA 
MATERIA: TEMAS FRONTERA EN QUÍMICA 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas 
(incluidas pruebas objetivas)
  


C. Generales 
CG1 CG5 
C.Específicas 
CE8 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG4 
C.Específicas 
CE8 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE8 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE8 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 
C.Específicas 
CE8 


Portafolio 


C. Generales 
CG1 CG3 CG5  
C.Específicas 
CE8 
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MÓDULO: TECNOLOGÍA QUÍMICA 
MATERIA: TÉCNICAS AVANZADAS EN QUÍMICA 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas  
(incluidas pruebas objetivas) 


C. Generales 
CG1 CG5 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG4 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG3 CG4 
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 


Portafolio 


C. Generales 
CG1 CG3 CG5  
C.Específicas 
CE1 CE2 CE9 
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MÓDULO: BIOTECNOLOGÍA 
MATERIA: GENÓMICA Y PROTEÓMICA 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas 
(incluyen las objetivas) 


C. Generales 
CG1 CG5 
C. Específicas 
CE10 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG4  
C. Específicas 
CE10 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE10 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE10 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG4 CG6 
C. Específicas 
CE10 


 
 
MÓDULO: BIOTECNOLOGÍA 
MATERIA: BIOTECNOLOGÍA APLICADA 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas 
(incluyen las objetivas) 


C. Generales 
CG1 CG5  
C. Específicas 
CE11 CE12 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG4  
C. Específicas 
CE11 CE12 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE11 CE12 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE11 CE12 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG4 CG6 
C. Específicas 
CE11 CE12 
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MÓDULO: BIOTECNOLOGÍA 
MATERIA: BIOTECNOLOGÍA Y SALUD 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas escritas 
(incluyen las objetivas) 


C. Generales 
CG1 CG5  
C. Específicas 
CE13 CE14 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG4  
C. Específicas 
CE13 CE14 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE13 CE14 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE13 CE14 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG4 CG6 
C. Específicas 
CE13 CE14 
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MÓDULO: PRÁCTICAS EXTERNAS 
MATERIA: PRÁCTICAS EXTERNAS 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
 


Técnicas de observación 
C. Generales 
CG1 CG2 CG4 CG5 CG6 
 


 
 
MÓDULO: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
MATERIA: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Sistemas de Evaluación Competencias 


Pruebas orales 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE5 
 


Trabajos y proyecto s 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE5 
 


Informes/memorias de 
prácticas  


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE5 
 


Técnicas de observación 


C. Generales 
CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 
C. Específicas 
CE5 
 


 
 


cs
v:


 1
52


55
28


59
93


00
15


77
67


67
89


7





				2014-11-11T18:03:04+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












  
  
 Máster Universitario en Química y Biotecnología 


  


   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Anexo 6.1 


Personal Académico 


Profesorado 
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6.1. Profesorado 


6.1.1. Resumen de Profesorado disponible 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 10 10 0 10 0 1920 14,5 278 


Profesor Titular de Universidad 25 25 0 25 0 6080 5,3 323 


Profesor Titular de Universidad Interino 1 1 0 1 0 240 16,3 39 


Profesor Contratado Doctor 4 4 0 4 0 960 4,2 40 


Total profesorado 40 40 0 40 0 9200 7,4 680 


Total Profesores Doctores 40 40 0 40 0 9200 7,4 680 


Total Profesores Permanentes 39 39 0 39 0 8960 7,2 641 


Total Profesores No Permanentes 1 1 0 1 0 240 16,3 39 


Total Profesores a Tiempo Completo 40 40 0 40 0 9200 7,4 680 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0,0 0 
 


Categoría 
Experiencia Docente 


Quinquenios 
Experiencia investigadora 


Sexenios 


1 2 3 4 5 >5 1 2 3 4 5 >5 


Catedrático de Universidad 0 0 0 4 2 4 0 0 2 6 1 1 


Profesor Titular de Universidad 0 2 2 14 6 1 5 6 9 0 0 0 


Profesor Titular de Universidad Interino 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Profesor Contratado Doctor 2 1 0 1 0 0 1 2 1 0 0 0 


Total profesorado 2 3 2 19 9 5 9 8 11 6 1 1 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 165 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4.23 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 21.62 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 14 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 93 N.º Sexenios por Profesor Permanente 2.39 


6.1.2. Profesorado disponible por Áreas de conocimiento 


Para calcular el profesorado disponible se han considerado los Departamentos y Áreas de 
conocimiento que pueden tener participación en el título y que se detallan a continuación. El listado, 
sin embargo, no es excluyente ni supone tampoco que el personal de todas las áreas consideradas 
tenga docencia en la titulación. 


 
Departamento Ámbitos de Conocimiento 


Química Química Orgánica 


Química Química Inorgánica 


Química Química Física 


Agricultura y Alimentación Bioquímica y Biología Molecular 


Agricultura y Alimentación Tecnología de Alimentos 


Matemáticas y Computación Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Economía y Empresa Economía Financiera y Contabilidad 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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A continuación se proporciona información sobre la estructura del profesorado de cada Área de 
conocimiento con implicación en el título, por categoría, titulación y dedicación total y a la titulación, 
así como sobre su experiencia docente e investigadora. 


Área de conocimiento: Química Orgánica 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 4 4 0 4 0 720 14,7 106 


Profesor Titular de Universidad 3 3 0 3 0 560 13,9 78 


Profesor Contratado Doctor 1 1 0 1 0 240 10,8 26 


Total profesorado 8 8 0 8 0 1520 13,8 210 


Total Profesores Doctores 8 8 0 8 0 1520 13,8 210 


Total Profesores Permanentes 8 8 0 8 0 1520 13,8 210 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0,0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 8 8 0 8 0 1520 13,8 210 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0,0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 31 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 3,88 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 21 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 28 N.º Sexenios por Profesor Permanente 3,50 


Área de conocimiento: Química Inorgánica 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 3 3 0 3 0 560 10,4 58 


Profesor Titular de Universidad 4 4 0 4 0 720 15,1 109 


Total profesorado 7 7 0 7 0 1280 13,0  167 


Total Profesores Doctores 7 7 0 7 0 1280 13,0 167 


Total Profesores Permanentes 7 7 0 7 0 1280 13,0  167 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 7 7 0 7 0 1280 13,0  167 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 31 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4,43 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 31 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 23 N.º Sexenios por Profesor Permanente 3,29 


Área de conocimiento: Química Física 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 3 3 0 3 0 960 0 0 


Profesor Contratado Doctor 2 2 0 2 0 480 2,9 14 


Total profesorado 5 5 0 5 0 1440 1,0 14 


Total Profesores Doctores 5 5 0 5 0 1440 1,0 14 


Total Profesores Permanentes 5 5 0 5 0 1440 1,0 14 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 5 5 0 5 0 1440 1,0 14 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 20 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 21 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 8 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1.60 


cs
v:


 1
52


55
28


65
61


92
95


44
75


71
23


4







  
  
 Máster Universitario en Química y Biotecnología 


  


 3  


Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 2 2 0 2 0 400 19,5 78 


Profesor Titular de Universidad 2 2 0 2 0 480 16,3 78 


Profesor Titular de Universidad Interino 1 1 0 1 0 240 16,3 39 


Total profesorado 5 5 0 5 0 1120 17,4 195 


Total Profesores Doctores 5 5 0 5 0 1120 17,4 195 


Total Profesores Permanentes 4 4 0 4 0 880 17,7 156 


Total Profesores No Permanentes 1 1 0 1 0 240 16,3 39 


Total Profesores a Tiempo Completo 5 5 0 5 0 1120 17,4 195 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 17 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4.25 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 23.50 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente 14 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 12 N.º Sexenios por Profesor Permanente 3.00 


Área de conocimiento: Tecnología de Alimentos 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Catedrático de Universidad 1 1 0 1 0 240 15,0 36 


Profesor Titular de Universidad 4 4 0 4 0 880 0,0 0 


Profesor Contratado Doctor 1 1 0 1 0 240 0,0 0 


Total profesorado 6 6 0 6 0 1360 2,7 36 


Total Profesores Doctores 6 6 0 6 0 1360 2,7 36 


Total Profesores Permanentes 6 6 0 6 0 1360 2,7 36 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0,0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 6 6 0 6 0 1360 2,7 36 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0,0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 22 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 3.67 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 17.33 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 14 N.º Sexenios por Profesor Permanente 2.34 


Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 3 3 0 3 0 800 3,6 29 


Total profesorado 3 3 0 3 0 800 3,6  29 


Total Profesores Doctores 3 3 0 3 0 800 3,6  29 


Total Profesores Permanentes 3 3 0 3 0 800 3,6 29 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 3 3 0 3 0 800 3,6  29 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 13 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4.33 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 24,33 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 3 N.º Sexenios por Profesor Permanente 1.00 
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Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 


Categoría 
Número 


Total 
Doctor 


No 
Doctor 


Nº por dedicación Horas 
Totales 


%Dedica
Títulac 


Horas 
Títulac TC TP 


Profesor Titular de Universidad 6 6 0 6 0 1680 2,0 29 


Total profesorado 6 6 0 6 0 1680 2,0 29 


Total Profesores Doctores 6 6 0 6 0 1680 2,0 29 


Total Profesores Permanentes 6 6 0 6 0 1680 2,0 29 


Total Profesores No Permanentes 0 0 0 0 0 0 0 0 


Total Profesores a Tiempo Completo 6 6 0 6 0 1680 2,0 29 


Total Profesores a Tiempo Parcial 0 0 0 0 0 0 0 0 
 


Experiencia docente 


Número total Quinquenios 26 N.º Quinquenios por Profesor Permanente 4.33 


Antigüedad media en años del Profesorado Permanente 24.17 


Antigüedad media en años del Profesorado no Permanente - 


Experiencia investigadora Número total Sexenios 5 N.º Sexenios por Profesor Permanente 0.83 


Profesorado externo 


Ya se ha indicado en apartados anteriores que un grupo de investigadores del Centro de 
Investigaciones Biomédicas de La Rioja (CIBIR) forman parte de los promotores de esta titulación. 
Estos diez investigadores, todos ellos doctores y con amplia experiencia investigadora, también 
poseen experiencia docente y siete de ellos poseen acreditaciones ANECA a diferentes figuras 
docentes. Así hay uno acreditado a Catedrático de Universidad, tres a Profesor Titular de Universidad 
y tres Contratado Doctor. Estos profesionales asumirán, en principio 70 horas de docencia (9,3 % del 
título) en materias de la especialidad en Biotecnología. Al final de este anexo se incluye un 
documento de compromiso del CIBIR. 


El Centro de Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR) inició su actividad investigadora en el 2008 
y en la actualidad cuenta con 7 Unidades de Investigación agrupadas en 4 áreas estratégicas:  


A) Área de Enfermedades Infecciosas. Incluye dos unidades de investigación: 


1) Enfermedades infecciosas transmitidas por artrópodos vectores; 
2) VIH  y alteraciones metabólicas asociadas. 


B) Área de Investigación en Oncología. Incluye 3 unidades de investigación:  


1) Proliferación y diferenciación en cáncer;  
2) Angiogénesis;  
3) Cáncer de pulmón. 


D) Área de Microbiología Molecular. Incluye la unidad de investigación en Resistencia a 
antibióticos y epidemiología molecular bacteriana 


C) Área de Enfermedades Neurodegenerativas 


Además, el CIBIR cuenta con 3 Plataformas Tecnológicas que ofrecen apoyo a las diferentes 
unidades, desarrollan sus propios proyectos de investigación y permiten colaborar con el sector 
privado y otros laboratorios. Estas Plataformas Tecnológicas son: 


A) Plataforma de Genómica; 
B) Plataforma de Bioinformática;  
C) Plataforma de investigación en Bioética. 


En el CIBIR están trabajando más de 35 investigadores, entre los cuales más del 50% son doctores, 
muchos con acreditación de la ANECA para diferentes figuras de profesorado (catedrático de 
universidad, titular de universidad o profesor contratado doctor), siendo algunos de los investigadores 
profesores de la Escuela de Enfermería de La Rioja. Desde el inicio del CIBIR, ha existido una 
estrecha colaboración con la Universidad de La Rioja y una de las líneas de investigación se ha 
llevado a cabo conjuntamente con profesores de la Universidad de La Rioja. 
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En la actualidad el CIBIR está dando los pasos para su acreditación como Instituto de Investigación 
Biomédica asociado al Instituto de Salud Carlos III. 


Tutela de Prácticas externas y Trabajos Fin de Máster 


En lo que respecta a las prácticas externas y a los trabajos de fin de máster, dado el número elevado 
de profesores de las áreas de conocimiento implicados y de investigadores del CIBIR, hay, en 
principio, suficiente personal para todo tipo de tutorizaciones. Además, los profesores implicados 
tienen una amplia experiencia en la tutorización de prácticas externas y en empresas. Así, en el caso 
de los profesores del Departamento de Química han tutelado prácticas de alumnos de la licenciatura 
y el grado en Química en los cinco últimos cursos académicos. Los profesores del Departamento de 
Agricultura (Bioquímica y Tecnología de los Alimentos) han tutelado en este mismo periodo prácticas 
de alumnos de Química, Ingeniería Agrícola o Enología. Por otra parte, las instituciones y empresas 
que han apoyado el título de máster (ver Anexo 2, apartado 2.4) también pueden acoger a alumnos 
en las prácticas o en trabajos fin de máster y sus profesionales ser los correspondientes tutores. 
También se ha incluido en el Anexo 7 una relación de empresas y entidades con las que existen 
convenios para la recepción de alumnos en prácticas. 


6.1.3. Previsión de profesorado necesario 


Horas y profesorado necesario para la titulación 


En la siguiente tabla se detalla el cálculo de las horas y profesorado requerido para impartir la 
docencia en la titulación. La desagregación por áreas de conocimiento tiene carácter estimativo y no 
vinculante: 


Profesores de la UR 
A.Horas 


requeridas 
% 


B.Créditos 
compartidos 


Horas requeridas 
netas A-B 


PDI ETC 
Necesario 


Área Química Orgánica 210 28,0 0 210 0,88 


Área Química Inorgánica 167 22,3 0 167 0,70 


Area Química Física 14 1,9 0 14 0,06 


Departamento de Química 391 52,1 0 391 1,63 


Área Bioquímica y Biología Molecular 195 26,0 0 195 0,81 


Área Tecnología de Alimentos 36 4,8 0 36 0,15 


Departamento de Agricultura y Alimentación 231 30,8 0 231 0,96 


Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 29 3,9 0 29 0,12 


Departamento de Matemáticas y Computación 29 3,9 0 29 0,12 


Área de Economía Financiera y Contabilidad 29 3,9 0 29 0,12 


Departamento de Economía y Empresa 29 3,9 0 29 0,12 


TOTAL DOCENCIA PROFESORES DE LA UR 680 90,7 0 680 2,83 


 
Profesores externos Horas requeridas % 


Especialidad en Biotecnología 70 9,3 


TOTAL DOCENCIA PROFESORES EXTERNOS 70 9,3 


 


Las necesidades de horas y profesorado son estimaciones calculadas en función de unas 
condiciones que son cambiantes y se encuentran sujetas al desarrollo posterior del Plan de Estudios 
a través del Plan Docente y, en muchos casos, a factores no controlables por la Universidad, por lo 
que tienen una naturaleza meramente orientativa. Para su cálculo se han tenido en cuenta entre otros 
los siguientes aspectos: 


• Las necesidades docentes estimadas del título (750 horas totales), se han calculado sumando las 
horas de las materias planificadas en el apartado 5 (540 horas) y las horas necesarias para la tutela 
de las prácticas externas y de los trabajos de fin de máster (210 horas). 


•  Las plazas ofertadas para el título, señaladas en el criterio 1.  
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•  Se ha considerado con carácter general y dado el número de alumnos previstos un único grupo 
para todo tipo de docencia. Esta propuesta es meramente orientativa y puede modificarse en el 
proceso de elaboración de los Planes Docentes. 


•  La capacidad docente del profesorado calculada conforme lo previsto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 diciembre, de Universidades (LOU) y demás normas reguladoras del régimen del 
profesorado, incluido el Convenio Colectivo del PDI laboral y las normas aprobadas por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de La Rioja. Para el cálculo de las equivalencias a tiempo completo 
(ETC) se ha considerado una dedicación de 24 créditos (240 horas). 


Necesidad de nuevo profesorado para la titulación 


Considerando la implantación del nuevo título y la extinción del título de Máster en Química Avanzada 
no será precisa la incorporación de nuevo profesorado, ya que algunas necesidades aparentes de 
profesorado se pueden corregir reasignando docencia a otras áreas con mayor capacidad o a 
profesionales externos (CIBIR). En la siguiente tabla se detalla el cálculo de las estimaciones de 
horas y profesores del título a extinguir y del nuevo conforme al último plan de ordenación docente 
aprobado (2014-15). La desagregación por áreas de conocimiento tiene carácter estimativo y no 
vinculante: 


Área de conocimiento 


Departamento 


A B C=A+B D E=D-C E/240 


Horas título 
a extinguir


Capacidad 
disponible 


previa 


Total 
Capacidad 
Disponible 


Horas 
requeridas 
nuevo título 


Horas a 
contratar 


PDI ETC 
Necesario 


Área Química Orgánica 170 40 210 210 0 0 


Área Química Inorgánica 90 247 337 167 -170 0 


Area Química Física 95 317 412 14 -398 0 


Departamento de Química 355 604 959 391 -568 0 


Área Bioquímica y Biología Molecular 0 197 197 195 -2 0 


Área Tecnología de Alimentos 0 70 70 36 -34 0 


Departamento de Agricultura y 
Alimentación 


0 267 267 231 -36 0 


Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos 0 165 165 29 -136 0 


Departamento de Matemáticas y 
Computación 


0 165 165 29 -136 0 


Área de Economía Financiera y 
Contabilidad 


0 153 153 29 -124 0 


Departamento de Economía y Empresa 0 153 153 29 -124 0 


TOTAL PARA DOCENCIA UR 355 1189 1544 680 -864 0 


Dirección/coordinación del título 20  20 20 0 0 


Total para gestión UR 20 0 20 20 0 0 


TOTAL GENERAL UR 375 1189 1564 700 -864 0 
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Fdo:
D. Francisco Javieí1 Aparicio Soria.
Gerente de Fundación Rioja Salud


C/ Piqueras, 98 - 3a Planta • 26006 • Logroño La Rioja Telf: 941 278 855 • Fax: 941 278 887
www.fundacionriojasalud.org cs
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6.2. Otros recursos humanos 


6.2.1. Otros recursos humanos disponibles 


Se aportan los datos del Personal de Administración y Servicios que tiene alguna posible 
relación con la titulación concreta del Máster en Química y Biotecnología.  


Número de PAS por áreas o servicios distribuidos por grupos 


 


  GRUPOS PAS 
TOTAL 


  FUNCIONARIOS 


SERVICIO A1 A2 C1 C2 Funcionarios 


SERVICIO DE LABORATORIOS Y TALLERES           


    1 3 5 9 


ÁREA ACADÉMICA Y DE COORDINACIÓN           


OFICINA DEL ESTUDIANTE (1) 1 1 6 4 12 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA (POSGRADO)   2 4 2 8 


UNIDADES DE APOYO A CENTROS Y 
DEPARTAMENTOS: VIVES-FILOLÓGICO Y C.C.T. 


  2 11 4 17 


SERVICIO DE UNIDADES DEPORTIVAS 1 2 1 1   


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMTVA.           


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES, REGISTRO Y 
ARCHIVO. Asignados a Vives-Filológico, C.C.T. y 
Politécnico-Departamental(2) 


      8 8 


OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES 1 1   2 3 


SERVICIO INFORMÁTICO  15   3   18 


SERVICIO DE BIBLIOTECA 3 15 12   30 


  GRUPOS PAS 
TOTAL 


  LABORALES 


SERVICIO I II III IV LABORALES


SERVICIO DE LABORATORIOS Y TALLERES           


      1 2 3 


ÁREA DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMTVA.           


UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES, REGISTRO Y 
ARCHIVO. Asignados a Vives-Filológico, C.C.T. y 
Politécnico-Departamental(2) 


      3 3 


(1) Da servicio a todo el alumnado del campus de forma centralizada. 
(2) Da servicio en la actualidad a la Facultad de Ciencias, Estudios Agroalimentarios e Informática, a la 
cual se adscriben los Grados en Química, Enología, Ingeniería Agrícola, Matemáticas, Ingeniería 
Informática, los Másteres en Química Avanzada, Iniciación a la Investigación en Matemáticas y 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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Modelización Matemática, Estadística y Computación. Asimismo, da servicio a los Departamentos de 
Química, Agricultura y Alimentación y Matemáticas y Computación. 


6.2.2. Previsión de otros recursos humanos necesarios 


No se contempla un incremento de las necesidades de personal de administración y servicios que 
esté vinculado a la implantación y desarrollo del plan de estudios. 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombre y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de La Rioja, en materia de contratación de personal, aplica la normativa vigente en 
materia de acceso al empleo público con arreglo a los principios constitucionales de mérito y 
capacidad. Las políticas de paridad entre hombres y mujeres que puedan aplicarse al respecto están 
supeditadas a estos principios. 


En materia de discapacidad, hasta la fecha en los procesos selectivos que se han desarrollado en el 
ámbito de la Universidad de La Rioja para el personal de administración y servicios se ha reservado 
el porcentaje legalmente establecido y se ha cubierto en todas las convocatorias celebradas. 


En los procesos selectivos del personal docente e investigador las convocatorias son para una plaza 
concreta de carácter individual, no para un conjunto de plazas de idénticas o similares características, 
como ocurre en los procesos selectivos del personal de administración y servicios. Consecuencia de 
esta peculiaridad es la imposibilidad de establecer porcentaje de reserva alguno, manteniendo, en su 
caso, la correspondiente adaptación para la realización de las pruebas. 
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


El tamaño de la Universidad de La Rioja (5.091 alumnos matriculados en titulaciones oficiales en el 
curso 2013/14, de los cuáles 3.460 en grados, 1.179 en licenciaturas e ingenierías, 143 en másteres, 
309 en doctorado) y su organización en un campus compacto, hace que la mayor parte de los 
recursos y servicios atiendan a varios centros y titulaciones cuando no a todos. 


Los edificios que acogen los diferentes estudios y servicios de la Universidad de La Rioja son los 
siguientes: Rectorado (Servicios centrales), Quintiliano, donde se encuentra ubicada la Oficina del 
Estudiante (oficina central de atención al alumno), Vives, Departamental, Politécnico, Complejo 
Científico Tecnológico, Bibliotecas (general del campus) y Polideportivo. 


7.1.1. Información específica de la Titulación 


Esta titulación de Máster Universitario en Química y Biotecnología se impartirá en el edificio 
Complejo Científico Tecnológico (CCT), junto con otras titulaciones impartidas por la Facultad de 
Ciencias, Estudios Agroalimentarios e Informática. En este edificio se ubican los Departamentos de 
Química y de Agricultura y Alimentación. Las titulaciones que se imparten actualmente en el edificio 
CCT son las siguientes: 


 Grado en Química 


 Grado en Ingeniería Agrícola 


 Grado en Enología 


 Máster en Química Avanzada (última impartición prevista en 2014-15) 


 Doctorado en Química 


 Doctorado en Ecosistemas Agrícolas Sostenibles 


 Doctorado en Ciencias Biomédicas y Biotecnológicas (interuniversitario) 


Este Complejo Científico Tecnológico acoge además, los Institutos y Centros de Investigación 
relacionados con Química y de Enología. 


En el momento actual se encuentra en fase de construcción la ampliación del edificio CCT con la 
edificación de una cuarta fase que se pretende finalizar a lo largo del curso 2015-16. En esta nueva 
ala del edificio se ubicaría el Departamento de Matemáticas y Computación y las titulaciones 
relacionadas con este Departamento: 


 Grado en Matemáticas 


 Grado en Ingeniería Informática 


 Máster en Modelización e Investigación Matemática, Estadística y Computación 
(interuniversitario) 


 Doctorado en Matemáticas 


 Doctorado en Ingeniería Eléctrica, Matemáticas y Computación 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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A continuación se detallan las infraestructuras y equipamientos disponibles. 


Aulas para docencia y número de plazas disponibles 


Edificio Aula 
Superficie 


m2 
Número de 


Puestos 
Dotación 


CCT-Aulario 001 139,13 126 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 002 139,13 126 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 101 139,13 126 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 102 139,13 126 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 103 139,13 126 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 104 138,56 126 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 203 45,31 35 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 204 69,09 56 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 205 69,09 56 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 206 69,09 56 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 207 69,09 56 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 208 69,09 56 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 209 68,51 35 Cañón de video, retroproyector, ordenador, pantalla y pizarra 


CCT-Aulario 
Sala de 
Grados 


87,05 40 Cañón de video, pantalla 


CCT-Aulario 
Aula 


Magna 
166,95 120 Cañón de video, pantalla, equipo de sonido, DVD y video 


CCT-Sótano 
Seminario 


1 
51,91 25 Cañón de video, pantalla y pizarra 


CCT-Sótano 
Seminario 


2 
51,91 25 Cañón de video, pantalla y pizarra 


CCT-Departamento 
Química 


Seminario 
203 


42,63 20 Pantalla y pizarra 


CCT-Decanato 
Sala de 
Juntas 


53,90 26 Cañón de video y pantalla 


Aulas de informática 


Edificio Aula 
Superficie 


m2 
Número de 


Equipos 
Dotación 


CCT-Aulario 201 54,57 28 
Ordenadores, cañón de video, pantalla, impresoras y 
conexión a red 


CCT-Aulario 202 45,31 25 
Ordenadores, cañón de video, pantalla, impresoras y 
conexión a red 


CCT-Decanato Informática 3 57,69 23 
Ordenadores, cañón de video, pantalla, impresoras y 
conexión a red 


CCT-Decanato Informática 4 57,94 21 
Ordenadores, cañón de video, pantalla, impresoras y 
conexión a red 


CCT-Aulario 
Videoconferencia 


210 
56,64 30 


1 Cañón de vídeo 
1 Pantalla eléctrica de 2,5 m. 
1 Estación de vídeoconferencia  
2 Cámaras móviles de vídeo 
1 VCR 
1 Grabador DVD 


 


Las aulas informáticas están abiertas al uso libre de estudiantes, cuando no están siendo usadas 
para la docencia. 


El desarrollo del equipamiento informático y de las infraestructuras de telecomunicaciones han 
permitido asignar a todas las asignaturas y actividades docentes del campus de aulas virtuales, 
siendo la cobertura en este sentido plena, ya en las titulaciones actuales. La plataforma empleada 
hasta el curso 2007-2008 fue WebCT. En la actualidad se emplea Blackboard Learn versión 9.1. 
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El campus inalámbrico de la UR permite extender el acceso a la red allí donde no existen tomas de 
datos para conectarse a la red local cableada. Está disponible en todos los edificios de la UR y su uso 
está restringido de forma exclusiva a los miembros de la comunidad universitaria, usuarios de 
organizaciones adheridas al proyecto EduRoam y personal externo autorizado expresamente por 
escrito. 


El servicio informático realiza otras actividades de apoyo a la docencia, como son: compras, gestión 
de software, gestión de arranque remoto, la red (cable y Wi-Fi) y todo su soporte y servicios, servicios 
generales: correo, web, aulas dotadas de cañones, aulas virtuales (carrito de portátiles), portátiles en 
préstamo en biblioteca, acuerdos de cesión de software ORACLE, Microsoft, Trend Micro, acuerdos 
para financiar compra de ordenadores, herramienta de teleformación con sus técnicos de la fundación 
y la subcontrata de explotación de Blackboard. 


Además de los recursos informáticos comunes para docencia y gestión, se dispone en el 
Departamento de Química de varias estaciones de trabajo para cálculo masivo y otros usos de 
investigación. Estas estaciones dependen de los grupos de investigación de Química. Física, Química 
Orgánica y Química Inorgánica. 


Laboratorios Docentes 


Edificio Laboratorio 
Superficie 


m2 
Número de 


Puestos 
% Ocupación 
actual media 


CCT-Química Docencia Química General (L-002) 130,46 16 14,8 


CCT-Química Docencia Química Analítica (L-004) 136,66 18 28,7 


CCT-Química Docencia Química Inorgánica (L-101) 127,04 24 17,9* 


CCT-Química Docencia Química Orgánica (L-102) 132,80 24 25,0** 


CCT-Química Docencia Química Física (L-103) 127,04 14 14,6 


CCT-Agricultura Docencia Tecnología de los Alimentos (L-123) 120,67 24 22,0 


CCT-Agricultura Docencia Bioquímica y  Biología Molecular (L-122) 126,78 24 15,0 


CCT-Agricultura Planta Piloto (S-2006) 144,16 10 10,0 


* Incluyen 4 horas de las Jornadas de Acercamiento a la Química con alumnos de 2º de Bachillerato  


** Incluyen 4 horas de las Jornadas de Acercamiento a la Química con alumnos de 2º de Bachillerato 
y 110 horas de la actividad Soy químico por un día con alumnos de 4º de ESO de toda La Rioja. 


Laboratorios de Investigación 


Edificio Laboratorio 
Superficie 


m2 


CCT-Química Investigación Química Analítica Instrumentación (L-001) 21,06 


CCT-Química Investigación Química Analítica I (L-003) 54,56 


CCT-Química Investigación Química Analítica II (L-005) 49,12 


CCT-Química Laboratorio de Láseres (QF) (L-206) 64,05 


CCT-Química Laboratorio Computacional (QF) (L-204) 57,08 


CCT-Química Taller instrumentación Químico Física (L-205) 27,14 


CCT-Química Investigación Química Inorgánica I (L-207) 57,76 


CCT-Química Investigación Química Inorgánica II (L-208) 20,92 


CCT-Química Investigación Química Inorgánica III (L-209 60,31 


CCT-Química Investigación Química Orgánica I-II (L-210) 86,39 


CCT-Química Investigación Química Orgánica III (L-211) 58,45 


CCT-Química 
Instrumentación química: luminómetro, potenciostato (L-
201) 


44,27 


CCT-Agricultura Investigación Bioquímica y  Biología Molecular (L-229) 43,99 


CCT-Agricultura 
Investigación   Bioquímica y  Biología Molecular y 
Tecnología de los Alimentos (L-228) 


52,84 


CCT-Agricultura Investigación Tecnología de los Alimentos (L-227) 53,72 


CCT-Agricultura Técnicas comunes (liofilizador, cromatografía, 32,20 
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Edificio Laboratorio 
Superficie 


m2 


congelador -80ºC)  ( L-230) 


CCT-Agricultura 
Cámara oscura: electroforesis de campos pulsados, 
captador de imágenes etc (L-231)      


17,92 


CCT-Agricultura Cámara fría (L-232)      16,28 


CCT-Agricultura Cultivos celulares (L-121) 25,73 


CCT-Sótano Espectrometría de masas 36,32 


CCT-Sótano Resonancia magnética nuclear 36,69 


CCT-Sótano Extracción presurizada 15,51 


CCT-Sótano Láseres analíticos/ Fotólisis de destello  25,50 


CCT-Sótano Difracción de rayos X 44,52 


CCT-Sótano 
Instrumentación general: análisis elemental, IR, UV-vis-
NIR) 


39,06 


Tabla resumen del edificio CCT 


Espacio  Descripción 
Superficie 


(m2) 
Nº de Espacios 


Aulas Grandes  Docencia  834,78 6 


Aulas Pequeñas  Docencia  413,96 6 


Aula de Vídeo Conferencia  Docencia  56,64 1 


Seminarios  Docencia  149,11 3 


Aulas Informáticas  Docencia  215,51 4 


Laboratorios de Docencia  Docencia  3.771,20 19 


Laboratorios de Investigación  Investigación  1.684,00 42 


Bodega y Plantas Piloto  Docencia/Investigación  546,34 10 


Invernadero  Docencia/Investigación  60,90 1 


Campos de Prácticas  Docencia/Investigación  19.273,00 2 


Despachos  Departamento de Agricultura 403,92 35 


Despachos  Departamento de Química  628,16 48 


Espacios para Gestión y Reunión   624,80 13 


Instalaciones y Otros   894,13 21 


Instituto de Ciencias de la Vid y el 
Vino (UR-CSIC)  


Otros  402,30 11 


TOTALES  29.958,75 222 


Además de los laboratorios docentes y de investigación de la Universidad de La Rioja, se contará con 
los laboratorios del Centro de Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR), que participará 
activamente en la impartición de este máster y que pone a disposición del mismo sus instalaciones de 
laboratorios para algunas de las sesiones prácticas del máster, así como también para la realización 
de trabajos fin de máster.  


El CIBIR cuenta con 3 Plataformas Tecnológicas que ofrecen apoyo a las diferentes unidades, 
desarrollan sus propios proyectos de investigación y permiten colaborar con el sector privado y otros 
laboratorios. Estas Plataformas Tecnológicas son: A) Plataforma de Genómica; B) Plataforma de 
Bioinformática; y C) Plataforma de investigación en Bioética. 


El CIBIR cuenta también con otras instalaciones y servicios auxiliares especializados como son: A) 
Animalario; B) Microscopía; C) Bioseguridad y Calidad; D) Informática. Dispone de múltiples 
laboratorios para llevar a cabo la labor investigadora, entre los cuales se dispone de laboratorios de 
bioseguridad de tipo 2 y de tipo 3. 
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7.1.2. Información general de la Universidad 


Distribución del número de espacios universitarios y puestos de estudio. Datos de 
Universidad. 


AULAS LABORATORIOS BIBLIOTECAS AULAS DE INFORMÁTICA


NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS NÚMERO PUESTOS 
 


78 
 


5.782 
 


75 727 1 516 20 
 


483 


Distribución de la superficie construida de los edificios e instalaciones universitarias por 
finalidad de uso (en m2). Datos de Universidad. 


 
AULARIOS 


 
LABORATORIOS 


 
AULAS 


INFORMÁTICAS
OTROS ESPACIOS 


DOCENTES INVESTIGACIÓN 
DESPACHOS 


Y 
SEMINARIOS 


PDI


7.242 7.486 950 200 7.486 6.515 
GESTIÓN 
Y ADMÓN. 


BIBLIOTECA SERVICIOS 
INFORMÁTICOS


INSTALACIONES 
DEPORTIVAS


OTROS 
SERVICIOS 


ZONAS 
VERDES UR


4.741 4.064 414 2.390 62.964 35.870 


 
Otros servicios de la Universidad 
 
Restaurantes, cafeterías, servicios de reprografía, salas de estudios, que la Universidad de La 
Rioja pone al servicio de todas las titulaciones 
 
Dotación y funcionamiento de la Biblioteca 
 
La Biblioteca de la Universidad de La Rioja está centralizada en un único edificio que alberga los 
fondos utilizados en todas las titulaciones y es atendida por diecisiete técnicos. Se trata de un edificio 
de planta baja más dos plantas superiores que dispone de: 


- 438 puestos de lectura: 230 en la sala de lectura de la planta baja, 116 en la sala de primera 
planta y 92 en la segunda. 


- 6 gabinetes individuales para investigadores. 
- 1 seminario en la planta segunda para impartir clase a grupos reducidos con apoyo de fondos 


bibliográficos. 
- 3 salas de trabajo en grupo en la planta baja. 


Los horarios de apertura abarcan una franja horaria que va de 8:30 a 21:30, de lunes a viernes, y de 
9 a 14 horas, los sábados. En época de exámenes, las salas de lectura de las plantas baja y primera 
permanecen abiertas en un horario más amplio. 


Servicio de Biblioteca  


Biblioteca. Resumen de actividad a 11 de abril de 2014 


Número de volúmenes 310.809 


Total pedidos tramitados   2.764 


Total pedidos recibidos   2.659 


Total registro de nuevos fondos 5.152 


Número de títulos distintos 5.180 


Total revistas gestionadas  8.329 


Revistas gestionadas por subscripción 450 
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Revistas gestionadas por intercambio  960 


Revistas gestionadas por donación  1.151 


Revistas electrónicas 5.768 


Total préstamo domiciliario  48.081 


Préstamo a alumnos 32.016 


Préstamo a profesores  7.547 


Préstamo interbibliotecario enviado a otros centros 3.313 


Artículos enviados fuera  2.764 


Libros enviados fuera 549 


Préstamo interbibliotecario pedido 1.504 


Artículos pedidos               1.249 


Libros pedidos                    255 


Colección de la biblioteca de la UR por materias a fecha 11 de abril de 2014 


CÓDIGO MATERIA Nº EJEMPLARES 


0 Clasificación general 413 


1 Ciencias puras 25.782 


2 Ciencias médicas y de la vida, de la tierra y del espacio 13.304 


3 Ciencias aplicadas: agronómicas, de la alimentación y el consumo 5.209 


4 Ciencias aplicadas tecnología 8.817 


5 Ciencias sociales y económicas 35.270 


6 Ciencias políticas y jurídicas 75.530 


7 Ciencias humanas 92.401 


8 Comunicación, lingüística y literatura 53.005 


 TOTAL 309.318 


 
CÓDIGO MATERIA Nº EJEMPLARES 


 Clasificación específica  


1M  Química 3.733 


1A Ciencia. Historia de la ciencia 3.341 


1C Matemáticas 8.705 


1D Cálculo de probabilidades. Estadística matemática e Investigación operativa 2.139 


1H Física 1.917 


2P Ciencias biológicas 2.700 


2S Biología humana y ciencias médicas 2.983 


3V Enología 997 


Total  26.515 


DIALNET. Resumen de actividad a 11 de abril de 2014 


DIALNET: número de revistas 8.969


Número de artículos (revistas+monografías) 4.257.696


Usuarios registrados 1.248.003


Alertas emitidas 23.016.706


Textos completos (alojados + URLs) 606.279
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Equipos informáticos y salas de usuarios 


Edificio Número de salas Número de equipos en salas de usuarios 


Filologías 3 79 


Quintiliano 5 97 


Vives 4 80 


Departamental 2 57 


Politécnico 1 21 


CCT 4 97 


Biblioteca 1 61 


TOTAL  20 483 


Aulas Informáticas 


AULAS Nº. Ordenadores Otros Equipos Conexión a Red 


PC Filologías 1 29 
1 Impresora HP Laserjet 4000 N 
(compartida con sala 2) 
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


PC Filologías 2 29 1 cañon de vídeo fijo Si 


Laboratorio de Idiomas Filologías 21 1 cañon de vídeo fijo Si 


PC Quintiliano 1 21 
1 Impresora HP Laserjet 5M  
(compartida con sala 2) 
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


PC Quintiliano 2 17 
1 Impresora HP Laser Jet 
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


PC Quintiliano 3 22 
1 Impresora HP Laser Jet 
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


Aula Wireless Quintiliano 16 Armario transportador/ punto de acceso Si 


Laboratorio Idiomas Quintiliano 21  Si 


Aula Wireless Biblioteca 61  Si 


Sala 1 Vives 22 1 cañon de vídeo fijo Si 


Sala 2 Vives 17 
1 Impresora HP Laserjet 5M  
(compartida con sala MAC) 


Si 


Sala 3 Proyectos Vives 20 
1 Impresora HP Laserjet 5M  
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


Sala BSCH Vives 21 
1 Impresora HP Laserjet 5M  
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


Sala 1 Departamental 30 
1 Impresora HP Laserjet 5M  
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


Sala 2 Departamental 27 1 cañon de vídeo fijo Si 


Sala 205 Politécnico 21 1 Impresora HP  Si 


Sala 1 CCT (Aula 201) 28 
1 Impresora HP Laser 
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


Sala 2 CCT (Aula 202) 25 
1 Impresora HP Laser  
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


Sala 3 CCT 23 
1 Impresora HP Láser 
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


Sala 4 CCT 21 
1 Impresora HP Laser  
1 cañon de vídeo fijo 


Si 


Sala Videoconferencia CCT - 


1 Cañón de vídeo 
1 Pantalla eléctrica de 2,5 m. 
1 Estación de vídeoconferencia  
2 Cámaras móviles de vídeo 
1 VCR 
1 Grabador DVD 


Si 
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Instalaciones deportivas 


La UR cuenta con  un  Polideportivo  Universitario  gestionado  por  el Servicio  de Actividades 
Deportivas en el que se pueden realizar diferentes actividades relacionadas con la mejora de la salud, 
la condición física, la expresión corporal y el auto-conocimiento personal, el deporte de competición 
universitario y federado. La Universidad entiende que se debe fomentar la Cultura Deportiva entre los 
miembros de la comunidad universitaria y colaborar en la formación integral de los estudiantes 
universitarios ya que la actividad física y el deporte son complementos formativos adecuados para 
cultivar los hábitos de salud y comportamientos sociales positivos, además de aportar conocimientos 
sobre la educación física personal y sobre el deporte como fenómeno social. 


Más información en la página web: 


http://www.unirioja.es/servicios/sad/index.shtml 


Accesibilidad 


La Universidad de La Rioja dispone de un único Campus situado en la zona este de la ciudad de 
Logroño, con una superficie construida de unos 70.000 metros cuadrados. 


Se trata de un Campus urbano con acceso desde varias líneas de transporte urbano, todas ellas 
adaptadas, que lo comunican de manera satisfactoria con el resto de la ciudad. 


Durante el año 2006 se llevó a cabo un estudio de accesibilidad a cargo de la Asociación Logroño sin 
Barreras: “Guía de Accesibilidad de Logroño”, que, entre otros, comprendía el análisis de todos los 
edificios y Servicios del Campus de la Universidad de La Rioja; espacios comunes, aulas, despachos 
y puestos de atención a los usuarios. Se puede consultar la Guía actualizada en la dirección www.lsb-
larioja.org/guiaaccesibilidad. 


Como resultado del citado estudio se concluyó que la mayoría de los espacios de uso público de la 
Universidad de La Rioja son accesibles (se ajustan a los requerimientos legales, funcionales y 
dimensiones que garantizan su utilización autónoma, con comodidad y seguridad, a cualquier 
persona, incluso a aquellas que tengan alguna limitación o disminución en su capacidad física o 
sensorial) o al menos casi todos ellos practicables (sin ajustarse a todos los requerimientos de 
accesibilidad, permiten una utilización autónoma por las personas con movilidad reducida o cualquier 
otra limitación funcional). Los reparos existentes están siendo subsanados progresivamente. 


Entorno, itinerarios 


Los itinerarios alrededor del Campus para el acceso a los edificios de la Universidad de La Rioja se 
encuentran adaptados; los elementos comunes de urbanización y el mobiliario urbano instalado en 
los recorridos son adaptados, todas las aceras disponen de una banda libre o peatonal suficiente y en 
el alcance con los pasos de peatones ser encuentran rebajadas y con texturas diferenciadas del 
pavimento (Pavimento Especial Señalizador). 


Existen plazas de aparcamiento público reservadas en las inmediaciones de todos los edificios de la 
Universidad de La Rioja. 


Los bordillos de los alcorques situados en los itinerarios públicos municipales no están adaptados 
encontrándose en la actualidad sin protecciones y sin enrasar con el pavimente, presentando 
desniveles de superficie. 


Edificios 


Todos los edificios del Campus de la Universidad de La Rioja disponen de entradas accesibles o bien 
tienen habilitados accesos adaptados para alumnos con discapacidad motora. 


Los itinerarios dentro de las zonas comunes de los edificios son practicables, si bien pueden 
presentar obstáculos móviles. 
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Aulas 


Las aulas son accesibles, la mayoría de ellas con mobiliario móvil, permitiendo los desplazamientos 
por pasillos con un ancho de paso y área de maniobra suficiente para silla de ruedas. 


En dos edificios algunas aulas aún conservan mobiliario fijado a suelo con pasillos con ancho de paso 
no accesible. Se han acometido actuaciones en estos espacios cuando se ha necesitado por la 
presencia de alumnos con discapacidad motora. 


Tres de los edificios cuentan con estrados en alguna de sus aulas y éstos no son accesibles ni 
practicables, si bien en algunos edificios se dispone de pequeñas rampas móviles para facilitar su 
accesibilidad. 


Igualmente los estrados de los Salones de Actos de los edificios de Filologías y Politécnico, así como 
el Aula Magna y la Sala de Grados del edificio Quintiliano no son accesibles ni practicables, aunque el 
estrado de la Sala de Grados de Quintiliano cuenta con una rampa móvil que se puede colocar si 
fuera necesario. 


Se está trabajando en la búsqueda de soluciones a estos reparos a través de diferentes modelos de 
plataformas elevadoras y de modificación de la estructura del estrado en aquellos espacios que lo 
permiten. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de materiales y 
servicios en la Universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los 
mecanismos para su actualización 


Mantenimiento de laboratorios 


El servicio de laboratorios y talleres, dotado con 18 técnicos, realiza las labores de preparación, 
mantenimiento y apoyo a la docencia realizada en los laboratorios ubicados en el CCT y en el edificio 
Politécnico. Organizan el laboratorio previamente al desarrollo de las prácticas y se encargan 
asimismo de la recogida del material tras su realización. Centralizan las adquisición de reactivos y 
material fungible necesario para la docencia. Además se encargan de  gestionar la reparación y 
reposición del material deteriorado. Realizan la gestión ambiental y de residuos de prácticas y operan 
en las actividades de producción agraria, campo, invernaderos así como de planta piloto y bodega 
experimental. 


Mantenimiento Integral de Edificios y Dependencias de la Universidad de La Rioja  


Estas actividades se desarrollan a través de un contrato de mantenimiento de Edificios y 
Dependencias de la UR. 


El objeto del contrato es fijar las condiciones necesarias para garantizar el mantenimiento técnico 
legal, preventivo y correctivo  de las instalaciones, de los edificios y dependencias de la Universidad 
de La Rioja. 


Para el desarrollo de los trabajos, las empresas deberán tener en cuenta la distribución horaria de las 
distintas especialidades a fin de cumplir con los objetivos. 


- Mantenimiento técnico legal 


- Mantenimiento preventivo. 


- Mantenimiento  correctivo: Consiste en  dos  partes: por  un  lado  la reparación de averías, 
patologías, deficiencias o anomalías que puedan producirse y, por otro lado, en la realización 
de modificaciones ampliaciones o cambios de uso que se deriven de la conveniencia de 
mejoras operativas de las instalaciones  y locales considerados. 


Para la gestión del mantenimiento se emplea la aplicación informática que el Servicio de Obras, 
Instalaciones y Consumos (SOIC) de la Universidad tiene instalada en sus servidores centrales. 
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La empresa adjudicataria se encargará bajo supervisión del Servicio de Obras de los siguientes 
aspectos: 


- Tener actualizado mensualmente el inventario de las infraestructuras del campus. 


- Realizar  las  modificaciones  estructurales  que  se  planifiquen  desde  el Servicio de Obras 
(SOIC). 


- Ejecutar mensualmente la planificación que se indique desde el Servicio de Obras 


Mantenimiento microinformático 


Consta de lo siguiente medios: 


 Personal de la Universidad del área de microinformática: 


o Responsable de área de microinformática 


o 2 técnicos de microinformática 


o 19 becarios de colaboración 


 Personal subcontratado : 


o Centralita de Atención al usuario: hasta un máximo de 3 operadores simultáneos.  Se  
permite  la  apertura  de  incidencias  in  situ, mediante llamada telefónica y mediante 
aplicación Web. Opción de soporte mediante control remoto 


o Gestión  de todas las incidencias recibidas mediante herramienta BMC REMEDY 


o Técnicos de soporte: 3 técnicos a jornada completa y un técnico a media jornada 


Otras actividades de apoyo a la docencia realizadas por el servicio informático 


 compras, gestión de software, gestión de arranque remoto 


 la red (cable y wifi) y todo su soporte y servicios 


 servicios generales: correo, web 


 aulas dotadas de cañones 


 aulas virtuales (carrito de portátiles) 


 portátiles en préstamo en biblioteca 


 toda la dotación de ITIG tanto de servidores como los dos técnicos subcontratados 


 acuerdos de cesión de software ORACLE, Microsoft, Trend Micro 


 acuerdos para financiar compra de ordenadores 


 herramienta de teleformación con sus técnicos de la fundación y la 


 subcontrata de explotación de Blackboard 


 además, en el futuro inmediato 


 espacio de almacenamiento en red 


 herramienta de foros 


 sistema de impresión y fotocopias 
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Convenios de cooperación educativa para completar la formación  


Durante los últimos años se han hecho imprescindibles todo tipo de acciones que potencien el 
acercamiento del mundo universitario a la realidad de la empresa y que faciliten el acceso al mercado 
de trabajo de los titulados universitarios. Para incidir en el cumplimiento de este objetivo, disponemos 
de un programa de prácticas que pretende reforzar la formación de nuestros alumnos en las áreas 
operativas de la empresa, brindándoles la oportunidad de consolidar estos conocimientos a través de 
una visión real de la problemática de la misma. 


También pretendemos ofrecer a la empresa la oportunidad de incorporar a la actividad diaria de su 
organización estudiantes muy motivados y deseosos de adquirir experiencia laboral. De esta manera, 
la empresa tendrá la posibilidad de contrastar su valía personal y profesional para futuras 
necesidades de personal. 


Este objetivo ha sido asumido por la Universidad de La Rioja, desde que en enero de 1998 se creara 
la Oficina de Orientación Profesional y Empleo (OPE) que gestiona la realización de prácticas en 
empresas e instituciones de estudiantes de la Unión Europea y facilita a las empresas la selección de 
candidatos/as universitarios capaces de cubrir sus necesidades, si bien con anterioridad las prácticas 
existentes eran gestionadas desde los diferentes departamentos. 


Dado que el Máster en Química y Biotecnología supone una titulación nueva, sin precedentes 
anteriores en la UR, no se tiene constancia de prácticas realizadas por alumnos ni se dispone de un 
listado de empresas e instituciones que hayan participado en prácticas. En el apartado 2 de esta 
Memoria (ver punto 2.4 del Anexo 2) se detallan una serie de empresas e instituciones que apoyan la 
impartición del Máster y con las que hay compromisos de participación en colaboraciones y prácticas. 


Dada la presencia de Prácticas Externas entre las materias del Máster, se adjunta una relación de 
empresas y entidades con las que hay firmados convenios y en las que los alumnos de los distintos 
grados de la Universidad de La Rioja (Química, Enología, Ingeniería Agrícola, etc.) han realizado y 
realizan sus Prácticas Externas: 


AIDIA (Centro Tecnológico de la Industria Cárnica de La Rioja) 
AMCOR FLEXIBLES ESPAÑA SLU 
ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE LA INDUSTRIA CÁRNICA DE LA RIOJA (ASICAR) 
Avanzare Innovación Tecnológica S.L. 
BARPIMO SA 
BOD. INT. SANTIAGO APOSTOL, S.COOP 
BODEGAS BRETON CRIADORES S.L. 
Bodegas Dinastía Vivanco, S.A. 
BODEGAS FAUSTINO, S.L. 
BODEGAS MARQUÉS DE REINOSA, S. COOP. 
Bodegas Medrano Irazu S.L. 
BODEGAS PATROCINIO 
BODEGAS VARAL,S.A.T 
CENTRO TECNOLÓGICO DE INVESTIGACIÓN DEL CHAMPIÑÓN 
CENTRO TECNOLÓGICO RIOJANO S.A 
CNTA, Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria. 
COMERCIAL RIOVERDE S.A. 
COMPAÑIA VINÍCOLA DEL NORTE DE ESPAÑA, S.A. 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA (CONSEJERÍA DE AGRICULTURA-CIDA) 
CONSERVAS GEACH S.L 
CONSORCIO DE AGUAS DE RIOJA ALAVESA 
CONSORCIO DE AGUAS Y RESIDUOS DE LA RIOJA 
CONSTANTIA TOBEPAL SLU 
CORRAL CUADRADO SL 
CROMOLUX TRATAMIENTOS 
DOLMAR INNOVA (CEAD) 
DOMECQ WINES ESPAÑA, S.A. 
ENTECSA RIOJA, S.L. 
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EUROCLOR S.A . 
EXCELL IBÉRICA 
FUNDACIÓN L.UREDERRA 
FUNDACIÓN RIOJA SALUD 
GRAFOMETAL, S.A. 
GRUPO AMCOR FLEXIBLES HISPANIA S.L 
Grupo Sacyr (Sacyr S.A.) 
GUARDIAN INDUSTRIES NAVARRA 
HESSENWASSER GMBH & C 
Hydrolab21 
INDUSTRIAS QUIMICAS KUPSA S.L. 
Instituto de Tecnologías Químicas Emergentes de la Rioja 
KENNEDY INGENIEROS 
LABORATORIOS INSUCAR, S.L. 
LABORATORIOS LAC 
LARDERO ACADEMIA, S.L. 
METZELER APS 
PERPLASTIC 
PLÁSTICOS KAREY, S.A. 
Proyectos Adra S.L. 
RAMONDÍN CÁPSULAS S.A. 
S. Coop. Bodega San Miguel 
SAINT-GOBAIN PLACO IBÉRICA S.A. 
SERVICIO RIOJANO DE SALUD-HOSPITAL SAN PEDRO 
SERVICIOS DE DESINFECCIÓN INTEGRAL, S.L. 
TRADELAB SL 
VINAGRERÍAS RIOJANAS, S.A. 
VIÑEDOS DE ALDEANUEVA, S. COOP. 


 


7.2.- En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 
servicios necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se 
deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos. 


Se disponen de todos los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición del Máster en 
Química y Biotecnología. 


 


cs
v:


 1
45


36
07


89
41


51
50


77
65


83
80


3





				2014-09-17T19:09:08+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












  
  
 Máster Universitario en Química y Biotecnología 
 


  


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Anexo 8.1 
Resultados Previstos 


Estimación de Valores Cuantitativos 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 


TASA DE GRADUACIÓN 85%  10 


TASA DE ABANDONO 10%  5 


TASA DE EFICIENCIA 90%  10 


Justificación de las estimaciones realizadas. 


Tasa de graduación y abandono 


La tasa de graduación se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios, o en un año académico más, en relación con su cohorte de 
entrada. 


La tasa de abandono (para títulos de máster de un año) se define como el tanto por ciento de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que, sin finalizar sus estudios, se estima que no estarán 
matriculados en el máster ni en el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de 
acuerdo al plan de estudios ni dos años después, es decir, dos años seguidos, un año después de la 
finalización teórica de los estudios y el siguiente. 


En la Universidad de La Rioja no ha habido ninguna titulación análoga al Máster en Química y 
Biotecnología. No hay datos anteriores para poder comparar. Una parte de los contenidos de este 
máster aparecían en el Máster en Química Avanzada (QA). Este máster de investigación, que se lleva 
impartiendo desde el curso 2009-10 y se prevé extinguir en el curso 2014-15, se podría tomar como 
referencia lejana en las previsiones de graduación, abandono y eficiencia de la presente titulación. 


Resultados del Máster de investigación en Química Avanzada 


 AÑO 
INGRESO 


 Tasa de
Abandono


 Tasa de 
Graduación 


Tasa de 
continuación


al doctorado


2009 0 100 67 


2010 0 100 71 


2011 0 100 87 


2012 8 92 (1) 64 


TOTAL < 5 98  


(1) Una alumna matriculada en el curso 2012-13 a tiempo parcial, se 
prevé su graduación en el presente curso 2013-14. 


 


Los datos previstos de graduación y de abandono para el Máster QB se han modificado en 
comparación con los del Máster en QA por una serie de razones: 


 El Máster QA al ser de investigación en Química tenía un alumnado muy homogéneo y 
motivado, y una buena parte de ellos seguían matriculándose en el programa de doctorado. 
Esto hacía que la tasa de graduación fuera muy alta (casi 100) y muy bajo el abandono (sólo 
un alumno en 4 años). 


 Para el Máster QB se prevé un alumnado más heterogéneo, con estudiantes procedentes de 
los grados en Química, o Enfermería (de la UR) y otros posibles de grados o licenciaturas de 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
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ámbitos biológicos o de ciencias de la salud. Para este alumnado se prevé una tasa de 
graduación menor, del orden del 85%, y un posible abandono en torno al 10-15%. 


 En el Máster QB se prevé la posibilidad de recibir alumnos de centros de investigación 
(CIBIR), centros tecnológicos o empresas, lo que podría hacer aparecer una serie de alumnos 
a tiempo parcial, modificando las previsiones. 


 Por otra parte, las previsiones de graduación son altas comparadas con másteres de otros 
ámbitos o titulaciones de grado. Un máster con un número de alumnos controlado, con un 
grupo de profesores numeroso y muy cualificado, tiene que hacer que el seguimiento del 
aprendizaje de los alumnos termine con buenas tasas de graduación y bajo abandono. 


 También se puede apuntar que las nuevas metodologías docentes suponen un seguimiento 
más personalizado del trabajo del alumno y los nuevos métodos de evaluación requieren un 
diagnóstico frecuente del rendimiento del alumno, permitiendo corregir posibles deficiencias 
del proceso. 


 Además, la incorporación de sistemas de calidad (véase apartado 8.2) va a introducir un 
seguimiento sistemático del progreso del alumno y de los resultados del aprendizaje que, con 
toda probabilidad, permitirá controlar los mismos y hacerlos buenos. 


Tasa de eficiencia 


La tasa de eficiencia se define como la relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que 
realmente se han matriculado. 


Se calcula multiplicando el número de créditos del plan de estudios por el número de graduados, 
dividiéndolo por el número total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados y 
expresándolo en %. 


Como se ha indicado en el apartado anterior, no hay antecedentes directos del Máster QB. Se 
indican a continuación las tasas de eficiencia del Máster en Química Avanzada, como referencia 
lejana. 


Resultados del Máster de Investigación en Química Avanzada 


Curso % 


2009-10 100,28 


2010-11 100,00 


2011-12 99,72 


2012-13 99,85 


2013-14 100,00 (1) 


(1) Estimación de los alumnos que previsiblemente se graduarán 
en el curso 2013-14 y sin tener en cuenta a una alumna a tiempo 
parcial 


 


Para el Máster QB se propone una tasa de eficiencia del orden de 100, similar a las de otros estudios 
de máster de la UR y más concretamente a la eficiencia del Máster en QA. 


 


Condicionantes a tener en cuenta 


Cualquier estimación de resultados debe tomar en consideración una serie de factores que pueden 
afectar a los objetivos que se establezcan: 
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 Es necesario controlar el efecto sobre el indicador de eficiencia que puede tener el que los 
alumnos, buscando mejorar su currículo, se matriculen de más créditos de los que necesitan 
para obtener el título. 


 Es necesario controlar el efecto sobre los indicadores de los alumnos con dedicación a 
tiempo parcial. 


 No se esperan variaciones importantes en los resultados en los primeros años de 
implantación, en tanto el modelo de enseñanza vaya ajustándose. La mejora debería ser 
progresiva. 


 La mejora de resultados depende de forma crítica de la posibilidad de trabajar con grupos 
adaptados a las metodologías docentes y de evaluación.  


 Los resultados dependen de forma crítica de los niveles de entrada. 
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Anexo 10.1 
Calendario de Implantación 


Cronograma de Implantación 
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10.1. Cronograma de implantación 


Al tener un único curso el Máster en Química y Biotecnología la implantación del plan de estudios 
se hará en un solo año académico, estando previsto su inicio en el curso 2015/16, siempre y cuando 
se haya podido finalizar todo el proceso de verificación, aprobación de la implantación por parte de la 
comunidad autónoma y registro del título. Por otra parte, tampoco sustituye a ningún otro título de 
Máster existente. 


 


Curso 
Cursos implantados 


nuevo título 
Cursos con docencia 


título antiguo 
Cursos evaluables 


2015/16 1º -  - 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
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UNIVERSIDAD DE LA RIOJA


Resolución nº° 712/2012, de 5 de junio de 2012, del Rector de la Universidad de La Rioja, por
la que se delegan competencias en los miembros del Equipo Rectoral


II.A.169


De conformidad con las atribuciones conferidas en el articulo 50 de los Estatutos de la Universidad de La Rioja y en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, este Rectorado resuelve:


Primero: Delegar en los Vicerrectores, en la Secretaria General y Responsable de Relaciones Institucionales e
Internacionales, así como en el Gerente, la competencia para negociar, elaborar y firmar cuantos convenios y acuerdos
afecten a sus respectivos ámbitos competenciales. No obstante, la negociación, elaboración y firma de aquellos convenios
que por su interés general o repercusiones económicas así lo aconsejen quedan reservados al Rector en su condición
de máxima autoridad académica y representativa de la Universidad de La Rioja.


Segundo: Delegar en el Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación Docente los siguientes actos
administrativos y resoluciones:


1. En materia de personal docente e investigador:


a) Toma de posesión o incorporación en plazas, destinos y puestos de trabajo.


b) Reconocimiento de servicios previos.


c) Reconocimiento de períodos de actividad docente a efectos del componente por méritos docentes del complemento
específico.


d) Reconocimiento de trienios.


e) Permisos, licencias y comisiones de servicio, excepto las que correspondan a los Directoresde Departamento.


f) Reducción de jornada.


g) Las diligencias de inscripción de actos registrables en el Registro Central de Personal, conforme al Reglamento
de dicho Registro, que, no encontrándose contenidas en los apartados anteriores, deriven de resoluciones de otros
órganos que tengan atribuida la competencia sobre el acto principal.


2. En materia de Planificación, la competencia para la solicitud de verificación de Planes de Estudio a la ANECA.


Tercero: Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento los siguientes actos y
resoluciones:


1. La autorización de los proyectos y ayudas a la investigación.


2. La autorización y solicitud de inscripción o registro de patentes y prototipos derivados de la investigación.


3. La formalización de contratos de edición y coedición de publicaciones.


Cuarto: Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo la presentación, en nombre de la Universidad de La
Rioja, de las siguientes solicitudes:


1. Solicitud de autorización de uso e instalaciones deportivas y de uso material deportivo.


2. Solicitud de subvenciones relacionadas con el ámbito del Deporte Universitario.


3. Solicitud de permisos, licencias, colaboraciones y medios necesarios para la organización de actos deportivos.


4. Comunicaciones o notificaciones de mero trámite que afecten al ámbito competencial del Vicerrectorado.


Quinto: Delegar en el Gerente los siguientes actos administrativos y resoluciones:


1. Respecto al Personal de Administración y Servicios:


a) Toma de posesión o incorporación en plazas, destinos y puestos de trabajo.


b) Reconocimiento de servicios previos.


c) Permisos, licencias y comisiones de servicio.


d) Reducción de jornada.


e) Las diligencias de inscripción de actos registrables en el Registro Central de Personal, conforme al Reglamento
de dicho Registro, que, no encontrándose contenidas en los apartados anteriores, deriven de resoluciones de otros
órganos que tengan atribuida la competencia sobre el acto principal.


2. La autorización del gasto y ordenación del pago conforme al presupuesto de la Universidad.


3. Declarar la prescripción, anulación, o liquidación de deudas en los términos previstos en los Presupuestos anuales
de la Universidad.


Sexto: La presente Resolución deroga cualquier otra delegación de las competencias que se hubiese efectuado con
anterioridad en estos mismos órganos.


Séptimo: La presente delegación de atribuciones no impedirá la posibilidad del Rector de avocar para sí el cs
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conocimiento y resolución de las mismas.


Octavo: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.


Logroño, 5 de junio de 2012.- El Rector, José Arnáez Vadillo.


B. Oposiciones y Concursos
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA


Resolución número 560, de 15 de junio de 2012, de la Dirección General de la Función Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados de la fase de oposición y concurso
de las pruebas selectivas para la provisión de plazas vacantes del Cuerpo Gestión de
Administración General (F.02/11)


II.B.85


Vista:


La propuesta de 6 de junio de 2012 formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión
de plazas vacantes del Cuerpo Gestión de Administración General (F.02/11), con arreglo a lo previsto en la Base 8.2
de la Orden 25/2011, de 5 de septiembre, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, por la que se convocan
las referidas pruebas selectivas (Boletín Oficial de La Rioja de 19 de septiembre).


Esta Dirección General de la Función Pública, en uso de las facultades conferidas, resuelve:


Primero.- Hacer pública la relación definitiva de aprobados de la fase de oposición y concurso de las pruebas selectivas
para la provisión de plazas vacantes del Cuerpo Gestión de Administración General (F.02/11), que figura como Anexo
a la presente Resolución.


Segundo.- Los aspirantes incluidos en la relación definitiva de aprobados deberán presentar en el plazo de veinte
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución, en las Oficinas de Atención al
Ciudadano del Gobierno de La Rioja, sitas en calle Capitán Cortés, 1 de Logroño; calle Sagasta, 16 A de Torrecilla en
Cameros; Avenida de La Rioja, 6 de Cervera del Río Alhama; calle Juan Ramón Jiménez, 2 de Haro; Plaza de España,
5 de Nájera; Avenida Eliseo Lerena, nº 24 de Arnedo, calle Sor María de Leiva, nº 14-16 de Santo Domingo de la Calzada
y Plaza de Europa, 7-8-9 de Calahorra, o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sus Organismos
Públicos, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 9 de la citada orden de convocatoria, la siguiente documentación:


a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo similar para extranjeros.


b) Fotocopia del Documento de Afiliación al Sistema de la Seguridad Social en caso de ser titular del mismo.


c) Fotocopia compulsada del título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o del
documento acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del título o, en su caso, certificación académica
acreditativa de haber superado los tres primeros cursos completos de los estudios conducentes a la obtención de cualquier
título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el primer ciclo correspondiente a dichos estudios, siempre que este
primer ciclo contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos. En el caso de titulación extranjera, fotocopia compulsada
de la credencial que acredite su homologación.


d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas o de órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
inhabilitado para empleos o cargos públicos. En el caso de aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, declaración
jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso al
empleo público.


e) Certificado médico expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección General de la
Función Pública, c/ General Sanjurjo, nº 2. A estos efectos, los aspirantes seleccionados deberán personarse en dicho
Servicio en la fecha y hora que se les comunique para la realización del correspondiente reconocimiento, remitiéndose
de oficio la certificación señalada.


f) En el caso de los aspirantes con discapacidad, certificación de los órganos competentes en materia de Servicios
Sociales que acredite el reconocimiento del grado de minusvalía, así como certificación de dichos órganos o del citado
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales,acreditativa de la compatibilidad para el ejercicio de las funciones
correspondientes a las plazas convocadas.


Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de La Rioja no precisarán aportar aquellos documentos señalados en el punto anterior que
fueron ya presentados para obtener tal condición.


Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en los apartados anteriores,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en derecho. cs
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